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INTRODUCCION 

La Dirección de Gestión Social busca lograr a través de la gestión de sus programas y 
proyectos, los resultados de una ciudad abierta, sostenible, solidaria, inteligente y 
amigable. 
 
Desarrolla programas y proyectos de interés social que permiten atender las necesidades 
sociales de los ciudadanos del Municipio como mecanismo para fomentar el desarrollo 
integral de la comunidad. 
 
Esta dirección es uno de los principales enlaces entre la ciudadanía y el Municipio de 
Panamá (MUPA) y entre otras cosas: 
 
Promueve la participación del Municipio de Panamá en el desarrollo social del distrito de 
Panamá, velando por la efectiva implementación de los programas y acciones tendientes a 
lograr el mejoramiento y desarrollo de la calidad de vida de los ciudadanos. 
 
Fomenta los programas de desarrollo social, fundamentados en los principios sociales de 
participación ciudadana, como mecanismos para lograr su inclusión de la ciudadanía en la 
vida productiva del Municipio de Panamá. 
 
Fomenta la participación de organismos nacionales y empresas privadas en programas y 
acciones de promoción de servicios sociales, culturales y deportivos que promuevan el sano 
esparcimiento y desarrollo de las comunidades del distrito de Panamá. 
 
Orienta el desarrollo y la ejecución de las políticas que conforman el modelo de gestión 
deportiva y recreativa del Municipio de Panamá, velando por la buena ejecución de los 
programas y planes deportivos y recreativos. 
 
Orienta el desarrollo y la ejecución de las políticas que conforman el modelo de gestión 
cultural del Municipio de Panamá, velando por el desarrollo socio-cultural de las 
comunidades. 
 
Vela por el efectivo funcionamiento de las diferentes instalaciones municipales, tales como: 
albergues y centros municipales, instalaciones deportivas, instalaciones culturales, entre 
otras. 
 
El presente manual de procedimientos de la Dirección de Gestión Social es un documento 
de apoyo y consulta integrado por procedimientos de carácter técnico, administrativo y de 
atención al público debidamente estructurados, para sustentar el funcionamiento y la 
prestación de los servicios asignados a esta unidad administrativa. Es a la vez, un 
documento de gestión . Por tanto, el contenido del presente documento, es de carácter 
informativo, consultivo y de estricto cumplimiento. El líder de la dirección es responsable 
por el logro de los objetivos y por el cumplimiento de las funciones que ejecutan sus 
respectivos departamentos. 
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El presente manual de procedimientos tiene como objetivo dar a conocer los principales 
procesos y trámites que realiza la dirección a través de sus subdirecciones: 
 

• Subdirección de Desarrollo Social. 
• Subdirección de Deportes y Recreación. 
• Subdirección de Obras Comunitarias. 
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Organigrama de la Dirección de Gestión Social 
 

 
 
 
El documento es una guía que describe el orden secuencial de las actividades o pasos que 
se siguen para desarrollar una función, ejercer una atribución y obtener un resultado en la 
implementación de un trámite solicitado por la ciudadania, de acuerdo con las normas y 
políticas de operación vigentes. 
 
Este manual ha sido formulado siguiendo el principio de la eficiencia institucional, como 
elemento fundamental para garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas que la 
Alcaldía de Panamá ha de cumplir para satisfacer las necesidades y expectativas de 
población del distrito capital. 
 
 
Ventajas del Manual de Procedimientos 
ü Constituir una fuente formal y permanente de información y orientación sobre la 

forma de ejecutar un trabajo determinado. 
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ü Integrar una guía de trabajo a ejecutar, ya que proporciona al personal una visión 
específica de sus funciones y responsabilidades, al ofrecer una descripción del sistema 
operativo de los procedimientos asignados, permitiendo una adecuada coordinación a 
través de un flujo eficiente de información. 

ü Lograr continuidad en la ejecución del que hacer público independientemente de que 
cambien los responsables del mismo. 

ü Facilitar a los titulares de los departamentos y la dirección de la supervisión del trabajo, 
para verificar el cumplimiento de la normativa nacional y municipal. 
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MARCO LEGAL 

� Acuerdo No.81 de 28 de marzo de 2017, “Por medio del cual se modifica el acuerdo 
municipal No.165 de 13 de noviembre de 2014, que a su vez modificó la estructura 
organizativa municipal y determinó los niveles funcionales y sus objetivos”. 

� Acuerdo No. 14 de 16 de enero de 2017 por el cual se adoptan medidas sobre personas 
en situación de calle y dicta otras disposiciones. 

� Decreto No.1898 del 3 de octubre de 2014, que regula la buhonería o economía 
informal en el distrito de Panamá.   

� Decreto No.183 del 14 de mayo de 1988, por el cual se adopta el reglamento de 
funcionamiento y administración de la Residencia los Años Dorados Roberto M. 
Heurtematte. 

� Acuerdo No.23 de 25 de febrero de 1997 por el cual fue creado el albergue permanente 
de ancianos Residencial Los Años Dorados. 

� Decreto No.452, del 20 de agosto de 1994, de Reglamento Interno para Los Centros 
Parvularios. 

 
Otras Normas: 
� Código judicial de la República de Panamá. 
� Ley No.42 (De 27 de agosto de 1999) por la cual se establece la equiparación de 

oportunidades para las personas con discapacidad". 
� Acuerdo No.42 de 19 de abril de 1967por el cual se reconoce e institucionaliza el 

servicio a la comunidad (centros parvularios municipales). 
� Ley 6 de 22 de enero de 2002, que dicta normas para la transparencia en la gestión 

pública, establece la acción de habeas data y dicta otras disposiciones. 
�  

 
Descripción de un procedimiento: 
Es la narración escrita en orden cronológico y secuencial de cada una de las actividades que 
se ejecutan para concretar un resultado determinado, en respuesta al cumplimiento del 
objetivo del procedimiento y con apego en sus propias normas o políticas de operación. El 
procedimiento es descrito en forma consecutiva. 
 
En cada procedimiento se ha incluido su respectivo diagrama de flujo, lo que permite 
conocer su operatividad, de lo cual pueden derivarse acciones de simplificación de los 
mismos, que conlleven al mejoramiento del quehacer municipal. Los diagramas de flujo 
facilitan el estudio de todo el sistema para: identificar los puestos sujetos a medición, 
detectar si existen problemas, áreas de oportunidad y para precisar el tipo de mejoras que 
se pueden realizar a los procesos ya existentes, buscando permanentemente la 
modernización de los servicios prestados. Además de que sirve para identificar si existen 
actividades innecesarias o duplicadas y cómo confluye la información de una actividad a 
otra en el procedimiento. 
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El contenido del presente manual quedará sujeto a modificaciones cada vez que la 
normatividad aplicable y/o tareas al interior de la dirección, signifiquen cambios en sus 
atribuciones y en su estructura a fin de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. 
 
Este manual será revisado por la Secretaría General y aprobado por el ciudadano alcalde. 
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CAPITULO 1: SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

A. Objetivo General 
Diseñar y ejecutar planes de interés social que permitan lograr el desarrollo de los 
habitantes del Municipio, a través del estudio de las necesidades que se presentan 
y por medio de la ejecución de programas de atención integral, de orientación 
psicológica y de participación ciudadana para aquellos sectores de la comunidad 
más vulnerables. 

 
B. Organigrama de la Subdirección de Desarrollo Social. 
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C. Presentación de los procedimientos de la Subdirección de Desarrollo Social. 
1. Procesos del Departamento de Trabajo Social. 

1.1. Proceso de Solicitud de Información de Familiares Extraviados. 
1.2. Proceso de Solicitud de Ayuda Social. 
1.3. Proceso de Admisión al Residencial Los Años Dorados Roberto M. Heurtematte. 
1.4. Proceso de Evaluación para Permisos de Kioscos. 
1.5. Proceso de Formalización de Grupos de Adultos Mayores. 
1.6. Proceso de Apoyo a Jóvenes en Riesgo Social. 
1.7. Proceso de Evaluación de Apoyos Económicos para Instituciones Privadas y 

Ong´s. 
1.8. Proceso de captación de Indigentes. 

1.8.1. Proceso de Captación de Indigentes en Operativos. 
1.8.2. Proceso de Captación de Indigentes en Recorrido. 
1.8.3. Proceso de Retiro de Indigentes de los Centros de Rehabilitación. 

1.9. Proceso de Ingreso al Programa Cataratón. 
1.10. Proceso de Recuperación de Espacios Públicos. 

 
2. Departamento de Centros de Desarrollo Infantil (CEDI). 

2.1. Proceso de Preinscripción, Inducción y Matrícula para Ingreso al CEDI. 
2.2. Proceso de Reserva Temporal de un Cupo. 
2.3. Proceso de Traslado a otro CEDI. 
2.4. Proceso de Retiro de un CEDI. 
2.5. Proceso de Atención de Quejas de los Padres de Familia de los CEDI. 
2.6. Proceso de Suspensión por Morosidad. 
2.7. Proceso de Suspensión del Servicio CEDI por Situaciones Particulares. 
 

3. Departamento de Capacitación y Género. 
3.1. Proceso de Planificación y Divulgación de los Cursos. 
3.2. Proceso de Orientación y Admisión del Contribuyente sobre los cursos de 

Capacitación. 
3.3. Proceso de Desarrollo de los Cursos de Capacitación brindados por el 

Departamento de Capacitación y Género o por pedidos específicos. 
 

4. Departamento de Centros Municipales. 
4.1. Proceso de Evaluación y Reclutamiento Educacional de Jóvenes en Riesgo 

Social. 
4.2. Proceso de Ingreso al Programa Caritas Alegres. 
4.3. Procesos del Residencial Los Años Dorados, Roberto M. Heurtematte. 

4.3.1. Proceso de Ingreso al Residencial Los Años Dorados Roberto M. 
Heurtematte. 
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4.3.2. Proceso de Retiro Voluntario del Residencial Los Años Dorados 
Roberto M. Heurtematte. 

4.3.3. Proceso de Retiro por Fallecimiento de los Adultos Mayores del 
Residencial Los Años Dorados Roberto M. Heurtematte. 

4.3.4. Proceso de Cobro de los Jubilados del Residencial Los Años Dorados. 
4.3.5. Proceso de Cobro del Programa 120 a los 65 de los Adultos Mayores 

del Residencial Los Años Dorados. 
4.3.6. Proceso de Inscripción del Adulto Mayor al Programa 120 a los 65 del 

MIDES. 
4.3.7. Proceso de Exoneración de Gastos Funerarios. 
4.3.8. Proceso de Coordinación de las Citas Médicas. 
4.3.9. Proceso de Coordinación de Actividades Recreativas. 

 
5. Departamento de Igualdad de Oportunidades. 

5.1. Proceso de Asesorías a los Contribuyentes con Capacidades Especiales. 
5.2. Capacitaciones en Temática de Discapacidad. 
5.3. Capacitaciones en Lengua de Señas. 
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D. Desarrollo de los Procesos de la Subdirección de Desarrollo Social. 
1. Procesos del Departamento de Trabajo Social. 

Organigrama del departamento. 
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1.1. Proceso de Solicitud de Información de Familiares Extraviados. 
 

Nombre del 
Procedimiento: 

Solicitud de Información de Familiares Extraviados 

Objetivo Brindar el apoyo al contribuyente en una situación familiar donde 
están afectados emocionalmente por el desconocimiento del 
paradero de su familiar. 

Alcance Este proceso aplica para las solicitudes de información por parte de 
familiares, amigos o vecinos de la persona del cual se desconoce el 
paradero. 
 
Este proceso pertenece al Programa Indigencia y 
Drogodependencia. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• REMAR: Centro de rehabilitación que busca la consecución de 

sus objetivos a través del fortalecimiento integral de los 
marginados, basándose en una educación espiritual, moral 
cultural y laboral. 

• Asociación Hogares Crea de Panamá: Organización sin fines de 
lucro, dedicadas a ofrecer servicio de prevención y tratamiento 
a adictos de drogas, voluntarios y con presión legal de ambos 
sexos, madres, hijos, deambulantes y adictos con la condición 
de VIH, que tiene entre sus objetivos la recuperación física, 
psicológica y moral de aquellas persona con problemas de 
farmacodependencia, alcoholismo, tabaquismo, o cualquier 
otra adicción y que no tengan recursos para sobrevivir a través 
de programas de fortalecimiento del carácter, de la educación 
espiritual, moral, cultural y laboral. 

• DIJ: Dirección de Investigación Judicial de la Policía de Panamá 
• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 

Responsabilidades Contribuyente: 
• Solicita orientación en la oficina de Trabajo Social respecto 

a una situación de un familiar, amigo o vecino del cual no 
saben su paradero. 

• Presenta los requisitos que le solicita el trabajador social. 
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Secretaria: 
• Recibe al contribuyente para darle la orientación inicial. 
• Refiere al contribuyente al trabajador social 

correspondiente según el tipo de información que está 
solicitando. 

Trabajador Social de Indigencia y Drogodependencia: 
• Recibe al contribuyente y realiza la entrevista inicial en la 

que le solicita la cédula de identidad, el tipo de parentesco 
con la persona extraviada, los años que tiene de conocerla, 
el tiempo que tiene de estar perdida, si consume algún tipo 
de droga, si alguna vez ha ingresado en alguna ONG como 
Hogares Crea o REMAR, los lugares que frecuentaba y si ha 
investigado en alguna otra institución como hospitales, 
morgue o DIJ. 

• Verifica si el nombre de la persona extraviada está en los 
listados de REMAR u Hogares Crea. 

• Si no está en los listados, sugiere al contribuyente que se 
apersone directamente a REMAR, Hogares Crea, Hospitales, 
Morgue o DIJ para que investigue ya que los listados que 
reposan en el MUPA podrían no estar actualizados con la 
información de los operativos realizados. 

• Si la persona extraviada se encuentra en los listados explicar 
las cartas de cooperación que existen entre el MUPA, 
Hogares Crea y REMAR. 

•  Explica al Contribuyente los procedimientos que deberán 
seguir para visitar a la persona en cada ONG y el trámite a 
seguir para la salida de la persona cuando esté apta para 
esto. 

• Pregunta al contribuyente, información adicional de la 
persona extraviada como: si está asegurada, si tiene algúna 
enfermedad o condición médica, si usa algún medicamento. 

• Registra en la Hoja de Entrevista toda la información antes 
descrita y que el contribuyente va suministrando. 

• Una vez el contribuyente se retira de la entrevista, da 
seguimiento al el expediente nuevo creado con la Hoja de 
Visita para velar porque se apliquen los programas de 
rehabilitación necesarios. 

• Una vez la persona que se encuentra recluida en REMAR o 
en Hogares Crea, sale de dicha entidad, se da seguimiento 
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periódico para tratar de que la persona no vuelva a caer en 
la misma situación. 

Formato o 
Documento 

Requisitos solicitados al familiar que solicita orientación: 
• Presentar la cédula de identidad. 
• Indicar el parentesco. 
• Narrar la relación que tiene con la persona. 

Documentos: 
• Hoja de Entrevista Inicial (Anexo A). 
• Carta de Cooperación entre REMAR y el MUPA (Anexo B). 
• Carta de Cooperación entre Asociación de Hogares Crea y el 

MUPA (Anexo C). 
• Cuadro de Ingreso por Operativo (Anexo D). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Solicitud de Información de Familiares Extraviados 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Contribuyente 1 Solicitar orientación en la oficina de Trabajo Social 
respecto de algún familiar, vecino o amigo del cual 
desconocen el paradero. 
 
**El contribuyente debe presentar los requisitos para este 
proceso. 
 
**Este proceso pertenece al Programa de Indigencia y 
Drogodependencia. 

DTS / Secretaria 2 Recibir al contribuyente, escuchar la necesidad de 
orientación del mismo y referirlo a la trabajadora social 
correspondiente. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

3 Recibir al contribuyente y realizar la entrevista de la 
siguiente manera: 

• Solicitar la cédula de identidad. 
• Preguntar el tipo de parentezco. 
• Los años que tiene de conocer a la persona. 
• Qué tiempo tiene de estar perdida la persona. 
• Se preguna si la persona consumía algún tipo de 

droga. 
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• Pregunta si la persona ha ingresado alguna vez a 
las ONG´s como REMAR u Hogares Crea. 

• Preguntar los lugares que la persona frecuentaba. 
• Preguntar si ha acudido a otra institución como 

hospitales, morgue o DIJ. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

4 Verificar si el nombre de la persona extraviada está en los 
listados de las personas que están en REMAR y en Hogares 
CREA.  Dicho listado es del Cuadro de Ingreso por 
Operativo. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

5 ¿Está en los listados? 
Si no está en los listados, continúe esta secuencia en el 
paso #6. 
 
Si la persona extraviada está en los listados, salte al paso 
#7. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

6 Sugerir al contribuyente que busque información 
directamente en Hogares CREA, REMAR, hospitales, 
morgues y en la DIJ. 
Fin. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

7 Explicar las cartas de cooperación que existen entre el 
MUPA, Hogares CREA y REMAR para que el contribuyente 
conozca los acuerdos de cooperación.  Explicar 
verbalmente los horarios y los procedimientos que 
deberán seguir para visitar y tramitar la salida de la 
persona de la ONG respectiva. 
 
**En este punto, el contribuyente conocerá los horarios 
de visita, la importancia del apoyo familiar, las 
necesidades de vestimenta y aseo personal, etc. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

8 Se pregunta al contribuyente si la persona extraviada está 
asegurada, si tiene alguna enfermedad que requiera 
control médico y medicamentos, etc., y toda la 
información se anota en la Hoja de Entrevista donde se da 
el seguimiento del caso. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

9 Despedir al contribuyente y realizar el seguimiento de la 
persona extraviada que entrará al proceso de 
rehabilitación con los diferentes programas y que 
consiste en: 

• Actividad de cedulación. 
• Jornada de salud. 
• Jornadas de vacunación. 
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• Capacitación con el INAHDE. 
• Charlas de motivación, de relaciones familiares, 

de desarrollo de la personalidad. 

**El seguimiento aquí descrito es el que se da a la 
persona mientras está ingresada en REMAR u Hogares 
Crea. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

10 Realizar seguimiento posterior a la salida de las ONG´s que 
consiste en: 

• El programa de inserción laboral. 
• Terapias y aprendizajes de oficios. 
• Orientaciones contínuas. 

Fin. 
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Diagrama de Flujo 

 
  



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

15 

Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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1.2. Proceso de Solicitud de Ayuda Social. 
 

Nombre del 
Procedimiento: 

Solicitud de Ayuda Social 

Objetivo Brindar un servicio de bienestar social a la comunidad por medio de 
un apoyo económico específico en las diferentes áreas sociales 
como lo son: familia, educación, salud, deporte, cultura, mejora 
habitacional y mejora comunitaria; en donde los contribuyentes 
son quienes solicitan dicho apoyo. 

Alcance Las diferentes áreas sociales donde se brinda apoyo son: familia, 
educación, salud, deporte, cultura, mejora habitacional y mejora 
comunitaria. 
 
En el área familiar se incluyen bolsas de alimento, funeral, 
exoneración de fosas y canastillas para recién nacidos.  Por 
iniciativa Municipal, también se apoyan los contribuyentes 
afectados por siniestros (fuego, inundaciones, voladuras de techo, 
deslizamientos de tierra, etc.) 
 
En el área de educación, se brindan apoyos para estudiantes desde 
el nivel de secundaria en adelante, para pagos de matrícula, 
morosidad, mensualidad escolar, becas, traslados aéreos para 
estudios en el extranjero y equipamiento escolar (no se incluyen los 
uniformes). 
 
En el área de salud, se brinda apoyo para la compra de 
medicamentos y tratamientos médicos, prótesis, pagos de 
exámenes médicos, pago de gastos hospitalarios, traslados aéreos 
para hospitales en el extranjero tanto del paciente como del 
acompañante. 
 
En el área de deporte, se brinda apoyo para representaciones tanto 
dentro de Panamá como en el extranjero, para los uniformes, 
gastos de traslados aéreos, hospedajes, insumos deportivos. 
 
En el área de cultura se brinda apoyo para los gastos de 
representación local y en el extranjero, gastos de hospedaje y 
alimentación, trajes típicos e instrumentos musicales. 
 
En el área de mejora habitacional las solicitudes son para hacer 
arreglos de vivienda ya sea de una parte de la misma o una 
construcción total de la misma. En lo específico puede ser 
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construcción de muralla, adecuaciones para personas 
discapacitadas o con capacidades especiales, construcción de baño 
higiénico, ampliación de recámaras, repello o cambio de zinc por 
deterioro del mismo. 
 
En el área de mejora comunitaria se refiere a la construcción de 
veredas, comedores en ONG´s o en escuelas que hay dentro de la 
comunidad. 
 
Refiérase al documento que regula las ayudas sociales, la 
Resolución Alcaldicia No.10-2016 de 9 de junio de 2016, que adopta 
el manual para la entrega de subsidios, apoyos económicos, 
patrocinios u otras ayudas sociales otorgadas por el Municipio de 
Panamá. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• VoBo: Visto Bueno. 
• **: Nota Aclaratoria. 

Responsabilidades Contribuyente: 
• Entrega la solicitud de ayuda social cumpliendo con los 

requisitos generales y con los requisitos específicos 
dependiento del tipo de ayuda solicitado y tipificados en la 
sección de alcance de este proceso. 

• Recibe la ayuda social por medio de insumo y firma el 
documento que le entregan en la DGS como recibido. 

• Recibe la ayuda social por medio de apoyo económico y 
firma el documento que le entregan en la DGS como 
recibido. 

DGS / Recepcionista: 
• Recibe la solicitud del contribuyente, la registra en el libro 

de control, en el cuadro de registro de solicitudes de ayudas 
sociales y la entrega al subdirector de SDS. 

• Recibe la documentación (nota de envío, expediente, hoja 
de referencia o formulario de solicitud de ayuda económica, 
el informe social, copia de cédula, etc.) proveniente del 
Departamento de Trabajo Social y la entrega al subdirector. 
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• Recibe la documentación proveniente del despacho del 
señor alcalde con su visto bueno, la registra en cuadro de 
registro de solicitudes y entrega al subdirector de SDS. 

SDS / Secretaria: 
• Redacta la nota de remisión de los documentos de la 

evaluación social, dirigida al señor alcalde y la entrega al 
subdirector para su firma. 

• Envía la nota de remisión firmada por el subdirector de SDS 
junto con el expediente, al despacho del señor alcalde. 

• Redacta la hoja de trámite para el proceso de confección de 
cheque y entrega al subdirector para su firma y posterior 
envío al asistente contable. 

SDS / Subdirector: 
• Realiza una pre-evaluación para determinar, según la 

necesidad del solicitante, el tipo de atención que requiere, 
si es inmediata o si sigue el proceso normal. 

• Si es inmediata, remite la documentación al Departamento 
de Trabajo Social para que realicen la entrevista al 
contribuyente de una vez. 

• Da VoBo mediante firma a la evaluación social que llega del 
Departamento de Trabajo Social. 

• Solicita a la secretaria redactar la nota de remisión de la 
evaluación social dirigida al señor alcalde.  Firma la nota y la 
devuelve a la secretaria para su envío por mensajería al 
despacho del alcalde. 

• Una vez aprobada por el alcalde la ayuda social, recibe la 
documentación y verifica si es un apoyo económico o si es 
una apoyo en insumos. 

• Cuando el apoyo es económico, gira instrucciones a la 
secretaria para tramitar el apoyo por medio de la hoja de 
trámite. 

• Firma la hoja de trámite y devuelve a la secretaria para su 
envío a la asistente contable y posterior trámite en el 
Departamento de Cuentas y Pagos. 

• Si no es inmediata, recibe la solicitud, gira instrucciones por 
medio de la hoja de trámite de realizar la evaluación al 
Departamento de Trabajo Social. 
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DTS / Secretaria: 

• Cuando la solicitud es inmediata, recibe al contribuyente y 
la solicitud de ayuda social con las instrucciones del 
subdirector, la registra en libro de control y entrega al jefe 
del departamento. 

• Cuando la solicitud no es inmediata, recibe la solicitud de 
ayuda social con las instrucciones del subdirector de 
Desarrollo Social, la registra en libro de control y entrega al 
jefe del departamento. 

• Redacta la nota de envío de la evaluación social, dirigida al 
subdirector de Desarrollo Social y la entrega al jefe del DTS 
para su firma. 

• Remite el expediente a la subdirección incluyendo la nota 
de envío, el formulario “hoja de referencia” o el formulario  
“solicitud de ayuda económica”, el Informe de Entrevista 
Social, la carta dirigida al señor alcalde, la copia de recibo de 
luz o agua, la copia de la cédula y el resto de los requisitos 
según el tipo de ayuda solicitada. 

• Redacta el memorando para remitir el informe, la referencia 
o la ayuda económica a la subdirección. 

• Envía el memorando junto con el informe social, la 
referencia o la ayuda económica por medio de mensajería a 
la SDS. 

DTS / Jefe: 
• Cuando es evaluación inmediata, asigna a la trabajadora 

social de planta para que tramite la solicitud en forma 
expedita. 

• Firma la nota de envío del expediente y lo devuelve a la 
secretaria para que remita el expediente por mensajería a 
la dirección o subdirección que lo solicitó. 

• Cuando la solicitud de apoyo no es inmediata, recibe la 
solicitud firma la fecha de recepción, asigna la trabajadora 
social, saca copia y entrega al supervisor correspondiente. 

• Recibe el informe social, revisa y realiza observaciones si las 
hay. 

• Firma el informe social si encuentra que está correcto. 
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• Firma el memorando de envío ya sea del informe, la 
referencia o la ayuda económica que va dirigido a la SDS. 

DTS / Trabajador Social de Atención de Casos: 
• Cuando se determina que la evaluación es inmediata, se 

recibe la documentación (solicitud con instrucciones del 
subdirector; fotocopia de la cédula, recibo de luz o agua y 
los requisitos específicos dependiendo del tipo de solicitud) 
y al contribuyente solicitante.  Realiza entrevista 
inmediatamente al contribuyente. 

• Cuando se determina que la evaluación no es inmediata, 
contacta al contribuyente vía telefónica y lo cita en el 
corregimiento para realizarle la entrevista. 

• Entrevista al contribuyente utilizando el formulario de 
entrevista inicial, la hoja de referencia y/o la solicitud de 
ayuda económica, solicitando la cédula, la nota de solicitud, 
recibo de luz o agua y los demás requisitos según el tipo de 
solicitud.  Coordina la visita domiciliaria. 

• Realiza visita domiciliaria  
• Entrega al jefe del departamento el formulario 

correspondiente para la firma. 

DTS/ Trabajador Social de Atención en la Comunidad: 
• Cuando se determina que la evaluación no es inmediata, 

contacta al contribuyente vía telefónica y lo cita en la oficina 
de su corregimiento para realizarle la entrevista. 

• Realiza la entrevista al contribuyente, coordina la fecha de 
la visita domiciliaria o los citan para entrevista en las oficinas 
de Trabajo Social. 

• Realiza la visita domiciliaria para evaluar las condiciones de 
vida del contribuyente , el grupo familiar, la comunidad, etc. 

• Redacta el informe social y remite al supervisor 
correspondiente para su revisión. 

DTS / Trabajador Social de Atención de Casos: 
• Cuando se determina que se requiere de una evaluación 

inmediata, entrevista al contribuyente solicitante utilizando 
los formularios según tipo de solicitud. 

• Solicita los requisitos generales y los requisitos específicos 
al contribuyente. 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

32 

DTS / Supervisor: 
• Cuando se determinó que la evaluación no es inmediata y se 

recibe la instrucción del jefe del DTS, registra la solicitud con 
las asignaciones en el libro de control y contacta a la 
trabajadora social para que se apersone a retirar su 
asignación. 

• Revisa el informe que elaboró el trabajador social para 
asegurar que tenga consistencia con respecto a lo solicitado 
por el contribuyente y que los requisitos estén completos. 

• Si el informe no está correcto, cita al trabajador social para 
discutir las observaciones al informe y que se realicen los 
ajustes. 

Formatos o 
Documentos 

Requisitos generales que deben entregarse en cualquiera de las 
solicitudes: 

• Carta dirigida al señor alcalde, describiendo lo que requiere. 
• Foto copia de la cédula de identidad. 
• Recibo de luz o agua para corroborar que reside dentro del 

distrito capital. 

Requisitos para solicitudes de apoyo en el área familiar: 
• En caso de funeral el certificado de defunción. 
• En caso de exoneración de fosa, debe presentar el permiso 

de inhumación. 
• En caso de exoneración de fosa también debe presentar el 

Paz y Salvo Municipal. 
• Para canastillas de recién nacidos se debe presentar la hoja 

de control pre-natal de la madre. 

Requisitos para solicitudes de apoyo en el área educativa: 
• Si es una beca debe traer la hoja del centro de estudios que 

certifica que fue aceptado para dichos estudios. 
• Para el pago de matrícula, se solicita una hoja de constancia 

de la centro de estudios que indique el costo de la matrícula 
y que certifica que la persona va a continuar con los 
estudios. 

• Para el pago de una morosidad por estudios, debe traer la 
nota de la morosidad que emite el centro de estudios. 
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• Para estudios en el extranjero, deben traer la constancia del 
centro de estudio de que fue aceptado y que debe estar en 
la fecha especificada con toda la documentación. 

Requisitos para solicitudes de apoyo en el área salud: 
• Suministrar la receta médica y la cotización del 

medicamento. 
• Para exámenes médicos, solicitar la orden médica y la 

cotización del examen. 
• Para tratamiento médico recurrente, debe suministrar la 

referencia médica en donde el médico indica el tratamiento 
a seguir y debe suministrar la cotización de dicho 
tratamiento. 

• Si es pago de hospitalización, traer la hoja de estado de 
cuenta del hospital. 

• Para antención médica en el extranjero, deben traer una 
hoja de constancia del centro médico en donde serán 
atendidos y la misma debe indicar que la persona será 
atendida y que será acompañada por el familiar. 

Requisitos para solicitudes de apoyo en el área deportes: 
• Si es representación en el extranjero debe traer una nota de 

solicitud con los detalles de la actividad y traer una nota del 
club deportivo, ONG, o del anfitrión donde debe estar 
estipulado el costo del viaje, hospedaje o alimentación. 

• Para solicitar apoyo en la compra de uniformes deportivos, 
trofeos e insumos deportivos,  deben suministrar la 
cotización de los mismos. 

Requisitos para solicitudes de apoyo en el área de cultura: 
• Para los gastos de viaje, debe traer una nota de solicitud con 

los detalles de la actividad y traer una nota del organizador 
donde debe estar estipulado el costo del viaje, hospedaje o 
alimentación. 

• Para la compra de instrumentos musicales y vestidos, se 
debe suminstrar la cotización. 

Requisito para la mejora habitacional: 
• Una cotización del trabajo que se quiere realizar. 
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• Si el terreno es de un familiar, este debe autorizar la 
construcción por medio de una nota simple y suministrar 
una copia de su cédula de identidad. 

Requisito para la mejora comunitaria: 
• Para ONG, se debe presentar la nota de solicitud en formato 

membretado. 

Documentos del proceso: 
• Manual para la Entrega de Subsidios, Apoyos Económicos, 

Patrocinios u Otras Ayudas Sociales Otorgadas por el 
Municipio de Panamá, adoptado mediante Resolución 
Alcaldicia No. 10-2016 de 9 de junio de 2016. 

• Cuadro de Registro de Solicitudes (Anexo A). 
• Formulario de Entrevista Inicial (Anexo B). 
• Formulario Hoja de Referencia (Anexo C). 
• Formulario de Solicitud de Ayuda Económica (Anexo D). 
• Guía para la Elaboración de Informes Sociales (Informe 

Social) (Anexo E). 
• Informe de Entrevista Social (Anexo F). 
• Hoja de Trámite (Anexo G). 
• Formato de Atención de Casos por Corregimiento (Anexo H). 
• Informe de Visita a Sectores para Trámites con Obras 

Comunitarias (Anexo I). 
• El Informe de Visita Domiciliaria para Trámite con Obras 

Comunitarias (Anexo J). 
• Resolución Alcaldicia No.10-2016 de 9 de junio de 2016, que 

adopta el Manual para la entrega de subsidios, apoyos 
económicos, patrocinios u otras ayudas sociales otorgadas 
por el Municipio de Panamá. 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Solicitud de Ayuda Social  

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Contribuyente 1 Entregar en el despacho superior, en la Dirección de 
Gestión Social o en la Subdirección de Desarrollo Social, la 
solicitud de ayuda social, cumpliendo los requisitos 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

35 

descritos en la sección de formatos y documentos de este 
procedimiento. 
 
**Estan los requisitos generales y están los requisitos 
específicos para cada área (familiar, educativa, salud, 
deporte, cultura, mejora habitacional y mejora 
comunitaria). 
 
**Si la solicitud es recibida en el despacho superior, la 
misma es evaluada por el señor alcalde y luego enviada a 
la DGS quien a su vez entrega a la SDS para su trámite. 

DGS / 
Recepcionista 

2 Recibir la solicitud de ayuda social, registrarla en libro de 
control y en cuadro de registro de solicitudes de ayuda 
sociales, entregar al subdirector de la SDS. 

SDS / Subdirector 3 Realizar una pre-evaluación para determinar, según la 
necesidad del solicitante, el tipo de atención que requiere 
si es inmediata o si sigue el proceso establecido. 

SDS / Subdirector 4 ¿Requiere una evaluación inmediata? 
Si es inmediata, continúe esta secuencia en el paso #5. 
Si no es inmediata, salte al paso #33. 

SDS / Subdirector 5 Enviar al contribuyente solicitante junto con la 
documentación al Departamento de Trabajo Social. 
 
**El mensajero acompaña al contribuyente hasta el 
Departamento de Trabajo Social. 

DTS / Secretaria 6 Recibir al contribuyente y la solicitud con las instrucciones 
del subdirector, registrar la misma en libro de control y 
entregar al jefe del DTS. 

DTS / Jefe 7 Recibir la documentación con las instrucciones del 
subdirector, asignar a la trabajadora social de planta 
(trabajadora social de atención de casos) y entregar los 
documentos solicitando la evaluación inmediata del caso. 

DTS / Trabajador 
Social de Atención 
de Casos 

8 Entrevistar al contribuyente, recibir la documentación 
junto con las instrucciones de realizar la evaluación 
inmediatamente y completar, de acuerdo al tipo de 
solicitud, los siguientes formularios: 

• Entrevista Inicial (obligatorio). 
• Hoja de Referencia (opcional). Se utiliza cuando lo 

solicitado está en existencia. 
• Solicitud de Ayuda Económica (opcional).  Se utiliza 

cuando se entregará un cheque al solicitante o 
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cuando se realizará la compra de lo que se está 
solicitando. 

• El Informe de Entrevista Social (opcional).  Se utiliza 
cuando la solicitud proviene de una ONG. 

Entregar al jefe del departamento para su firma de 
autorización. 
 
**Se solicita al contribuyente la nota de solicitud, copia de 
la cédula y copia de un recibo de luz o agua para verificar 
el lugar de residencia. 

DTS / Secretaria 9 Redactar la nota de envío de los documentos de la 
evaluación dirigida a la SDS. 

DTS / Jefe 10 Firmar la nota de envío y devolver a la secretaria para que 
remita el expediente por mensajería a la Subdirección de 
Desarrollo Social. 

DTS / Secretaria 11 Remitir el expediente que incluye: 
• La nota de envío. 
• El formulario “Hoja de Referencia” (si se utilizó). 
• El formulario de “Solicitud de Ayuda Económica” 

(evaluación económica) (si se utilizó). 
• El Informe Entrevista Social (si se utilizó). 
• La carta dirigida al señor alcalde. 
• Copia del recibo de luz o agua. 
• La copia de la cédula de identidad. 
• Los otros requisitos propios de la solicitud 

realizada. 

DGS / Recepción 12 Recibir la documentación proveniente del Departamento 
de Trabajo Social y entregar al subdirector para su VoBo. 

SDS / Subdirector 13 Dar VoBo mediante firma en el documento utilizado ya sea 
en la hoja de referencia, en la solicitud de ayuda 
económica o en el informe de entrevista. Solicitar a la 
secretaria que redacte la nota de remisión dirigida al 
despacho superior. 

SDS / Secretaria 14 Redactar la nota de remisión dirigida al señor alcalde y 
entregar al subdirector para su firma. 

SDS / Subdirector  15 Recibir, firmar la nota de remisión dirigida al señor alcalde 
y devolver a la secretaria para su envío por mensajería. 

SDS / Secretaria 16 Enviar la nota firmada por el subdirector de la SDS junto 
con el expediente (formulario hoja de referencia o 
formulario de solicitud de ayuda económica y/o informe 
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de entrevista; requisitos generales, requisitos específicos, 
etc). 

Alcalde 17 Dar VoBo a la solicitud del contribuyente y devolver a la 
SDS. 

DGS / Recepción 18 Recibir la documentación con el VoBo del señor alcalde, 
registrar en cuadro de registro de solicitudes y entregar al 
subdirector de la SDS. 

SDS / Subdirector 19 Recibir la documentación y determinar si el apoyo que se 
brindará es económico o de insumos. 

SDS / Subdirector 20 ¿Es apoyo económico? 
Si es apoyo económico, siga esta secuencia en el paso #21. 
Si no es apoyo económico y es apoyo en insumos, salte al 
paso #28. 

SDS / Subdirector 21 Girar instrucciones a la secretaria para tramitar el apoyo 
económico por medio de la hoja de trámite. 

SDS / Secretaria 22 Realizar la hoja de trámite para el proceso de confección 
de cheque y su envío para recorrido de firmas. 

SDS / Subdirector 23 Firmar la hoja de trámite y devolver a la secretaria para su 
envío. 

SDS / Secretaria 24 Enviar la documentación al asistente administrativo para 
ejecutar el Proceso de Gestión de Cobro de Apoyos 
Económicos. 

DGS / Asistente 
Contable 

25 Ejecutar el Proceso de Gestión de Cobro de Apoyos 
Económicos. 
 
**Este proceso se encuentra en el libro de Manual de 
Procedimientos de Tesorería del MUPA, dentro de los 
procesos del Departamento de Cuentas y Pagos. 

SDS / Subdirector 26 Realizar la entrega del apoyo económico o el apoyo en 
insumo. 

Contribuyente 27 Recibir el apoyo económico y firmar de recibido. 
Fin. 

DGS / Asistente 
Admnistrativo 

28 Verificar si hay en existencias el apoyo en insumos que se 
aprobó para el contribuyente. 
Si no hay existencias, siga esta secuencia en el paso #29. 
Si hay existencias, salte al paso #31. 

DGS / Asistente 
Contable 

29 Iniciar el Proceso de Compras de Insumo. 

DGS / Asistente 
Administrativo 

30 Redactar un documento de salida del apoyo en insumo 
que será entregado al contribuyente. 

DGS / Asistente 
Administrativo 

31 Llamar al contribuyente solicitante para que retire el 
apoyo en insumos. 
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**En algunos casos se puede coordinar la entrega del 
insumo en la residencia del contribuyente solicitante. 

Contribuyente 32 Recibir ayida por medio del insumo y firmar de recibido. 
Fin. 

SDS / Subdirector 33 Recibir la solicitud de la ayuda social y la cual no requiere 
evaluación inmediata, girar instrucciones al jefe de DTS de 
realizar la evaluación por medio de la hoja de trámite. 

DTS / Secretaria 34 Recibir la solicitud con las instrucciones del subdirector, 
registrar la misma en libro de control y entregar al jefe del 
DTS. 

DTS / Jefe 35 Leer la solicitud, firmar la misma con la fecha de recepción, 
asignar qué trabajadora social le corresponde, sacar copia 
y entregar al supervisor correspondiente. 

DTS / Supervisor 36 Registrar la solicitud con las asignaciones en el formato 
Atención de Casos por Corregimiento (nombre, solicitud, 
fecha de la nota, fecha de entrada, fecha de recibida por 
la trabajadora social, firma de recibida por la trabajadora 
social, firma de recibida por la trabajadora social, revisión 
1, revisión 2, salida para refrendo y observación) de la 
nota, y entregar a la trabajadora social correspondiente. 
 
**Se contactan las trabajoras sociales para que retiren en 
la oficina de Trabajo Social, las solicitudes a evaluar. 

DTS / Trabajador 
Social de Atención 
en la Comunidad 

37 Contactar al contribuyente vía telefónica y lo cita en la 
oficina de su corregimiento para realizarle la entrevista. 

DTS / Trabajador 
Social de Atención 
en la Comunidad 

38 Realizar la entrevista al contribuyente utilizando los 
siguientes formularios según sea lo solicitado por el 
contribuyente y coordinar la fecha de la visita domiciliaria: 

• Entrevista Inicial (obligatorio). 
• Hoja de Referencia (se usa para toda ayuda que 

esté en existencia en el depósito del MUPA como 
ejemplo bolsas de comidas, canastillas, leche, 
pañales desechables de adultos, de niños, 
bastones). 

• Solicitud de Ayuda Económica (Silla de ruedas, 
sillas de baños, andaderas o equipos de mayor 
costo) 

DTS / Trabajador 
Social de Atención 
en la Comunidad 

39 Realizar la visita domiciliaria y evaluar las condiciones de 
vida del contribuyente, del grupo familiar, de la 
comunidad, etc. 
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DTS / Trabajador 
Social de Atención 
en la Comunidad 

40 Redacar el informe social y opcional dependiendo de la 
solicitud: 

• Redactar el Informe de Visita a Sectores para 
trámites con Obras Comunitarias o, 

• El Informe de Visita Domiciliaria para Trámite con 
Obras Comunitarias. 

Remitir al supervisor correspondiente para su revisión. 
DTS / Supervisor 41 Revisar el informe en cuanto a ortografía, redacción y de 

contenido para asegurar que tenga consistencia con 
respecto a lo solicitado.  También verifica que estén los 
requisitos completos. 

DTS / Supervisor 42 ¿Está correcto el informe? 
Si no está correcto, siga la secuencia en el paso #43. 
Si está correcto, entregar al jefe del departamento en el 
paso #44 para su revisión y firma de aprobación. 

DTS / Supervisor 43 Citar al trabajador social para discutir las observaciones al 
informe social, para que realice las correcciones y regresar 
al paso #4o. 
 
**Las correcciones pueden ser cambios o ampliaciones. 

DTS / Jefe 44 Recibir el infome social, revisar y hacer observaciones si 
las hay.  

DTS / Jefe 45 ¿Hay observaciones o correcciones que hacer al Informe 
social? 
Si no hay observaciones, siga esta secuencia en el paso 
#46. 
Si hay observaciones, lo regresa al supervisor en el paso 
#43 para que lo discuta con el trabajador social. 

DTS / Jefe 46 Firmar el informe social y entregar a la secretaria para 
confeccionar la nota o memorando. 

DTS / Secretaria 47 Redactar el memorando para remitir el Informe Social, la 
referencia o la ayuda económica a la dirección o 
subdirección que solicitó la misma. 

DTS / Jefe 48 Firmar el memorando de remisión del Informe Social, la 
referencia o la ayuda económica. 

DTS / Secretaria 49 Enviar a la Subdirección de Desarrollo Social el 
memorando junto con informe social, la referencia o la 
ayuda económica por medio de mensajería; y regresando 
al paso #12. 
Fin. 
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Diagrama de flujo 
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Anexo A (Cuadro Excel de Registro de Solicitudes). 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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Anexo E 
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Anexo F 
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Anexo G 
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Anexo H 

 
 
  

 
 
 

ATENCION DE CASOS POR CORREGIMIENTO  
AÑO 2017 

 
 
CORREGIMIENTO:                                                     TITULAR:                                                      SUPERVIRORA: 
 
 

N° NOMBRE SOLICITUD FECHA 
DE 
NOTA  

FECHA DE 
ENTRADA  

FECHA 
RECIBIDA 
POR LA  
T. S. 

FIRMA DE 
RECIBIDO 
POR T.S. 

        1 
REVISION  

       2 
REVISION 

SALIDA 
PARA 
REFRENDO 

OBSERVACION 
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Anexo I 
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Anexo J 
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1.3. Proceso de Admisión al Residencial Los Años Dorados Roberto M. 
Heurtematte. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Admisión al Residencial Los Años Dorados Roberto M. 
Heurtematte 

Objetivo Guiar a los familiares de los adultos mayores para el proceso de 
admisión a la Residencia Los Años Dorados, en donde se les 
proveerá instalaciones seguras y confortables que cumplan con los 
requisitos establecidos (Ver Decreto Municipial 183 de 14 de mayo 
de 1988) y que sea aprobado por el comité de admisión. 

Alcance Las solicitudes de admisión pueden llegar por medio de nota 
directamente al señor alcalde, quién la canalizará a través de la 
Dirección de Gestión Social (DGS) y ésta, a su vez, a la Subdirección 
de Desarrollo Social (SDS). 
 
Las solicitudes de admisión a la Residencia Los Años Dorados 
pueden llegar personalmente a las trabajadoras sociales en las 
oficinas del Departamento de Trabajo Social ubicadas en cada uno 
de los corregimientos del Distrito Capital, quienes canalizarán las 
mismas a la Dirección de Gestión Social y ésta, a su vez, a la 
Subdireccion de Desarrollo Social para que se ejecute este proceso. 
 
Este proceso aplica para panameños o extranjeros residentes 
permanente en el país, de cualquier sexo y mayor de 60 años de 
edad; que no hayan sido condenados por la comisión de delitos o 
faltas graves. 
 
Se comprobará que el solicitante o sus familiares cercanos carecen 
de los ingresos necesarios para satisfacer las necesidades básicas 
de alimentación, techo, vestidos y asistencia médica. 
 
Los aspirantes deberán poder valerse por sí mismos, en cuanto se 
refiere a la higiene personal, alimentación y movilización, no sufrir 
enfermedades agudas de cualquier etiología, infecto contagiosas, 
ni crónicas, ni respiratorias, que requieran del uso de oxígeno o de 
terapias; psicogeriátricas, como alzheimer u otras demencias 
seniles o cualquiera otra condición que requiera de tratamiento o 
de atención médica permanente; enfermedades psíquicas de 
cualquier etiología, problemas de alcoholismo, farmacología y 
drogodependencia en general. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
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• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades Contribuyente: 
• Solicita orientación en la oficina del Departamento de 

Trabajo Social sobre cómo ingresar un familiar a la 
Residencia Los Años Dorados. 

• Atiende al trabajador social en la visita domiciliaria y 
entrega los exámenes médicos junto con la hoja de 
evaluación médica de pre-ingreso a la Residencia Los Años 
Dorados. 

DTS / Secretaria: 
• Recibe al contribuyente y según su solicitud de orientación 

lo remite donde la trabajadora social que puede darle la 
información. 

• Redacta el memorando de envío del informe social dirigido 
a la SDS.  Lo entrega al jefe del Departamento de Trabajo 
Social para su firma. 

• Recibe el memorando de envío firmado por el jefe del 
departamento y lo remite junto con el informe social a la 
subdirección. 

• Cuando la evaluación del equipo interdisciplinario rechaza 
la solicitud de ingreso a la Residencia Los Años Dorados, 
recibe la nota de rechazo, la registra en libro de control y 
entrega al jefe del departamento. 

DTS / Trabajador Social de Atención de Casos: 
• Realiza la entrevista inicial al contribuyente y transcribe la 

información al formulario de “Entrevista Inicial”. 
• Remite al contribuyente donde el trabajador social de su 

respectivo corregimiento. 

DTS / Trabajador Social de Atención en la Comunidad: 
• Recibe al contribuyente y le entrega la hoja de evaluación 

médica de pre-ingreso a la Residencia Los Años Dorados 
Roberto M. Heurtematte con el sello fresco y firma. 

• Realiza la entrevista al contribuyente para la redacción del 
informe social. 
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• Realiza la visita domiciliaria para la redacción del informe 
social. 

• Redacta el informe social y entrega en la oficina central del 
Departamento de Trabajo Social para la revisión por parte 
del supervisor. 

• Contacta al contribuyente para notificarle que fue aceptado 
en la Residencia Los Años Dorados. 

• Lleva al contribuyente a la cita en la Residencia Los Años 
Dorados en la fecha y hora fijada. 

• Da seguimiento al contribuyente en cuanto a las áreas de 
salud, recreativa, relaciones interpersonales, si tiene 
familiares verifica que no se pierdan los nexos familiares, 
etc. 

DTS / Supervisor: 
• Recibe del trabajador social, el informe social, registra en el 

cuadro de control de atención de casos por corregimiento y 
realiza la revisión del informe junto a la trabajadora social. 

• Remite el informe social al jefe del Departamento de 
Trabajo Social. 

DTS / Jefe: 
• Revisa el informe social y realiza observaciones sobre el 

documento. Lo devuelve al supervisor para que realice las 
correcciones. 

• Cuando el informe social está correcto, lo entrega a la 
secretaria para que redacte el memorando de envío del 
informe social a la SDS. 

• Firma el memorando de envío del informe social dirigido a 
la dirección o subdirección que lo solicitó. 

• Recibe la nota de rechazo proveniente de la Residencia Los 
Años Dorados y contacta al contribuyente vía telefónica 
para notificarle de la misma. 

• Llama al trabajador social en la comunidad para notificarle 
sobre la admisión del contribuyente a la Residencia Los Años 
Dorados. 

DGS / Recepción: 
• Recibe el memorando de envío junto con el informe social, 

lo registra en cuadro control y entrega a la secretaria del 
subdirector. 
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• Recibe la documentación de rechazo de la Residencia Los 
Años Dorados y entrega al subdirector. 

SDS / Secretaria: 
• Recibe el memorando de envío junto con el informe social y 

lo entrega al subdirector de la SDS. 
• Redacta memorando de envío del informe social, de la SDS 

hacia la Residencia Los Años Dorados y lo entrega al 
subdirector para su firma. 

• Registra la documentación (memorando e informe social) y 
envía por medio de mensajería a la Residencia Los Años 
Dorados. 

SDS / Subdirector: 
• Revisa el informe social y gira instrucción a la secretaria de 

redactar el memorando de salida dirigido a la Residencia Los 
Años Dorados. 

• Firma el memorando para envío del informe social y 
devuelve a la secretaria para su envío al Residencial Los 
Años Dorados. 

• Recibe la nota de rechazo o admisión del contribuyente a la 
Residencia Los Años Dorados. 

Residencia Los Años Dorados: 
• Recibe el memorando de envío junto con el informe social y 

agendar el caso para la próxima reunión del equipo 
interdisciplinario. 

• Realiza la reunión del equipo interdisciplinario para evaluar 
las condiciones de salud de la persona y la condición social. 

• Si la persona no califica para entrar en la Residencia Los 
Años Dorados, remite el caso con una nota de sustento a la 
SDS. 

• Si la persona califica, notifica por teléfono al jefe de DTS de 
que la persona fue admitida. Paralelamente remite el caso 
a la SDS con una nota de admisión. 

• Recibe al contribuyente que fue admitido y le da inducción 
sobre el funcionamiento de la residencia. 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Formulario de Entrevista Inicial (Anexo A). 
• Formato de Atención de Casos por Corregimiento (Anexo B). 
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• Hoja de Evaluación Médica de Pre-Ingreso a Residencia los 
Años Dorados (Anexo C). 

• Guía para la Elaboración de Informes Sociales (Anexo D). 
• Normas del Funcionamiento y Reglamento Interno de la 

Residencia Los Años Dorados “Roberto M Heurtematte”, 
1998 (Anexo E). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Admisión al Residencial Los Años Dorados Roberto M. 
Heurtematte 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Contribuyente 1 Solicitar orientación en la oficina de Trabajo Social de 
cómo ingresar un familiar a la Residencia los Años 
Dorados. 
 
**También se puede realizar la solicitud de ingreso por 
medio de nota escrita. 

DTS / Secretaria 2 Recibir al contribuyente y remitirlo donde la trabajadora 
social que puede darle la información. 

DTS / Trabajador 
Social de Atención 
de Caso 

3 Realizar la entrevista inicial y transcribir la información al 
formulario de “Entrevista Inicial”. 
Preguntar: 

• De qué corregimiento es tanto el solicitante como 
el adulto mayor. Debe ser de un corregimiento 
dentro del distrito capital. 

• Si tiene problema de movilización, salud mental, 
etc. 

**Si la persona no cumple se le indica de inmediato al 
contribuyente y se le explican las razones. 

DTS / Trabajador 
Social de Atención 
de Caso 

4 Remitir al contribuyente donde el trabajador social de su 
respectivo corregimiento para que realice el trámite. 

DTS / Trabajador 
Social de Atención 
en la Comunidad 

5 Recibir al contribuyente y entregar la hoja de evaluación 
médica de pre-ingreso a la Residencia los años Dorados 
Roberto M. Heurtematte con el sello fresco y firma del 
trabajador social con la fecha. 

DTS / Trabajador 
Social de Atención 
en la Comunidad 

6 Realizar la entrevista para la confección del informe 
social. 
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**En la entrevista se busca conocer las condiciones 
sociales, económica y de salud de la persona que va a 
ingresar y de los familiar. 

DTS / Trabajador 
Social de Atención 
en la Comunidad 

7 Realizar la visita domiciliaria para la realización del 
informe social. 
 
**Se busca conocer las condiciones de cómo vive la 
persona y su entorno. 

Contribuyente  8 Atender al trabajador social en la visita domiciliaria y 
entregar los exámenes médicos junto con la hoja de 
evaluación médica de pre-ingreso a la Residencia los años 
Dorados Roberto M. Heurtematte. 
 
**Los exámenes médicos tiene fecha de expiración por lo 
que deben ser presentados antes de su fecha de 
expiración. 

DTS / Trabajador 
Social de Atención 
en la Comunidad 

9 Redactar el informe social y entregar en la oficina central 
del Departamento de Trabajo Social para su debida 
revisión. 

DTS / Supervisor 10 Recibir el informe social, registrar en el cuadro control de 
atención de casos por corregimiento y realizar la revisión 
del informe junto la trabajadora social. 

DTS / Supervisor 11 Remitir el informe social al jefe del Departamento de 
Trabajo Social. 

DTS / Jefe 12 Recibir el informe social y revisar el mismo.  
DTS / Jefe 13 ¿Está correcto? 

Si no está correcto, siga esta secuencia en el paso #14. 
 
Si está correcto, salte al paso #15 

DTS / Jefe 14 Realizar las observaciones sobre el mismo documento y 
devolver a la supervisora para sus correcciones, en el paso 
#10. 

DTS / Jefe 15 Entregar a la secretaria del Departamento de Trabajo 
Social para que redacte el memorando de envío del 
informe social a la SDS. 

DTS / Secretaria  16 Redactar el memorando de envío y entregar al jefe del 
departamento para firma. 

DTS / Jefe 17 Firmar el memorando de envío del informe social y 
devolverlo a la secretaria para que lo envíe por mensajería 
interna a la SDS. 
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DTS / Secretaria 18 Recibir el memorando firmado y remitir el mismo junto 
con el informe social a la Subdirección de Desarrollo 
Social. 

DGS / Recepción 19 Recibir el memorando y el informe social, registrar en 
cuadro control y entregar a la secretaria del subdirector 
de la SDS. 

SDS / Secretaria 20 Recibir la documentación y entregar al subdirector el 
memorando y el informe social. 

SDS / Subdirector 21 Revisar el informe social y girar instrucción a la secretaria 
de redactar los memorando de salida dirigido a la 
Residencia los Años Dorados. 

SDS / Secretaria 22 Redactar memorando dirigido la Residencia Los Años 
Dorados y entregar al subdirector para firma. 

SDS / Subdirector 23 Firmar el memorando para envío del informe social y 
devolver a la secretaria para su remisión. 

SDS / Secretaria 24 Registrar la documentación que va a salir de la 
subdirección y remitir por mensajería. 

Residencia Los 
Años Dorados 

25 Recibir el memorando y el informe social; y agendar el 
caso para la próxima reunión del equipo interdisciplinario. 

Residencia Los 
Años Dorados 

26 Realizar reunión del equipo interdisciplinario para evaluar 
las condiciones de salud de la persona y la condición 
social. 

Residencia Los 
Años Dorados 

27 ¿Califica la persona para entrar en la residencia? 
 
Si no califica, siga esta secuencia en el paso #28. 
 
Si califica, salte al paso #33. 

Residencia Los 
Años Dorados 

28 Remitir a la DGS el caso con una nota de sustento del por 
qué se está rechazando. 

DGS / Recepción 29 Recibir la documentación, registrar y entregar al 
subdirector de la SDS. 

SDS / Subdirector 30 Recibir la nota de rechazo y remitir al Departamento de 
Trabajo Social. 

DTS / Secretaria 31 Recibir la nota de rechazo, registrar en el libro de control 
y entregar al jefe del departamento. 

DTS / Jefe  32 Recibir la nota de rechazo y contactar al contribuyente vía 
telefónica para notificarle de la misma. 
 
**El contribuyente puede ser contactado por el 
supervisor o trabajadora social, según designación del jefe 
o en su ausencia. 
Fin. 
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Residencia Los 
Años Dorados 

33 Notificar por teléfono al jefe del Departamento de Trabajo 
Social que la persona fue admitida.  También, remitir el 
caso a la SDS con una nota indicando que la persona fue 
admitida. 

DTS / Jefe  34 Llamar al trabajador social en la comunidad para 
notificarle sobre la admisión del contribuyente. 
 
**La residencia avisa la hora y fecha en que será recibida 
la persona y en la cual estará el personal profesional para 
recibirlo. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

35 Contactar al contribuyente para notificarle que fue 
aceptado en la Residencia Los Años Dorados. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

36 Llevar al contribuyente a la cita en fecha y hora donde será 
recibido en la Residencia Los Años Dorados. 
 
**Si el contribuyente no tiene algún familiar responsable 
que lo lleve a su cita de ingreso, el trabajador social 
coordina en el MUPA la logísitica de transporte para llevar 
al contribuyente a su cita de ingreso. 

Residencia Los 
Años Dorados  

37 Recibir al contribuyente y ejecutar el Proceso de Ingreso a 
la Residencia Los Años Dorados Roberto M. Heurtematte. 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo B 

 
  

 
 
 

ATENCION DE CASOS POR CORREGIMIENTO  
AÑO 2017 

 
 
CORREGIMIENTO:                                                     TITULAR:                                                      SUPERVIRORA: 
 
 

N° NOMBRE SOLICITUD FECHA 
DE 
NOTA  

FECHA DE 
ENTRADA  

FECHA 
RECIBIDA 
POR LA  
T. S. 

FIRMA DE 
RECIBIDO 
POR T.S. 

        1 
REVISION  

       2 
REVISION 

SALIDA 
PARA 
REFRENDO 

OBSERVACION 
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Anexo C 
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Anexo D 
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1.4. Proceso de Evaluación para Permisos de Kioscos. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Evaluación para Permisos de Kioscos 

Objetivo Evaluar al contribuyente que solicita permiso para establecer un 
pequeño negocio y que el mismo cumpla con la regulación 
establecida por la institución. 
 
Promover, por medio de la administración Alcaldicia, la economía y 
las fuentes de empleo fundamentada en la necesidad de propiciar 
un entorno económico favorable para que el Municipio de Panamá 
se convierta en un generador de oportunidades para la ciudadanía. 

Alcance Este proceso aplica para personas que no cuentan con ingresos 
básicos para la subsistencia y el de su núcleo familiar, y que 
mediante este proceso pueden obtener el permiso de colocación 
de un kiosco o el registro de uno existente. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 

Responsabilidades Subdirección de Microempresarios: 
• Remite a la DGS la nota que solicita se realice la evaluación 

del caso. 
• Remite, junto con la nota, el expediente del contribuyente 

o solicitante que desea obtener un permiso para un kiosco 
nuevo o uno existente. 

• Recibe el informe social junto con toda la documentación 
del caso y procede con la gestión del permiso del kiosco. 

DGS / Recepción: 
• Recibe la nota de solicitud de realizar la evaluación del caso 

y el expediente que envía la Subdirección de 
Microempresarios.  Registra el ingreso de los documentos 
en el cuadro de control. 

• Recibe el informe social, la nota dirigida al director y el 
expediente del caso, provenientes del Departamento del 
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Trabajo Social.  Registra el ingreso de los documentos en el 
cuadro control. 

DGS / Director: 
• Recibe la nota de solicitud de realizar la evaluación del caso 

y el expediente que se recibe de la Subdirección de 
Microempresarios, los revisa y gira instrucciones de 
gestionar mediante la hoja de trámite. 

• Recibe la nota para el envío del informe social, revisa y 
firma. La devuelve a la secretaria para el envío de la 
documentación a la Subdirección de Microempresarios. 

DGS / Secretaria: 
• Recibe del director la nota de solicitud de realización de la 

evaluación del caso junto con el expediente y la hoja de 
trámite. Saca una copia a la nota y remite por mensajería al 
Departamento de Trabajo Social. 

• Redacta la nota dirigida a la Subdirección de 
Microempresarios para la entrega del informe social y toda 
la documentación del caso. 

• Remite por mensajería interna, la nota, el informe social y la 
documentación del caso a la Subdirección de 
Microempresarios. 

DTS / Secretaria: 
• Recibe, de la secretaria de la dirección, la nota de solicitud 

de evaluación, el expediente y la hoja de trámite 
proveniente del director. Registra la documentación 
entrante en el libro de control y entrega al jefe del 
Departamento de Trabajo Social. 

• Recibe el informe social y redacta nota de envío dirigida al 
director de DGS. 

• Envía por mensajería interna a la DGS, el informe social, la 
nota de envío firmada por el jefe DTS y los documentos del 
caso. 

DTS / Jefe: 
• Saca copia a la nota de solicitud de evaluación del caso y 

entrega la documentación a la trabajadora social de 
Microempresarios. 
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• Recibe el informe social junto con la documentación del 
expediente del caso. Revisa el informe social, da 
observaciones si las hay y firma de visto bueno. 

• Firma la nota de entrega del informe social. 

DTS / Trabajador Social de Microempresarios: 
• Recibe del jefe de DTS el original y las copias de los 

documentos (nota de solicitud de evaluación y expediente 
del caso), registra en libro de control. 

• Determina si la evaluación le compete o si le compete a un 
trabajador social en la comunidad o de algún otro programa. 

DTS / Trabajadora Social de Programas en la Comunidad u otro 
Programa: 

• Contacta al contribuyente o persona solicitante vía 
telefónica para agendar una entrevista. 

• Realiza la entrevista socio-económica al solicitante y 
coordina la visita domiciliaria. 

• Realiza la visita domiciliaria para determinar las condiciones 
de vida de la persona. 

• Confecciona y firma el informe social utilizando la guía de 
elaboración de informes sociales. 

DTS / Supervisor: 
• Revisa el informe social y entrega al jefe del Departamento 

de Trabajo Social para su firma de visto bueno junto con 
toda la documentación del caso. 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Nota de Solicitud de Evaluación de Casos (Anexos A). 
• Hoja de Trámite (Anexo B). 
• Cuadro Control de la Recepción de la DGS (Anexo C). 
• Guía de Elaboración de Informes Sociales (Anexo D). 

Requisitos: 
• Nota dirigida al señor alcalde con los datos completos del 

solicitante y del negocio. 
• Dos (2) copias de la cédula de identidad personal para su 

respectivo cotejo naturalizado, deberán presentar copia 
cotejada o autenticada de la carta de naturalización. 

• Previa evaluación del Departamento de Trabajo Social de la 
Alcaldía, el solicitante debe acreditar que no cuenta con los 
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ingresos básicos para la subsistencia y el de su núcleo 
familiar. 

• Dos (2) fotos tamaño carnet. 
• Visto bueno de la Junta Comunal respectiva (original). 
• Señalar mediante un croquis de ubicación de área de trabajo 

donde se desempeñan o desempeñarán la actividad. 
• Los vendedores de comestibles deben contar con los 

permisos sanitarios (carnet de salud blanco y verde). 
• Los vendedores de comestibles deben contar con los 

permisos de la oficina de seguridad de los Bomberos. 
• Los puestos fijos deben presentar permisos de construcción 

de la Dirección de Obras y Construcciones. 
• Nombre completo y copia de cédula del miembro del núcleo 

familiar que se hará cargo del puesto en caso de ausencia 
del titular de la actividad. 

• Paz y salvo municipial vigente (original). 
• Presentar el tamaño del puesto, color, forma, el cual deberá 

cumplir con las especificaciones determinadas por la 
Dirección de Proyectos Especiales de la Alcaldía de Panamá. 

 

Descripción del 
Procedimiento:  

Evaluación para Permisos de Kioscos  

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Subdirección de 
Microempresarios 

1 Remitir a la Dirección de Gestión Social nota escrita 
solicitando se realice la evaluación del caso y el 
expediente del contribuyente que está solicitando un 
permiso para establecer o legalizar un kiosco. 

DGS / Recepción 2 Recibir la nota dirigida al director de DGS y el expediente 
que envían de la Subdirección de Microempresarios, 
registrar en cuadro de control y entregar al director de 
Gestión Social. 

DGS / Director 3 Recibir la nota de solicitud de evaluación del caso junto 
con el expediente, revisar,  girar instrucciones en la hoja 
de trámite y devolver a la secretaria. 

DGS / Secretaria 4 Recibir la nota, el expediente y la hoja de trámite, sacar 
copia a la nota para el acuse de recibo y remitir por 
mensajería interna al Departamento de Trabajo Social. 
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DTS / Secretaria 5 Recibir la nota proveniente de la Subdirección de 
Microempresarios, el expediente, la hoja de trámite, 
registrar en el libro de control y entregar al jefe del 
Departamento de Trabajo Social. 
 
**Firmar de recibido en la copia de la nota. 

DTS / Jefe 6 Sacar copia a la nota y entregar a la trabajadora social de 
Microempresarios. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Microempresarios 

7 Recibir el original y las copias de los documentos, registrar 
en libro de control y determinar si le corresponde a ella o 
a una de las trabajadoras sociales en la comunidad o de 
otros programas. 
 
**En el libro de control se registra: 

• Nombre. 
• Cédula. 
• Teléfono. 
• Dirección. 
• Expendio. 
• Ubicación del Puesto. 

DTS / Trabajadora 
Social de 
Programas en la 
Comunidad u otro 
Programa 

8 Contactar al solicitante vía telefónica para agendar la 
entrevista.  
 
**La entrevista puede ser en sitio dependiendo del 
corregimiento. 

DTS / Trabajadora 
Social de 
Programas en la 
Comunidad u otro 
Programa 

9 Realizar la entrevista socio-económica al solicitante.  
Coordinar con el mismo la visita domiciliaria. 

DTS / Trabajadora 
Social de 
Programas en la 
Comunidad u otro 
Programa 

10 Realizar la visita domiciliaria para determinar las 
condiciones de vida de la persona. 

DTS / Trabajadora 
Social de 
Programas en la 
Comunidad u otro 
Programa 

11 Confeccionar y firmar el informe social utilizando la “Guía 
de Elaboración de Informes Sociales” y entregar al 
supervisor para revisión junto con toda la documentación 
del expediente del caso. 
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DTS / Supervisor  12 Revisar el informe social y entregar al jefe del 
departamento para su firma de VoBo junto con toda la 
documentación del expediente del caso. 

DTS / Jefe 13 Recibir el informe social junto con toda la documentación 
del expediente del caso, revisar y dar observaciones si las 
hay.  Una vez esté completo, firmar el mismo como VoBo 
y entregar la documentación completa a la secretaria para 
que redacte la nota de envío. 

DTS / Jefe 14 ¿Hay correcciones u observaciones? 
 
Si hay observaciones, regrese el informe al paso #11. 
 
Si no hay observaciones, siga esta secuencia en el paso 
#15. 

DTS / Secretaria  15 Redactar nota dirigida al director de DGS y entregar al jefe 
del departamento para firma. 

DTS / Jefe 16 Firmar la nota y devolver a la secretaria para que la envíe 
por medio de mensajería junto con toda la 
documentación del caso. 

DTS / Secretaria 17 Enviar por mensajería la nota junto con todo el 
expediente a la Dirección de Gestión Social. 

DGS / Recepción 18 Recibir la documentación (nota dirigida al director, el 
informe social y toda la documentación recibida 
originalmente desde la Subdirección de 
Microempresarios), registrar en cuadro control y entregar 
a la secretaria de la DGS. 

DGS / Secretaria 19 Redactar nota dirigida a la Subdirección de 
Microempresarios para la entrega del informe social junto 
con los documentos del caso y entregar al director de DGS 
para su revisión y firma. 

DGS / Director  20 Firmar la nota y devolver la documentación a la secretaria. 
DGS / Secretaria 21 Remitir por mensajería interna la nota y la documentación 

a la Subdirección de Microempresarios. 
Subdirección de 
Microempresarios 

22 Continuar con el proceso de otorgar el permiso o la 
continuidad del permiso si ya existe. 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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1.5. Proceso de Formalización de Grupos de Adultos Mayores. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Formalización de Grupos de Adultos Mayores 

Objetivo Facilitar la creación de grupos de adultos mayores formalizados en 
asociaciones que cuenten con Junta Directiva y estatutos 
(reglamento de funcionamiento). 
 
Como grupo, pueden plantear sus necesidades, establecer sus 
objetivos y planear la manera de lograr dichos objetivos.  Pueden 
solicitar actividades sociales, educativas o recreativas, como por 
ejemplo, paseos, cursos o capacitaciones socio-educativas, etc. 

Alcance La iniciativa de formalización de un grupo de adultos mayores es 
una actividad que impulsa el MUPA en las comunidades por medio 
de sus trabajadores sociales; sin embargo, podría nacer o ser 
iniciativa de los adultos mayores. 
 
Aplica para los ciudadanos mayores de 55 años (las mujeres) y 60 
años (los hombres) del Distrito Capital. 
 
Aplica para agrupaciones de adultos mayores existentes o 
agrupaciones nuevas. 
 
Una vez establecida la agrupación con personería jurídica pueden 
solicitar un espacio propio en la Junta Comunal para realizar las 
reuniones. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de desarrollo social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades Contribuyentes: 
• Solicitan asistencia al trabajador social en la comunidad 

para la creación y formalización de un grupo de la tercera 
edad o grupo de adultos mayores. 

• Comunican al trabajador social en la comunidad los 
diferentes cursos que les interesa tomar y las actividades 
sociales, educativas o recreativas en las que les gustaría 
participar. 
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• Realizan reuniones para tomar decisiones respecto de abrir 
la personería jurídica. 

DTS / Trabajador Social en la Comunidad: 
• Realiza el reclutamiento de los adultos mayores por medio 

de invitaciones verbales o por volanteo, para participar en 
una reunión de conformación del grupo. 

• Realiza reunión en la comunidad con los adultos mayores 
para explicar la importancia y beneficios de pertenecer al 
grupo de adultos mayores, y la necesidad de crear un 
comité. 

• Crea lista de asistencia con los adultos mayores que están 
interesados en participar de dicho grupo. 

• Realiza la primera convocatoria con los adultos mayores que 
se apuntaron y están interesados en formalizarse como 
grupo. 

• Presenta a los adultos mayores los diferentes cursos que se 
pueden tomar, las actividades culturales y de esparcimiento 
que pueden realizar. 

• Realiza entrevista individual a los adultos mayores para 
crear sus respectivos expedientes en donde se registra el 
nivel académico, las condiciones de vida familiar, las 
responsabilidades que tienen, su economía, etc. 

• Realiza las primeras charlas y capacitaciones completando 
los formatos de Actividades Relevantes, Evaluación de 
Participantes en Actividades Grupales y el Formulario de 
Charla. 

• Impulsa la formalización del grupo por medio de la 
escogencia de la junta directiva. 

• Propone al grupo que tramiten la personería jurídica, les 
explica la importancia de la misma y les acompaña en el 
trámite. 

• Coordina con la Dirección de Legal y Justicia el 
acompañamiento al nuevo grupo en los trámites para la 
creación de la persona jurídica. 

• Motiva al grupo en que piensen en adquirir un lugar propio 
para sus reuniones, el cual puede ser un local o un terreno 
donde construir las instalaciones. 
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Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Formato de Actividades Relevantes (Anexo A). 
• Formato de Evaluación de Participantes en Actividades 

Grupales (Anexo B). 
• Formulario de Charlas a dictar (Anexo C). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Formalización de Grupos de Adultos Mayores 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

1 Realizar volanteo e invitaciones verbales en la comunidad 
para informar a los adultos mayores y que participen en 
una reunión de conformación del grupo. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

2 Realizar la reunión en la comunidad y explicar la 
importancia y beneficios de pertencer a un grupo de 
adultos mayores.  Explicar la necesidad de crear un 
comité. 
 
**Entre los beneficios que se pueden mencionar están los 
paseos, las capacitaciones y cursos de tembleques, de 
modistería, de belleza, de manualidades, de decoración 
del hogar, de arreglos navideños, de pintura en tela, de 
ropa para canastilla de bebés, de arreglos florales, de 
decoración para fiestas, piñatas, de cocina, de repostería, 
etc. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

3 Pasar una lista de asistencia con los adultos mayores que 
están interesados en participar en el grupo. 
 
Tomar los siguientes datos: 

• Nombre. 
• Dirección. 
• Teléfono. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

4 Realizar la primera convocatoria con los adultos mayores 
que se apuntaron y están interesados en formalizarse 
como grupo. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

5 Presentar los diferentes cursos que se pueden dictar y las 
actividades sociales o recreativas que pueden realizar. 
 
**En esta reunión se establecen las fechas, frecuencia, y 
hora de las siguientes reuniones. 
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**Se les indica que debe proponer un nombre que 
identifique al grupo. 

Contribuyente 6 Escoger los diferentes cursos que les interesa tomar y las 
actividades sociales, educativas o recreativas que les 
gustaría realizar. 
 
También, manifestar qué esperan de los funcionarios del 
Departamento de Trabajo Social y las guías o ayudas que 
les gustaría obtener de ellos. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

7 Redactar nota de solicitud al Departamento de 
Capacitación y Género. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

8 Realizar entrevista individual a cada uno de los adultos 
mayores y crear expediente a cada uno. 
 
**En la entrevista individual se busca concer el nivel 
académico, sus condiciones de vida familiares, 
responsabilidades que tienen, su economía, etc. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

9 Realizar las primeras charlas y capacitaciones, 
completando el Formato de Actividades Relevantes, el 
Formulario de Charlas y adicional completando el 
Formato de Evaluación de Participantes en Actividades 
Grupales. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

10 Impulsar la formalización del grupo por medio de la 
escogencia de una junta directiva que está compuesta por 
un presidente, vicepresidente, secretario y un tesorero. 
 
**Recién en este paso se impulsa la formalización del 
grupo ya que ha pasado tiempo suficiente para identificar 
los miembros de adultos mayores que son constantes en 
las actividades de dicho grupo y con los cuales se podría 
contar para que sean de la junta directiva. 
 
**Los funcionarios actúan como facilitadores en las 
primeras reuniones, pero se promueve que la Junta 
Directiva vaya adquiriendo un rol activo en las siguientes 
reuniones de modo tal que se sigan reuniendo incluso 
cuando los funcionarios no pudieran asistir a dicha 
reunión. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

11 Proponer al grupo que tramiten personería jurídica. Se les 
explica la importancia de la misma y se les acompaña en 
el trámite. 
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Contribuyentes 12 Reunirse y tomar decisión respecto de crear la personería 
jurídica. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

13 Coordinar con el Dirección de Legal y Justicia el 
acompañamiento al nuevo grupo en la realización de los 
trámites para la creación de la personería jurídica. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

14 Motivar al grupo a adquirir una lugar propio para sus 
reuniones, el cual puede ser un local o un terreno donde 
construir sus instalaciones. 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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1.6. Proceso de Apoyo a Jóvenes en Riesgo Social. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Apoyo a Jóvenes en Riesgo Social 

Objetivo Poner a disposición del contribuyente un proceso para apoyar a los 
jóvenes que se encuentran en riesgo social y que por medio de la 
solicitud de sus amigos, profesores o familiares, puedan ser 
atendidos por los trabajadores sociales quienes lo orientarán y 
acompañarán para que terminen sus estudios y retomen su vida 
familiar saludable. 

Alcance Este proceso promueve la culminación escolar en adolescentes en 
riesgo social y que desertaron de sus estudios.  Aplica para los 
jóvenes que residen en los veintitrés (23) corregimientos del 
distrito capital. 
 
Pueden solicitar apoyo de los trabajadores sociales los docentes, 
padres de familia y/o clubes deportivos que cuentan con una 
población juvenil que, en algunos casos, presentan algún riesgo 
social y pudieran estar perdiendo el año escolar, haber desertado a 
sus estudios, con posibilidades de delinquir o de ingresar en 
pandillas. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto Bueno. 

Responsabilidades Solicitante: 
• Solicita apoyo al trabajador social en cuanto a un familiar, 

conocido o estudiante que se encuentra en un riesgo social. 
• Gestiona la inscripción del joven en el centro educativo. 
• Se asegura que el joven asista a los cursos programados. 

DTS / Trabajador Social de Programas y en la Comunidad: 
• Entrevista al solicitante para conocer la problemática del 

joven. 
• Abre un expediente a cada joven, con los datos generales de 

los padres, los datos generales del joven o estudiante, los 
datos generales del grupo familiar, copia del certificado de 
nacimiento del joven, copia de cédula del solicitante. 
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• Diseña la estrategia de trabajo que se utilizará con el joven 
en función de la información obtenida en la entrevista. 

• Coordina con el centro eductativo o instituciones de 
formación para que el joven ingrese según lo que desea 
desarrollar. 

• Redacta nota de solicitud de un curso en particular para el 
joven y entrega al jefe de DTS para VoBo. 

• Da seguimiento por teléfono a la nota enviada al centro 
educativo para conocer si el cupo fue aceptado en el 
periodo solicitado o si fue asignado en otro periodo de 
cursos. 

• Da acompañamiento al joven para que cumpla con los 
requisitos exigidos por el centro educativo. 

• Da seguimiento al progreso del joven verificando que siga 
sus estudios y que tome las actividades extracurriculares 
como lo son los cursos de auto estima, ferias de salud, etc. 

DTS / Jefe: 
• Recibe del trabajador social la nota de solictud del cupo para 

el curso, da VoBo y remite a la DGS. 

DTS / Secretaria: 
• Recibe la nota de solicitud del cupo, registra en libro de 

control y remitir a la DGS. 

DGS / Director: 
• Recibe la nota de solictud de cupo, firma y remite al centro 

educativo. 

Centro Educativo: 
• Recibe nota de solicitud del curso y comunica a DTS si el 

joven fue aceptado para el curso. 
• Comunica al Departamento de Trabajo Social los requisitos 

que debe completar el joven que aspira al curso. 
• Dicta los cursos acordados. 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Hoja de Entrevista Inicial (Anexo A). 
• Informe Social (Anexo B) 
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Descripción del 
Procedimiento:  

Apoyo a Jóvenes en Riesgo Social 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Solicitante 1 Solicitar el apoyo al trabajador social en cuanto a un 
familiar, conocido o estudiante que se encuentra en 
riesgo social. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Programas y en la 
Comunidad 

2 Entrevistar a la persona para conocer la problemática en 
la que se encuentra el joven y abrir un expediente que 
debe incluir: 

• Los datos generales de los padres. 
• Los datos generales del joven o estudiante. 
• Los datos generales del grupo familiar. 
• La copia del certificado de nacimiento del joven. 
• La copia de cédula del solicitante; que puede ser el 

padre, la madre, el docente o el dirigente 
deportivo. 

Los problemas más comunes que se presentan son: 
• Bajo rendimiento académico. 
• Problema de conducta a nivel familiar o escolar. 
• Deserción escolar. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Programas y en la 
Comunidad 

3 Diseñar la estrategia de trabajo con el joven en función de 
la información obtenida en la entrevista. 
 
Por bajo rendimiento o por deserción se les ofrece el 
sistema de colegio por módulos o estudiar por medio del 
INADHE. 
 
Si es un problema de conducta, los padres de familia 
presentan la situación, se le realiza la entrevista al jóven y 
se busca algúna red de apoyo que pueda haber dentro de 
la comunidad o una red de apoyo entre instituciones u 
Ong´s. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Programas y en la 
Comunidad 

4 Coordinar con las diferentes instituciones de formación 
para que el joven ingrese según lo que él quiera 
desarrollar. 
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DTS / Trabajador 
Social de 
Programas y en la 
Comunidad 

5 Si se trata del INADHE, readactar una nota solicitando un 
curso particular y entregar al jefe de DTS para su VoBo. 
 
**Si se trata de las escuelas por módulos, la trabajadora 
social se apersona a la dirección de la escuela para 
solicitar los cupos. 

DTS / Jefe  6 Recibir la nota, dar VoBo a la misma y entregar a la 
secretaria para que lo remita la dirección por mensajería 
interna. 

DTS / Secretaria 7 Recibir la nota, registrar los datos en el libro de control y 
remitir a la dirección por mensajería. 

DGS / Director 8 Recibir, firmar la nota de solicitud del curso y remitir por 
mensajería al centro educativo. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Programas y en la 
Comunidad 

9 Dar seguimiento por teléfono a la nota enviada para 
conocer si el cupo fue aceptado en el periodo solicitado o 
si fue asignado en otro periodo de cursos. 

Centro Educativo 10 Comunicar al DTS, los requisitos exigidos para las 
inscripciones. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Programas y en la 
Comunidad 

11 Dar acompañamiento al joven para cumpla con los 
requisitos exigidos por la centro educativo. 

Solicitante 12 Gestionar la inscripción del joven en el centro educativo. 
Solicitante 13 Asistir a los cursos programados. 
DTS / Trabajador 
Social de 
Programas y en la 
Comunidad 

14 Dar seguimiento al progreso del joven verificando que 
siga sus estudios en el centro educativo y adicional que el 
joven tome las actividades extracurriculares como los son 
los cursos de formación, las charlas de autoestima, las 
ferias de salud, etc. 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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1.7. Proceso de Evaluación de Apoyos Económicos a Instituciones Privadas y 
Ong´s. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Evaluación de Apoyos Económicos a Instituciones Privadas y 
Ong´s 

Objetivo Establecer la metodología que ordene y facilite la entrega de 
subsidios, apoyos económicos, patrocinios u otras ayudas sociales 
a instituciones privadas u ONG´s. 

Alcance Este proceso aplica a todas las solicitudes de ayuda social, 
donativos, patrocinios y subsidios que presenten los interesados 
arriba descritos ante la Alcaldía de Panamá. 
 
Este proceso busca determinar, entre otras cosas, el tipo de ayudas 
sociales, donativos, patrocinios, subsidios y otros apoyos 
atendiendo la materia que pueden ser otorgados por el Municipio 
de Panamá. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• **:  Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades Institución privada u Ong: 
• Entrega nota dirigida al señor alcalde, firmada por el 

representante legal, solicitando el apoyo económico. 
• Entrega los requisitos solicitados para iniciar este proceso. 
• Firma la gestión de cobro y completa el cuadro “Información 

como Requisito Apoyo Económico” cuando es llamada por 
la auxiliar contable. 

• Retira el cheque del apoyo económico en la DGS, con el 
auxiliar contable y firma de recibido en el memorando de 
entrega de subsidios. 

DGS / Recepción: 
• Recibe de la institución privada u ONG la nota de solicitud 

del apoyo económico junto con los requisitos, sella de 
recibido con nombre y fecha; y registra el ingreso de la 
documentación en el sistema. 

• Recibe el memorando remisor de la evaluación social 
procedente del Departamento de Trabajo Social, junto con 
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los documentos del expediente, sella de recibido colocando 
nombre y fecha; registra la entrada en el sistema y entrega 
al director de la DGS. 

• Recibe el expediente que se envió al despacho del señor 
alcalde con los documentos de la evaluación social y que 
trae las instrucciones del señor alcalde respecto a la 
aprobación o rechazo del apoyo social; lo registra en el 
sistema y entrega al director de la DGS. 

• Recibe la gestión de cobro firmada por el señor alcalde junto 
con toda la documentación, la registra en el sistema y la 
entrega al director de la DGS. 

• Recibe la gestión de cobro junto con toda la documentación 
proveniente del despacho del señor tesorero, la registra en 
el sistema y la entrega al director de la DGS. 

DGS / Director: 
• Recibe y revisa la solicitud de apoyo económico junto con 

todos los requisitos; y solicita a la secretaria que redacte 
nota remisora dirigida al señor alcalde. 

• Firma la nota de remisión de la solicitud del apoyo 
económico y devuelve a la secretaria. 

• Recibe la documentación con las instrucciones del señor 
alcalde de realizar la evaluación social y solicita a la 
secretaria que redacte la hoja de trámite dirigida al jefe de 
DTS con las instrucciones de realizar la evaluación social. 

• Firma la hoja de trámite y la devuelve a la secretaria para su 
envío al jefe de DTS con las instrucciones de realizar la 
evaluación social a la institución u ONG solicitante. 

• Recibe del Departamento de Trabajo Social el memorando 
de la evaluación social y solicita a la secretaria redacte la 
nota remisora dirigida al señor alcalde. 

• Firma la nota remisora de la evaluación social que va dirigida 
al señor alcalde, la devuelve a la secretaria para su envío por 
mensajería interna. 

• Comunica a la institución privada u ONG si fue rechazada la 
solicitud de apoyo económico por el señor alcalde. 

• Si la solicitud fue aceptada por el señor alcalde, entrega la 
documentación al auxiliar contable para que continúe con 
el trámite del apoyo económico. 
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• Firma la nota remisora del envío de la gestión de cobro al 
señor alcalde y la devuelve al auxiliar contable para su envío. 

• Recibe la gestión de cobro firmada por el señor alcalde y la 
entrega al asistente administrativo para su entrega al 
auxiliar contable. 

• Firmar el memorando remisor de la gestión de cobro 
dirigido al señor tesorero. 

• Recibir la gestión de cobro junto con la documentación con 
la firma del señor tesorero y entregar al asistente 
administrativo para que continúe el trámite del apoyo 
económico. 

• Firma el memorando de entrega de subsidios y devuelve al 
auxiliar contable para que entregue a la institución privada 
u ONG. 

DGS / Secretaria: 
• Redacta nota dirigida al señor alcalde para envío de la 

solicitud de apoyo. 
• Una vez firmada la nota por el director de DGS, la envía junto 

con la solicitud de apoyo económico y los requisitos al 
despacho del señor alcade. 

• Recibe la documentación con las instrucciones del señor 
alcalde de realizar la evaluación social, sella de recibido, la 
registra en el sistema y entrega al director. 

• Redacta la hoja de trámite solicitando la evaluación social 
dirigida al jefe de DTS, saca una copia y entrega al director 
de la DGS para su firma. 

• Recibe la hoja de trámite firmada por el director de la DGS 
junto con la nota de solicitud de apoyo económico y el resto 
de los documentos; los envía por mensajería interna al 
Departamento de Trabajo Social. 

• Redacta la nota de envío de la evaluación social junto con el 
expediente, dirigida al señor alcalde. 

• Recibe la nota firmada por el director de DGS y envía toda la 
documentación por mensajería interna donde el señor 
alcalde. 

DGS / Asistente Administrativo: 
• Cuando el apoyo económico es aprobado por el señor 

alcalde después de haber recibido la evaluación social, 
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recibe del director de la DGS la documentación con sus 
instrucciones de entregar al auxiliar contable para que 
prosiga con el trámite del apoyo económico. 

•  Entrega la documentación al oficinista para su registro y 
posterior entrega al auxiliar contable. 

• Recibe del director la documentación junto con la gestión 
de cobro firmada por el señor alcalde y entrega dicha 
documentación al oficinista para su registro y entrega por 
correspondencia al auxiliar contable. 

• Recibe de director la documentación junto con la gestión de 
cobro firmada por el señor tesorero y entrega dicha 
documentación al oficinista para su registro y entrega por 
correspondencia al auxiliar contable. 

DGS / Oficinista: 
• Recibe la evaluación social aprobada por el señor alcalde y 

con las instrucciones del director de la DGS de entregar al 
auxiliar contable, la registra en el sistema de distribución de 
correspondencia y entrega la documentación al auxiliar 
contable. 

• Recibe del director la documentación y la gestión de cobro 
firmada por señor alcalde, la registra en el sistema de 
distribución de correspondencia y entrega al auxiliar 
contable. 

• Recibe del director de la DGS la documentación y la gestión 
de cobro firmada por el tesorero, la registra en el sistema de 
distribución de correspondencia y la entrega al auxiliar 
contable. 

DGS / Auxiliar Contable: 
• Recibe del oficinista, la evaluación social con la aprobación 

del alcalde y con las instrucciones del director de continuar 
con el trámite de entrega el apoyo económico. 

• Llama a la institución privada u ONG para que se apersone 
el representante legal a firmar la gestión de cobro. 

• Redacta la nota remisora de la gestión de cobro dirigida al 
señor alcalde y entrega al director para firma de dicha nota. 

• Recibe la nota remisora de la gestión de cobro firmada por 
el director de la DGS y entrega la documentación en el 
despacho del señor alcalde. 
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• Recibe la documentación con la gestión de cobro firmada 
por el señor alcalde, redacta memorando remisor de la 
gestión de cobro dirigido al señor tesorero y entrega al 
director para firma del memorando. 

• Recibe el memorando firmado por el director de la DGS, 
sella y entrega toda la documentación en el despacho del 
señor tesorero para firma de la gestión de cobro. 

• Entrega la documentación completa en el Departamento de 
Cuentas y Pago para el trámite del cheque del apoyo 
económico. 

• Retira el cheque en la ventanilla de entrega de cheques del 
Departamento de Cuentas y Pagos, saca una copia del 
cheque, completa el formulario “Memorando de Entrega de 
Subsidios” y entrega al director para su firma. 

• Llama al beneficiario para que retire el cheque. 

Alcalde: 
• Define en primera instancia si aprueba la solicitud de apoyo 

económico o si requiere información adicional por medio la 
una evaluación social. 

• Gira instrucción al director de la DGS para que gestione la 
evaluación social. 

• Recibe la evaluación social junto con la documentación y 
decide si aprueba o rechaza la solicitud del apoyo 
económico. 

• Firma la gestión de cobro y devuelve a la Dirección de 
Gestión Social para que continúe su recorrido. 

Tesorero: 
• Firma la gestión de cobro y devuelve al director de la DGS. 

DTS / Jefe: 
• Recibe instrucción del director de la DGS de realizar la 

evaluación social, firma y fecha la nota de la solicitud, saca 
un juego de copias y entrega al supervisor de los 
trabajadores sociales. 

• Recibe la evaluación social junto con los documentos, da 
observaciones si las hay o visto bueno. 

• Firma el informe de evaluación social y solicita a la secretaria 
que redacte memorando remisor dirigido al director. 
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• Firma el memorando remisor de la evaluación social dirigido 
al director y entrega toda la documentación a la secretaria 
para su envío por mensajería interna. 

DTS / Supervisor: 
• Recibe la solicitud de realizar la evaluación social, registra 

en el cuadro de atención de casos por corregimiento y llama 
al trabajador social en la comunidad para que retire la 
documentación y realice la evaluación. 

• Recibe la evaluación social del trabajador social, coloca 
firma y fecha de recibido, y realiza observaciones si las hay 
para que sea corregido. 

• Entrega la evaluación social junto con la documentación al 
jefe del DTS. 

DTS / Trabajador Social en la Comunidad: 
• Retira la documentación en las oficinas del DTS, realiza la 

evaluación social, completa y firma el informe de entrevista 
social. 

• Entrega la evaluación social y los documentos al supervisor 
para su VoBo. 

• Corrige la evaluación social si el supervisor encuentra 
observaciones. 

DTS / Secretaria: 
• Recibe la hoja de trámite de solicitud de realización de la 

evaluación social junto con los documentos del expediente, 
registra en el libro de control y entrega al jefe del DTS. 

• Redacta el memorando remisor de la evaluación social 
dirigido al director de la DGS. 

• Una vez recibe el memorando firmado por el jefe del DTS, lo 
envía junto con toda la documentación del expediente al 
director de la DGS. 

Departamento de Cuentas y Pagos: 
• Entrega al auxiliar contable un recibo de cobro numerado 

para el seguimiento del trámite. 
• Ejecuta el Proceso Gestión de Cobro de Apoyos Económicos. 

Formato o 
Documento 

Requisitos a los solicitantes: 
• Nota de solicitud firmada por el representante legal de la 

institución privada u ONG.  Si la persona que firma la nota 
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es diferente del representante legal, debe entregar poder 
notariado y registrado en el Registro Público en donde el 
representante legal autoriza a otra persona a firmar la nota 
de solicitud. 

• Copia del recibo de luz o agua de la institución privada u 
ONG. 

• Copia de la cédula de la persona que firma la nota. 
• Copia de la personería jurídica (certificado de registro 

público) debidamente actualizada en el Registro Público. 
• Copia de las escrituras públicas (pacto social) de la 

institución privada u ONG. 

Documentos: 
• Resolución Alcaldicia No.10-2016 de 9 de junio de 2016, que 

adopta el manual para la entrega de subsidios, apoyos 
económicos, patrocinios u otras ayudas sociales otorgadas 
por el Municipio de Panamá. 

• Cuadro de Atención de Casos por Corregimiento (Anexo A). 
• Informe de Entrevista Social (Anexo B). 
• Cuadro de Información como Requisito Apoyo Económico 

(Anexo C). 
• Gestión de Cobro (Anexo D). 
• Recibo de Presentación de Cuentas (Anexo E). 
• Memorando de Entrega de Subsidios (Anexo F). 
• Formato de Compromiso de Entrega de Factura (Anexo G). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Evaluación de Apoyos Económicos a Instituciones Privadas y 
Ong´s 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Institución privada 
u ONG 

1 Entregar una nota dirigida al señor alcalde, debidamente 
firmada por el representante legal, solicitando el apoyo 
económico. 
Debe aportar: 

• Nota de solicitud firmada por el representante 
legal de la institución privada u ONG. Si la persona 
que firma la nota es diferente del representante 
legal, debe entregar poder notariado y registrado 
en el Registro Público en donde el representante 
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legal autoriza a otra persona a firmar la nota de 
solicitud. 

• Copia del recibo de luz o agua de la institución 
privada u ONG. 

• Copia de la cédula de la persona que firma la nota. 
• Copia de la personería jurídica debidamente 

actualizada en el Registro Público. 
• Copia de las escrituras públicas de la institución 

privada u ONG. 

DGS / Recepción 2 Recibir la nota de solicitud junto con los documentos 
requisitos para instituciones privadas u ONG´s, sellar de 
recibido colocando nombre y fecha; registrar el ingreso en 
el sistema y entregar al director de la Dirección de Gestión 
Social. 

DGS / Director 3 Recibir la solicitud junto con la documentación y solicitar 
a la secretaria que redacte nota remisión dirigida al señor 
alcalde. 

DGS / Secretaria 4 Redactar nota dirigida al señor alcalde para el envío de la 
solicitud de apoyo. 

DGS / Director 5 Firmar la nota de remisión de la solicitud de apoyo dirigida 
al señor alcalde y devolver a la secretaria para su envío 
por mensajería. 

DGS / Secretaria 6 Enviar la nota de remisión, la nota de solicitud de la 
institución privada u ONG y el resto de los requisitos 
solicitados. 

Alcalde 7 Recibir los documentos y definir si aprueba o si requiere 
una evaluación social. 

Alcalde 8 ¿Requiere evaluación social? 
 
Si requiere una evaluación social, siga esta secuencia en el 
paso #9. 
 
Si no requiere una evaluación social, salte al paso #35. 
 

Alcalde 9 Girar instrucción escrita sobre la misma nota de solicitud 
del apoyo, dirigida al director de la DGS para que se 
gestione la realización de una evaluación social. 

DGS / Recepción 10 Recibir la documentación con las instrucciones del señor 
alcalde, sellar de recibido, registrar el ingreso en el 
sistema y entregar al director de la DGS. 
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DGS / Director 11 Recibir la documentación con las instrucciones del señor 
alcalde en donde solicita se realice una evaluación social 
previa, solicitar a la secretaria redacte una hoja de trámite 
dirigida al jefe del Departamento de Trabajo Social. 

DGS / Secretaria 12 Redactar hoja de trámite solicitando la realización de la 
evaluación social, dirigida al jefe del DTS y sacar un juego 
de copia a todos los documentos. 

DGS / Director 13 Firmar la hoja de trámite de solicitud de realización de la 
evaluación social, dirigida al jefe del DTS. 

DGS / Secretaria 14 Enviar por mensajería los originales de los siguientes 
documentos: 

• Hoja de trámite de solicitud de realización de la 
evaluación social dirigida al jefe del DTS. 

• La nota de solicitud del apoyo de parte de la 
institución privada u ONG, con las instrucciones 
escritas del señor alcalde. 

• Documentos requisitos solicitados al inicio de este 
proceso. 

DTS / Secretaria 15 Recibir la nota de solicitud de realización de la evaluación 
social junto con el resto de los documentos, registrar en 
libro de control y entregar al jefe del DTS. 

DTS / Jefe 16 Recibir la instrucción de realizar la evaluación social, 
firmar, fechar la nota de solicitud, sacar un juego de copias 
a los documentos y entregar al supervisor de los 
trabajadores sociales. 

DTS / Supervisor 17 Revisar, registrar en cuadro de atención de casos por 
corregimiento y solicitar al trabajador social en la 
comunidad que retire la documentación para que pueda 
hacer la evaluación social. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

18 Retirar la documentación en el Departamento de Trabajo 
Social y realizar la evaluación social completando y 
firmando el informe de entrevista social. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

19 Entregar la evaluación social y los documentos al 
supervisor para su VoBo. 

DTS / Supervisor 20 Recibir el la evaluación social colocar firma y fecha de 
recibido y realizar observaciones si las hay. 

DTS / Supervisor 21 ¿Hay observaciones? 
Si hay observaciones, devolver al trabajador social para 
que realice las correcciones, en el paso #18. 
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Si no hay observaciones, siga esta secuencia en el paso 
#22. 

DTS / Supervisor 22 Entregar la evaluación social junto con el resto de la 
documentación al jefe del Departamento de Trabajo 
Social. 

DTS / Jefe 23 Recibir la evaluación social junto con los documentos , dar 
observaciones si las hay o VoBo. 

DTS / Jefe 24 ¿Hay observaciones? 
 
Si hay observaciones, devolver al supervisor para que 
gestione las correcciones en el paso #20 con el trabajador 
social. 
 
Si no hay observaciones, continuar esta secuencia en el 
paso #25. 
 

DTS / Jefe 25 Firmar el informe de evaluación social y solicitar a la 
secretaria que redacte memorando de remisión dirigido al 
director. 

DTS / Secretaria 26 Redactar el memorando de remisión de la evaluación 
social dirigido al director de la DGS. 

DTS / Jefe 27 Firmar el memorando y devolver a la secretaria junto con 
toda la documentación para su envío por mensajería. 

DTS / Secretaria 28 Enviar el memorando de remisión de la evaluación social 
junto con la documentación al director de la DGS por 
mensajería interna. 

DGS / Recepción 29 Recibir el memorando de remisión de la evaluación social 
junto con toda la documentación del expediente del 
Departamento de Trabajo Social, sellar de recibido 
colocando nombre y fecha; registrar el ingreso en el 
sistema y entregar al director de la Dirección de Gestión 
Social. 

DGS / Director 30 Recibir el memorando junto con la evaluación social y el 
resto de la documentación; solicitar a la secretaria que 
redacte nota de remisión dirigida al señor alcalde. 

DGS / Secretaria 31 Redactar nota dirigida al señor alcalde para el envío de la 
evaluación social y el expediente completo. 

DGS / Director 32 Firmar la nota de remisión de la evaluación social dirigida 
al señor alcalde y devolver a la secretaria para su envío 
por mensajería. 

DGS / Secretaria 33 Enviar la documentación al despacho del señor alcalde 
por mensajería interna. 
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Alcalde 34 Recibir la evaluación social junto la documentación, 
aprobar o rechazar la solicitud girando instrucción escrita 
manual sobre la misma documentación y devolver al 
director de la Dirección de Gestión Social. 

DGS / Recepción 35 Recibir la documentación con las instrucciones del señor 
alcalde, registrar en el sistema y entregar al director de la 
Dirección de Gestión Social. 

DGS / Director 36 Recibir las instrucciones de rechazo y comunicar a la 
institución privada u ONG de que fue rechazada; o recibir 
la documentación con la aprobación del señor alcalde y 
entregar al asistente administrativo con instrucciones de 
entregar al auxiliar contable para que tramite la solicitud. 
 
**Si fue rechazada la solicitud se archiva la 
documentación. 

DGS / Asistente 
Administrativo 

37 Recibir la documentación con las instrucciones del 
director y entregar al oficinista para que lo registre en el 
programa de distribución de correspondencia.  

DGS / Oficinista 38 Registrar la documentación en el sistema de registro y 
distribución de correspondencia. 

DGS / Oficinista 39 Entregar la documentación de aprobación al auxiliar 
contable para que gestione el trámite. 

DGS / Auxiliar 
Contable 

40 Recibir la documentación y llamar a la institución privada 
u ONG para que se apersone el representante legal a 
firmar la gestión de cobro. 

Institución privada 
u Ong 

41 Firmar la gestión cobro y completar el cuadro de 
información como requisito apoyo económico. 

DGS / Auxiliar 
Contable 

42 Redactar nota remisora dirigida al señor alcalde para el 
envío de la gestión de cobro para firma. 

DGS / Director 43 Firmar la nota remisora de la gestión de cobro dirigida al 
señor alcalde y devolver al auxiliar contable. 

DGS / Auxiliar 
Contable 

44 Recibir la nota remisora, la gestión de cobro junto con la 
documentación del expediente y entregarla en el 
despacho del señor alcalde. 

Alcalde 45 Firmar la gestión de cobro y devolver por mensajería al 
director de la Dirección de Gestión Social. 

DGS / Recepción 46 Recibir la gestión de cobro firmada por el señor alcalde, 
junto con toda la documentación, registrar en el sistema 
y entregar al director de la Dirección de Gestión Social. 

DGS / Director 47 Recibir la gestión de cobro firmada por el señor alcalde y 
entregar al asistente administrativo con instrucciones de 
entregar al auxiliar contable. 
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DGS / Asistente 
Administrativo 

48 Recibir la documentación con las instrucciones del 
director y entregar al oficinista para que lo registre en el 
programa de distribución de correspondencia. 

DGS / Oficinista 49 Registrar la documentación en el sistema de registro y 
distribución de correspondencia. 

DGS / Oficinista 50 Entregar la documentación de aprobación al auxiliar 
contable para gestionar la firma del señor tesorero. 

DGS / Auxiliar 
Contable 

51 Recibir la documentación y redactar memorando dirigido 
al señor tesorero solicitando la firma de la gestión de 
cobro. 
**Sacar un juego de completo de copias con la firma del 
señor alcalde y archivar. 

DGS / Director 52 Firmar la memorando remisor de la gestión de cobro 
dirigido al señor tesorero y devolver al auxiliar contable. 

DGS / Auxiliar 
Contable 

53 Recibir el memorando remisor firmado por el director, la 
gestión de cobro junto con toda la documentación, sellar 
con el sello de la dirección y entregar en el despacho del 
señor tesorero. 

Tesorero 54 Firmar la gestión de cobro y devolver por mensajería al 
director de la Dirección de Gestión Social. 

DGS / Recepción 55 Recibir la gestión de cobro y la documentación 
proveniente del despacho del señor tesorero, registrar en 
el sistema y entregar al director de la Dirección de Gestión 
Social. 

DGS / Director 56 Recibir la gestión de cobro y la documentación con la 
aprobación del señor tesorero y entregar al asistente 
administrativo con instrucciones de entregar al auxiliar 
contable para que continúe el trámite. 

DGS / Asistente 
Administrativo 

57 Recibir la documentación con las instrucciones del 
director y entregar al oficinista para que lo registre en el 
programa de registro y distribución de correspondencia.  

DGS / Oficinista 58 Registrar la documentación en el sistema de registro y 
distribución de correspondencia. 

DGS / Oficinista 59 Entregar la documentación de aprobación al auxiliar 
contable para que continúe el trámite. 

DGS / Auxiliar 
Contable 

60 Entregar la documentación completa en el Departamento 
de Cuentas y Pago. La documentación está compuesta 
por: 

• Documento Gestión de Cobro firmada. 
• Nota de solicitud de la ONG u institución privada. 
• Copia de la cédula del representante legal. 
• Copia de un recibo de luz o agua. 
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• La evaluación social. 
• Cotizaciónes (si las hay). 
• Copia de la escritura pública (pacto social); o si es 

club deportivo, el documento de PAN Deportes. 
• Copia de la personería jurídica actualizada 

(Certificado de Registro Público). 

Departamento de 
Cuentas y Pagos 

61 Entregar al auxiliar contable un recibo de cobro 
numerado. 

Departamento de 
Cuentas y Pagos 

62 Ejecutar el Proceso de Cobro de Apoyos Económicos y 
llamar al auxiliar contable para avisar que el cheque está 
listo. 
 
**El auxiliar contable da seguimiento al trámite del 
cheque por medio del número que aparece en el “Recibo 
de Presentación de Cuentas numerado”. 

DGS / Auxiliar 
Contable 

63 Retirar el cheque en la ventanilla de entrega de cheques 
del Departamento de Cuentas y Pagos. 

DGS / Auxiliar 
Contable 

64 Sacar copia del cheque, llenar el formulario “Memorando 
de Entrega de Subsidios”y entregar al director de DGS 
para firma del memorando. 

DGS / Director 65 Firmar el memorando y devolverlo al auxiliar contable. 
DGS / Auxiliar 
Contable 

66 Llamar al beneficiario para que retire el cheque. 

DGS / Auxiliar 
Contable 

67 Solicitar copia de la factura (s) de la erogación realizada o 
firmar el formato de Compromiso de Entrega de Factura. 
 
**En algunos casos, la erogación ha sido realizada por lo 
que se solicita las facturas. En los casos en que no se ha 
realizado la erogación, se debe firmar una carta o formato 
de compromiso para traer posteriormente las facturas. 

Institución privada 
u Ong 

68 Retirar el cheque, firmar de recibido en el memorando de 
entrega de subsidios, entregar factura de las erogaciones 
realizadas o firmar el formato de Compromiso de Entrega 
de Factura. 
Fin 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 

 
  

 
 
 

ATENCION DE CASOS POR CORREGIMIENTO  
AÑO 2017 

 
 
CORREGIMIENTO:                                                     TITULAR:                                                      SUPERVIRORA: 
 
 

N° NOMBRE SOLICITUD FECHA 
DE 
NOTA  

FECHA DE 
ENTRADA  

FECHA 
RECIBIDA 
POR LA  
T. S. 

FIRMA DE 
RECIBIDO 
POR T.S. 

        1 
REVISION  

       2 
REVISION 

SALIDA 
PARA 
REFRENDO 

OBSERVACION 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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Anexo E 
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Anexo F 
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Anexo G 
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1.8. Proceso de Captación de Indigentes. 
1.8.1. Procedimiento de Captacion de Indigentes en Operativo. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Captación de Indigentes en Operativo 

Objetivo Reducir la cantidad de personas “sin techo” o en estado de 
indigencia que deambulan en el distrito capital. 

Alcance Aplica para los veintitrés (23) corregimientos del distrito capital y 
dichos operativos se realizan a solicitud de personas, instituciones 
o empresas. 
Aplica para la captación de indigentes masculinos y femeninas. 

Definiciones • MUPA:  Municipio de Panamá. 
• DGS:  Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS:  Departamento de Trabajo Social. 
• VoBo:  Visto bueno. 
• **:  Nota aclaratoria. 

Responsabilidades DTS / Trabajador Social de Indigencia y Drogodependencia: 
• Realiza el cronograma mensual de actividades del programa 

de indigencia a causa de drogodependencia para operativos 
nocturnos. 

• Redacta notas de coordinación dirigidas a las siguientes 
instancias: Vigilancia Municipal; Policía Nacional; Dirección 
de Legal y Justicia; Autoridad de Aseo; Dirección de 
Ambiente; Dirección de Comunicaciones y Relaciones 
Públicas; y Dirección de Gestión Social. 

• Ejecuta el operativo en horas de la madrugada. 
• Capta a las personas que tienen el perfil de “sin techo” y 

completa el cuadro de ingreso por operativo. 
• Conduce al grupo de personas “sin techo” captadas en el 

operativo a la respectiva institución de rehabilitación. 
• Envía el cuadro de ingreso por operativo al jefe de DTS y 

redacta el informe del operativo. 
• Entrevista individualmente a los nuevos internos en cada 

uno de los centros de rehabilitación. 
• Redacta el informe social y crea el expediente del nuevo 

interno. 
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• Da seguimiento al interno en los temas de cedulación, salud, 
programas de capacitación para el trabajo y charlas 
educativas. 

Centro de Rehabilitación: 
• Acoge a las personas que están en estado de “sin techo” y 

que son captadas en los operativos nocturnos. 
• Los insertan dentro de los programas de rehabilitación que 

tienen. 

DTS / Jefe: 
• Recibe del trabajador social, el cuadro de ingreso por 

operativo y lo ingresa en el folder de control. 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Cronograma de Actividades del Programa de Indigencia a 

causa de Drogodependencia (Anexo A). 
• Cuadro de Ingreso Voluntario (Anexo B). 
• Cuadro de Ingreso por Operativo (Anexo C). 
• Carta de Ingreso de Persona “Sin Techo” a Centro 

Rehabilitación REMAR (Anexo D). 
• Informe Social (Anexo E). 
• Acuerdo No. 14 de 16 de enero de 2017 por el cual se 

adoptan medidas sobre personas en situación de calle y 
dicta otras disposiciones. 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Captación de Indigentes en Operativo 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

1 Realizar un cronograma de actividades mensuales para los 
operativos nocturnos. 
 
Se establece el día y la hora del operativo, el cual se 
realizará en horas de la madrugada y en horario diurno 
también. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

2 Redactar, enviar y dar seguimiento a las notas de 
coordinación para el operativo las cuales son: 

• Vigilancia Municipal.  Se le solicita el transporte y 
la asignación de varios policías municipales. 
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• Policía Nacional.  Se le solicita el transporte y la 
asignación de policías. 

• Dirección de Legal y Justicia del MUPA.  Se les 
solicita que habiliten un corregidor de turno. 

• Autoridad de Aseo.  Se les solicita los camiones de 
aseo. 

• Dirección de Ambiente del MUPA. Se les solicita 
persona y camiones para el transporte de la 
basura. 

• Dirección de Comunicaciones y Relaciones 
Públicas del MUPA.  Se les solicita la cobertura 
periodísitica del operativo. 

• Dirección de Gestión Social.  Se les solicita los 
insumos en cuanto a la alimentación del personal 
y el equipo de protección personal que usarán los 
funcionarios. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

3 Ejecutar el operativo en horas de la madrugada el día 
establecido, con el personal y el equipo. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

4 Captar a las personas que tienen perfil de “sin techo” y 
completar el cuadro de ingreso por operativo. 
 
Realizar una pre-evaluación en sitio para determinar si la 
persona es realmente un indigente o una persona en otro 
tipo de situación (personas en estado de ingesta de 
alcohol u otra droga, por ejemplo). 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

5 Conducir al grupo de personas “sin techo” a la respectiva 
institución. 
 
**Las femeninas van a Hogares Crea.  A REMAR pueden ir 
tanto las femeninas como los varones. 

Centro de 
Rehabilitación 

6 Acoger a las personas que fueron captadas durante los 
operativos. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

7 Enviar el cuadro de ingreso por operativo al jefe del 
Departamento de Trabajo Social y redactar el informe de 
operativo. 
 
**Por lo general, el trabajador social realiza el informe de 
operativo una vez retorna a su puesto de trabajo. 

DTS / Jefe 8 Recibir el cuadro e ingresar la hoja al folder de control. 
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DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

9 Entrevistar, ya sea en las instalaciones de REMAR o en las 
instalaciones de Hogares Crea, a los nuevos internos que 
fueron captados en el operativo nocturno y también 
entrevistar a los ingresos voluntarios. 
 
Durante la entrevista se le explica al persona “sin techo” 
los siguientes temas: 

• La duración que va estar en Hogares Crea o 
REMAR. 

• La responsabilidad que tiene con el centro de 
rehabilitación. 

• La conducta que debe tener en las instalaciones 
incluyendo los hábitos de aseo. 

• Que deben participar de los diferentes programas 
que se le brindan. 

• Que tienen derecho a visita de familiares. 
• Si tiene algún padecimiento de salud debe 

notificarlo y se les brindará asistencia médica. 

**Hay casos en que las personas “sin techo” se acercan de 
forma voluntaria a las oficinas del Departamento de 
Trabajo Social solicitando entrar en un centro de 
rehabilitación. 
 
A esas personas, se les registra en el Cuadro de Ingreso 
Voluntarios, se les remite inmediatamente al centro de 
rehabilitación con una carta de ingreso, se realiza una 
llamada a dicha institución notificando que la persona va 
en camino y que se debe coordinar su ingreso. 
 
Entre otras cosas, se coordina que la persona cuente con 
una alimentación a su llegada al centro de rehabilitación. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

10 Redactar el informe social y crear el expediente del nuevo 
interno incluyendo la siguiente información: 

• Si la persona es reincidente. 
• Los datos generales de la persona. 
• Datos de contacto de algún familiar. 
• Si la persona ha tomado algunos cursos 

anteriormente. 
• Detalles de las conducta observadas durante la 

entrevista. 
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DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

11 Dar seguimiento al interno en los siguientes temas: 
• Programa de cedulación. 
• Programa de salud. 
• Programas de capacitación para el trabajo y 

charlas educativas. 

Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C  
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Anexo D 
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Anexo E 
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1.8.2. Proceso de Captación de Indigentes por Recorrido. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Captación de Indigentes por Recorrido 

Objetivo Reducir la cantidad de personas “sin techo” o en estado de 
indigencia que deambulan en el distrito capital, por medio de 
recorridos programados y dirigidos a lugares específicos en donde 
se encuentra algún indigente y que fue reportado o denunciado por 
alguien de la comunidad. 

Alcance Aplica para los veintitrés (23) corregimientos del distrito capital y se 
incluyen personas “sin techo” de ambos sexos. 
 
Los recorridos se organizan y realizan por las solicitudes o 
denuncias de personas, instituciones o empresas quienes los hacen 
por medio de nota o llamada telefónica a la Dirección de Gestión 
Social. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• Hogares Crea: Centro de Rehabilitación donde se envían las 

personas “sin techo” femeninas que se captan en los 
recorridos. 

• REMAR: Centro de Rehabilitación donde se envían las 
personas “sin techo” masculinos que se captan en los 
recorridos. 

• INSAM: Instituto Nacional de Salud Mental. 

Responsabilidades Contribuyente: 
• Realiza el reporte o la denuncia por medio de nota, llamada 

telefónica o presencialmente sobre algún caso de indigencia 
en su propiedad. 

DGS / Recepción: 
• Recibe la denuncia, registra en cuadro de control y remite a 

DTS. 

DTS / Secretaria: 
• Recibe la nota, llamada o al contribuyente, registra la 

denuncia en el libro de control y entrega al jefe. 

DTS / Jefe: 
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• Recibe la denuncia, saca copia a la documentación y entrega 
a la supervisora de las trabajadoras sociales. 

DTS / Supervisora: 
• Recibe la nota o la hoja con los datos de la denuncia, la 

registra en el cuadro de casos atendidos por corregimiento 
y llama a la trabajadora social. 

DTS / Trabajador Social de Indigencia y Drogodependencia: 
• Recibir los documentos de la denuncia, completa la 

información en el cuadro de denuncias diarias. 
• Selecciona las denuncias por área geográfica para organizar 

el recorrido a realizar. 
• Coordina con Vigilancia Municipal y con la Policía Nacional 

el transporte, la fecha y hora de realización del recorrido. 
• Realiza el recorrido, capta a los indigentes y realiza una pre-

evaluación para determinar si será conducido a la 
Corregiduría, al centro de rehabilitación o a INSAM. 

• Conduce al indigente a la respectiva institución. 
• Depura el listado de personas “sin techo” que fueron 

captados en el recorrido para quedarse con una lista 
reducida de las persona “sin techo” que van a ingresar a los 
centro de rehabilitación. 

• Realiza un informe sobre el recorrido realizado y los 
resultados obtenidos durante el mismo y entrega al jefe de 
DTS. 

• Entrevista individualmente a los nuevos internos en las 
instalaciones del respectivo centro de rehabilitación y 
explica la duración que va a estar ahí, la responsabilidad que 
tiene con el hogar; la conducta que debe tener en las 
instalaciones, incluyendo los hábitos de aseo; que deben 
participar en los programas; que tienen derecho a visita de 
sus familiares y que deben notificar si tienen algún 
padecimiento de salud. 

• Redacta el informe social y abre un expediente para cada 
uno de los indigentes entrevistados con los datos generales 
de la persona; los datos de contacto de algún familiar; si ha 
sido reincidente; qué cursos ya ha tomado y detalla la 
conducta observada en la persona durante la entrevista. 
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• Da seguimiento al nuevo interno en cuanto a programas de 
cedulación; salud; capacitaciones para el trabajo y charlas 
educativas. 

Centro de Rehabilitación: 
• Acoge a las personas “sin techo” que el MUPA entrega y que 

fueron captados en operativos de recorrido. 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Cuadro de Casos Atendidos por Corregimiento (Anexo A). 
• Cuadro de Denuncias Diarias (Anexo B). 
• Cuadro de Ingreso por Operativo (Anexo C). 
• Cuadro de Ingresos Voluntarios (Anexo D). 
• Acuerdo No. 14 de 16 de enero de 2017 por el cual se 

adoptan medidas sobre personas en situación de calle y 
dicta otras disposiciones. 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Captación de Indigentes por Recorrido 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Contribuyente  1 Realizar el reporte o denuncia sobre un indigente que está 
afectando su área o propiedad. 
 
**La denuncia puede ser realizada vía telefónica, 
presencialmente o por medio de nota entregada en el 
despacho o en la dirección de DGS. 

DGS / Recepción 2 Recibir la denuncia del contribuyente, registrar en el 
cuadro control de la recepción de DGS y remitir al 
Departamento de Trabajo Social. 
 
**Si la denuncia es verbal, ya sea presencial o por 
teléfono, se remite inmediatamente al DTS. 

DTS / Secretaria 3 Recibir la nota, la llamada o al contribuyente, registrar la 
denuncia en libro control y remitir al jefe de DTS. 

DTS / Jefe 4 Recibir la nota, sacar copia y entregar a la supervisora para 
que lo entregue a su vez a la trabajadora social. 
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**Si la denuncia la están presentando verbalmente o por 
teléfono, se le toman todos lo datos, se escriben en una 
hoja, se saca copia y se le entrega a la supervisora. 

DTS / Supervisora 5 Recibir la nota o la hoja con los datos de la denuncia, 
registrar el cuadro de casos atendidos por corregimiento 
y llamar a la trabajadora social para que recoga dicha 
documentación. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

6 Recibir la nota o la hoja con los datos de la denuncia y 
completar la información del cuadro de denuncias diarias. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

7 Seleccionar las denuncias por área geográfica para 
organizar el recorrido a realizar. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

8 Coordinar con Vigilancia Municipal y con la Policía 
Nacional (opcional) el transporte, la fecha y hora de 
realización del recorrido. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

9 Realizar el recorrido en fecha y hora coordinada. 
Una vez captado el indigente, realizar una pre-evaluación 
para determinar si va para Corregiduría, Hogares Crea, 
REMAR o INSAM y anotar los datos en el cuadro de 
ingreso por operativo.  

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

10 Conducir al indigente o persona “sin techo” a la respectiva 
institución. 
 
**Las femeninas van a Hogares Crea y los varones van 
REMAR. 

Centro de 
Rehabilitación 

11 Acoger a las personas que fueron captadas durante los 
operativos. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

12 Depurar el listado en la oficina para quedarse con un 
listado oficial con las personas “sin techo” que van a 
ingresar a los centros de rehabilitación. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

13 Realizar un informe sobre el recorrido realizado y los 
resultados obtenidos durante el mismo; y entregar dicho 
informe al jefe de DTS. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

14 Entrevistar en los centros de rehabilitación a los nuevos 
internos según las fechas designadas en el cronograma de 
actividades del programa de indigencia a causa de 
drogodependencia. 
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Durante la entrevista, explicar al persona “sin techo” los 
siguientes temas: 

• La duración que va estar en Hogares Crea o 
REMAR. 

• La responsabilidad que tiene con el hogar. 
• La conducta que debe tener en las instalaciones 

incluyendo los hábitos de aseo. 
• Que deben participar de los diferentes programas 

que se le brindan. 
• Que tienen derecho a visita de familiares. 
• Si tiene algún padecimiento de salud debe 

notificarlo y se les brindará asistencia médica. 

**También se entrevistan a los indigentes que llegaron de 
forma voluntaria en las oficinas de DTS y que fueron 
remitidos a los centros de rehabilitación.  A esas personas, 
se les registra en el cuadro de ingreso voluntarios; se les 
remite inmediatamente al centro de rehabilitación con 
una carta de ingreso y se realiza una llamada a dicha 
institución notificando que la persona va en camino y que 
se debe coordinar su ingreso.  Entre otras cosas se 
coordina que la persona cuente con una alimentación a su 
llegada al centro de rehabilitación. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

15 Redactar el informe social y crear el expediente del nuevo 
interno incluyendo la siguiente información: 

• Los datos generales de la persona. 
• Datos de contacto de algún familiar. 
• Si la persona es reincidente. 
• Si la persona ha tomado algunos cursos 

anteriormente. 
• Detalles de las conducta observadas durante la 

entrevista. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

16 Dar seguimiento al interno en los siguientes temas: 
• Programa de cedulación. 
• Programa de salud. 
• Programas de capacitación para el trabajo y 

charlas educativas. 

Fin. 
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Diagrama de flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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1.8.3. Proceso Retiro de Indigentes de los Centros de Rehabilitación. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Retiro de Indigentes de los Centros de Rehabilitación 

Objetivo Establecer la guía para que un familiar pueda tramitar la salida de 
una persona que estaba en condición de “sin techo”, recluido en un 
centro de rehabilitación, y que dicha persona se pueda reintegrar al 
grupo familiar quienes se comprometerán a proporcionarle apoyo 
en su rehabilitación. 

Alcance Aplica para los contribuyentes de los corregimientos del distrito 
capital y cuyos familiares hayan cumplido con el periodo de 
reclutamiento estipulado por la ley que puede ser de 3 a 12 meses. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• Asociación Hogares Crea:  Entidades sin fines de lucro, 

dedicadas a ofrecer servicio de prevención y tratamiento a 
adictos de drogas, voluntarios y con presión legal de ambos 
sexos, madres, hijos, deambulantes y adictos con la 
condición de VIH, que tiene entre sus objetivos la 
recuperación física, psicológica y moral de aquellas 
personas con problemas de farmacodependencia, 
alcoholismo, tabaquismo, o cualquier otra adicción y que no 
tengan recursos para sobrevivir a través de programas de 
fortalecimiento del carácter, de la educación espiritual, 
moral, cultural y laboral. 

• REMAR:  Centro de rehabilitación que busca la consecución 
de sus objetivos a través del fortalecimiento integral de los 
marginados, basándose en una educación espiritual, moral 
cultural y laboral. 

• INSAM: Instituto Nacional de Salud Mental. 

Responsabilidades Contribuyente: 
• Asiste a la oficina de Trabajo Social para solicitar a la 

trabajadora social del programa de indigencia y 
drogodependencia el inicio del trámite para retirar al 
familiar del centro de rehabilitación. Indica que la persona 
recluída ya cumplió con el tiempo estipulado por el centro 
de rehabilitación. 
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• Firma el formulario de responsabilidad. 
• Presenta el original del formulario de responsabilidad en el 

centro de rehabilitación una vez lo haya presentado al 
trabajador social y que éste le indique que ya puede ir al 
centro de rehabilitación. 

DTS / Trabajador Social de Indigencia y Drogodependencia: 
• Entrevista al familiar o contribuyente que se hará 

responsable para conocer su grado de responsabilidad y si 
la vivienda reúne el espacio para darle la acogida. 

• Completa el formulario de responsabilidad con el nombre y 
cédula de la persona responsable; y con el nombre y cédula 
de la persona que será retirada del centro de rehabilitación. 

• Saca copia del formulario de responsabilidad una vez 
firmado por el contribuyente responsable.  Archiva la copia 
y entrega el original al contribuyente responsable. 

Centro de Rehabilitación: 
• Verifica el formulario de responsabilidad y hace entrega de 

la persona recluida. 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Acuerdo No.14 de 16 de enero de2017, por medio del cual 

se adopta las medidas sobre personas en situación de calle 
y dicta otras disposiciones. 

Requisitos a los benificiarios: 
• Haber cumplido el periodo dentro del centro de 

rehabilitación. 
• Formulario de Responsabilidad del Familiar de la Persona 

“sin techo” (Anexo A). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Retiro de Indigentes de los Centros de Rehabilitación 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Contribuyente 1 Asistir a la oficina del Departamento de Trabajo Social a 
buscar a la trabajadora social del programa para iniciar el 
proceso de retiro del familiar, indicando que ya cumplió el 
periodo y que desean llevárselo a su casa. 
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DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

2 Entrevistar al familiar o contribuyente responsable para 
conocer su grado de responsabilidad y si la vivienda reúne 
el espacio para darle la acogida. 

DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

3 Completar el formulario de responsabilidad con el 
nombre y cédula de la persona que se va a hacer 
responsable; y el nombre y la cédula de la persona que 
será retirada del centro de rehabilitación. 

Contribuyente 4 Firmar el formulario de responsabilidad. 
DTS / Trabajador 
Social de 
Indigencia y 
Drogodependencia 

5 Sacar una copia del formulario de responsabilidad 
firmado por el contribuyente responsable, archivar y 
entregar el original al contribuyente para que vaya a 
retirar al familiar. 

Contribuyente 6 Presentar en el centro de rehabilitación el original del 
formulario de responsabilidad para que le entreguen al 
familiar. 

Centro de 
Rehabilitación 

7 Hacer entrega de la persona recluida en el centro de 
rehabilitación al contribuyente que se hace responsable 
del mismo. 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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1.9. Proceso de Ingreso al Programa Cataratón. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Ingreso al Programa Cataratón 

Objetivo Mejorar la salud visual del contribuyente por medio del programa 
de cirugía ocular denominado “cataratón”para que pueda realizar 
su vida de forma normal. 

Alcance Este programa se realiza dos (2) veces al año y se atienden 
solicitudes de residentes de los corregimientos del distrito capital. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades Contribuyente: 
• Envía nota de solicitud de admisión dirigida al señor alcalde 

para el programa de cataratón. Adjunta copia de la cédula, 
recibo de luz o de agua y diagnóstico médico. 

• Asiste a la entrevista con el trabajador social para brindar 
los datos generales, condiciones socio-económicas, seguro 
social (si tiene) y descripción del padecimiento. 

• Asiste al centro médico para realizarse los exámenes previos 
a la operación, los cuales son de glicemia y 
electrocardiograma. 

• Lleva los resultados de glicemia y electrocardiograma al 
centro de cirugía ocular con quince (15) días de antelación a 
la fecha de operación. 

• Regresa al centro de cirugía ocular al día siguiente de la 
operación para que le realicen una evaluación médica. 

DGS / Recepción: 
• Recibe la nota de solicitud de admisión por parte del 

contribuyente, la registra, coloca número de control en el 
sello de recibido y la entrega a la secretaria del director. 

DGS / Secretaria: 
• Recibe la nota de solicitud de admisión del contribuyente y 

la entrega al director de DGS. 
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DGS / Director: 
• Recibe la hoja de solicitud del contribuyente, la firma de 

VoBo y la remite al DTS para que realicen la evaluación y 
gestión del ingreso al programa cataratón. 

DTS / Secretaria: 
• Recibe la solicitud del contribuyente firmada por el director 

de DGS, la registra en libro de control y la entrega al jefe del 
DTS. 

• Redacta las notas dirigidas al director y/o subdirector para 
el envío de los informes de cataratón por medio de 
mensajería interna. 

DTS / Jefe: 
• Recibe la solicitud del contribuyente firmada por el director, 

saca un juego de copias para el archivo y verifica si la 
solicitud aplica para el programa. 

• Si no aplica para el programa, entrega al trabajador social 
para que realice notificación de rechazo. 

• Si aplica para el programa, entrega la solicitud al trabajador 
social para llamar al contribuyente y hacer entrevista. 

• Recibe los tres juegos del informe de cataratas y solicita a la 
secretaria del departamento que redacte las notas de envío 
dirigidas al director de DGS y al subdirector de Desarrollo 
Social. 

DTS / Trabajador Social de Programa: 
• Recibe del jefe, la solicitud de llamar al contribuyente para 

notificarle que no aplica al programa cuando se da ese caso. 
• Recibe del jefe, la solicitud de llamar al contribuyente para 

citarlo y entrevistarlo. Si le falta algún requisito se lo 
comunica para que lo traiga el día de la entrevista. 

• Recibe la información que suministra el contribuyente en la 
entrevista, indaga sobre las condiciones de salud en cuanto 
si padece de diabetes, hipertensión o VIH-SIDA.  Completa 
el formulario hoja de referencia. 

• Ingresa los datos captados durante la entrevista en el 
cuadro de pacientes de cataratas por corregimiento. 

• Da seguimiento a cada caso para asegurar que cada uno 
tenga su documentación completa. 
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• Realiza la escogencia de los casos que reúnen los requisitos 
para ser parte del programa. 

• Confecciona el listado de pacientes para evaluación previa a 
la cirugía y envía por correo a las oficinas del club Kiwanis. 

• Llama a los aspirantes para que se presenten en fecha y hora 
establecida por el centro de cirugía ocular para la evaluación 
médica. 

• Llama al contribuyente para conocer si le van a realizar la 
cirugía, el día y la hora. 

• Coordina con los centros médicos los exámenes que se 
requieren. 

• Realiza llamada de seguimiento al contribuyente para 
asegurarse que asista a la cirugía con un acompañante. 

• Asiste al centro de cirugía ocular para coordinar la llegada 
de los pacientes, la verificación de la asistencia, la 
colocación de las carpas, sillas, mesas, hieleras, meriendas.  
Orienta a los pacientes sobre los preparativos personales 
antes de entrar al salón de operaciones. 

• Da indicaciones al contribuyente sobre el cuidado que debe 
tener después de la cirugía y brinda asistencia al paciente 
para mantenerlo en un estado ecuánime y sin emociones 
para no afectar su recuperación. 

• Asiste al día siguiente al contribuyente en el proceso de 
evaluación médica post operación en el centro de cirugía 
ocular. 

• Redacta y firma el informe de cataratón, saca dos juegos de 
copia y entrega por medio de notas al jefe de DTS. 

Centro de Cirugía Ocular: 
• Define y comunica al MUPA las fechas establecidas para 

evaluaciones médicas de los aspirantes a las cirugías. 
• Realiza las evaluaciones médicas a los aspirantes y completa 

el formulario con las indicaciones de cómo debe 
presentarse el contribuyente a la cirugía. 

• Realiza la cirugía. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Nota de solicitud dirigida al señor alcalde (Anexo A). 
• Copia de la cédula. 
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• Recibo de luz o agua para verificar que residen en el distrito 
capital. 

• El diagnóstico médico que indique que la persona tiene 
cataratas. 

• Exámen de glicemia (en el momento que se le solicite). 
• Electrocardiograma (en el momento que se le solicite). 

Documentos: 
• Hoja de Referencia (Anexo B). 
• Cuadro Listado de Pacientes de Cataratas (Anexo C). 
• Listado de Pacientes para Evaluación Previo a la Cirugía de 

Cataratas (Anexo D). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Ingreso al Programa Cataratón 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Contribuyente  1 Enviar nota de solicitud dirigida al señor alcalde, 
adjuntando: 

• Copia de la cédula. 
• Recibo de luz o agua para verificar que el 

contribuyente solicitante reside en el distrito 
capital. 

• El diagnóstico médico que indique que la persona 
tiene cataratas. 

**El contribuyente puede entregar las notas de 
solicitudes en las oficinas de trabajo social que se 
encuentra en cada corregimiento. 

DGS / Recepción 2 Recibir la nota de solicitud del contribuyente, registrar en 
cuadro de control, colocar el número de control en el sello 
y entregar a la secretaria del director de DGS. 

DGS / Secretaria 3 Recibir la nota de solicitud y entregar al director para su 
firma de VoBo. 

DGS / Director 4 Recibir la hoja de solicitud, firmar de VoBo y remitir al 
Departamento de Trabajo Social para que realicen 
evaluación y gestión de ingreso de la persona al programa 
cataratón si cumple con los requisitos. 
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DTS / Secretaria  5 Recibir la hoja de solicitud firmada por el director, 
registrar la misma en el libro de control y entregar al jefe 
del departamento. 

DTS / Jefe 6 Recibir la solicitud, sacar una copia para el archivo y 
verificar si la solicitud del contribuyente aplica para el 
programa. 
 
**El programa está destinado únicamente a la cirugía de 
cataratas por lo que el jefe del departamento verifica que 
el diagnóstico que presenta el contribuyente solicitante 
sea de este tipo de enfermedad y no otro. 

DTS / Jefe 7 ¿Aplica para el programa? 
Si no aplica, siga esta secuencia en el paso #8. 
Si aplica, salte al paso #10. 

DTS / Jefe 8 Entregar a la trabajadora social para que realice la 
notificación del rechazo si hay suficiente evidencia en la 
nota de solicitud o si se requiere entrevistar a la persona 
para mayor información. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

9 Recibir la solicitud y llamar al contribuyente para 
notificarle que su solicitud no aplica para el programa y se 
le explica las razones. 
 
Fin. 

DTS / Jefe 10 Entregar la solicitud a la trabajadora social para que llame 
al contribuyente y hagan cita para la entrevista. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

11 Recibir la solicitud de ingreso al programa, llamar al 
contribuyente para citarlo a entrevista y si le faltó alguna 
documentación requisito, se le informa para que la traiga 
el día de la entrevista. 

Contribuyente 12 Asistir a la entrevista para brindar la siguiente 
información: 

• Datos generales. 
• Condición socio-económica. 
• Si cuenta con seguro social. 
• Para que informe o describa el padecimiento que 

tiene. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

13 Recibir toda la información que suministra el 
contribuyente e indagar sobre si padece de diabetes, 
hipertensión o VIH-SIDA; completar el formulario “hoja de 
referencia”. 
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DTS / Trabajador 
Social de Programa 

14 Ingresar los datos captados durante la entrevista en el 
cuadro listado de pacientes de cataratas por 
corregimientos. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

15 Dar seguimiento a cada caso para asegurar que cada uno 
tenga su documentación completa. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

16 Realizar la escogencia de los casos que reúnen los 
requisitos para ser parte del programa. 
 
**Se priorizan los casos que no han sido operado ninguno 
de los ojos. 

Centro de Cirugía 
Ocular 

17 Definir y comunicar al MUPA las fechas de evaluaciones 
médicas de los aspirantes a las cirugías. 
 
**Esto lo  realiza en conjunto con el club Kiwanis. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

18 Confeccionar el listado de pacientes para evaluación 
previa a la cirugía de cataratas y enviar el mismo vía 
correo electrónico a las oficinas del club Kiwanis. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

19 Llamar a los aspirantes para que se presenten en fecha y 
hora establecida por el centro de cirugía ocular para su 
respectiva evaluación médica. 

Centro de Cirugía 
Ocular 

20 Realizar las evaluaciones médicas a los aspirantes y 
completar el formulario con las indicaciones de cómo 
presentarse para la cirugía si fue aceptado. 
 
**Por lo general, los casos en que hay una catarata 
incipiente o que la persona tiene algún problema 
reflejado en el electrocardiograma, el centro de cirugía 
ocular reporta que no podrán ser operados por lo que 
solicita se reemplacen con nuevos pacientes para realizar 
la evaluación. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

21 Llamar al contribuyente para conocer si se le va a realizar 
la cirugía, qué día y a qué hora. 
 
**Coordinar con los centros médicos para que los 
contribuyentes puedan realizarse los exámenes de 
glicemia y de electrocardiograma a menor costo y en 
tiempo para su operación. 

Contribuyente 22 Asistir al centro médico a realizarse los exámenes de 
glicemia y el electrocardiograma. 

Contribuyente 23 Llevar los resultados de glicemia y electrocardiograma al 
centro de cirugía ocular con quince (15) días de antelación 
a la fecha de la cirugía. 
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DTS / Trabajador 
Social de Programa 

24 Realizar llamada de seguimiento al contribuyente para 
asegurarse de que asista a la cirugía con un acompañante. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

25 Asistir al centro de cirugía ocular para coordinar la llegada 
de los pacientes, verificar la asistencia, la colocación 
carpas, sillas, hieleras, meriendas, orientarlos sobre los 
preparativos personales antes de entrar al salón de 
operaciones, etc. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

26 Una vez salen de cirugía, dar las indicaciones al 
contribuyente sobre el cuidado que deben tener después 
de la cirugía y brindar asistencia para mantener al 
paciente en un estado ecuánime y sin emociones para no 
afectar su recuperación. 

Contribuyente 27 Regresar al siguiente día de la cirugía al centro de cirugía 
ocular para su evaluación médica. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

28 Asistir, al día siguiente, al contribuyente en el proceso de 
evaluación médica post operación, en el centro de cirugía 
ocular. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

29 Redactar y firmar el informe de cataratón, sacar dos 
juegos adicionales y entregar por medio de nota al jefe de 
DTS. 

DTS / Jefe 30 Recibir los tres (3) juegos del informe de cataratón y 
solicitar a la secretaria del departamento que redacte 
notas de envío al director de DGS y subdirector de 
Desarrollo Social. 
 
**El jefe se queda con uno de los juegos para archivo. 

DTS / Secretaria 31 Redactar las notas dirigida al director y subdirector y 
enviarlas junto con los informes de cataratón por medio 
de mensajería interna. 
 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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1.10. Proceso de Recuperación de Espacios Públicos. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Recuperación de Espacios Públicos 

Objetivo Establecer la guía y metodología para la recuperación de los 
espacios públicos del distrito capital para que los peatones tengan 
una mejor movilización, al igual que los residentes del área, 
propietarios de locales y visitantes que transitan por estas 
importantes vías de la capital. 
 
Entre otras cosas, lograr la inclusión para las personas con 
discapacidad y/o no videntes para que puedan movilizarse de una 
lugar a otro. 
 
Hacer la ciudad más amigable abordando diferentes temas de 
infraestructura como los son, lograr una menor contaminación 
visual del cableado por medio del soterramiento del mismo 
(eléctrico y de telecomunicaciones); la ampliación del sistema de 
alcantarillado de descargas pluviales y aguas negras. 

Alcance Comprende las áreas de la avenida Justo Arosemena, Vía España, 
plaza 5 de Mayo hasta la plaza Santa Ana (toda la peatonal). 
 
Comprende los espacios que están intervenidos o utilizados por 
buhonerías, kioscos, locales comerciales que han hecho uso 
indebido de los espacios públicos como estacionamientos para los 
locales. 
 
Se contempla la ciclovía para que las personas que utilizan la 
bicicleta como medio de transporte la puedan utilizar o transitar 
por esos carriles que son exclusivos, los cuales conectan la avenida 
España, la avenida Ecuador con la cinta costera. 
 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• DOYC: Dirección de Obras y Construcciones de la Alcaldía de 

Panamá. 

Responsabilidades Empresa Contratista: 
• Presenta el proyecto global al personal de DTS para 

transmitir todos los detalles del mismo. 
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• Realiza y entrega los estudios de infraestructura a la DOYC y 
comunica a DTS que pueden iniciar con las actividades de 
comunicación del proyecto. 

• Presenta los planos del proyecto a los residentes, 
comercios, etc., uno por uno, que se encuentran a lo largo 
del proyecto. 

• Contesta todas las preguntas o dudas que pueden tener los 
contribuyentes afectados. 

• Ejecuta el proyecto atendiendo las actividades desde cinco 
frentes de trabajo como lo son las obras civiles, lo eléctrico, 
las telecomunicaciones, lo hídrico, paisajismo y la 
arborización. 

DTS / Trabajador Social de Programa: 
• Realiza la introducción de las empresas contratistas a los 

diferentes propietarios de fincas y dueños de operaciones 
que se encuentran a lo largo del proyecto. 

• Realiza las actividades de comunicación con los afectados 
como la investigación previa, volanteo y reuniones 
informativas. 

• Realiza el informe del proceso de liberación y notificación 
ejecutado por cada cuadra. 

• Realiza la investigación social de las personas que se 
encuentran en los espacios públicos realizando algún tipo de 
comercio (buhonería, fondas, kioscos, etc.). 

• Redacta y firma el informe social. Lo entrega al supervisor 
para su visto bueno. 

• Atiende los llamados de los afectados por diferentes 
situaciones como rupturas en los acueductos, inundaciones, 
daños a las estructuras, cerramiento de vías.  Realiza 
mediación entre las partes. 

• Da seguimiento a los avances de obra para verificar que se 
estén haciendo los trabajos como están estipulados en los 
planos, comunicando a la empresa constructora los ajustes 
que se deben hacer. 

• Realiza el recorrido final junto con la empresa constructora 
para verificar si realizaron los ajustes y poder recibir la obra. 

Contribuyente: 
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• Expone sus preguntas y dudas a la empresa contratista 
cuando la misma realiza la presentación de los planos del 
proyecto a los residentes y comercios a lo largo de la obra. 

DTS / Supervisor: 
• Recibe y revisa el informe social. Emite observaciones si las 

hay y lo regresa al trabajador social para que realice las 
correcciones. 

DTS / Jefe: 
• Recibe el informe social, firma el mismo y archiva para su 

posterior consulta. 

MUPA / Dirección de Legal y Justicia: 
• Realiza el proceso de desalojo de los negocios que se 

encuentran en el área de intervención (buhonerías, kioscos, 
fondas, etc) que no se retiraron por voluntad propia. 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Nota Informativa Inicial (Anexo A). 
• Informe de Entrevista (Anexo B). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Recuperación de Espacios Públicos 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Empresa 
Contratista 

1 Realizar una presentación del proyecto global al personal 
del Departamento de Trabajo Social para transmitir todos 
los detalles del mismo, para que luego puedan tener un 
adecuado manejo de la información del proyecto en el 
proceso de comunicación con todos los involucrados y 
afectados a lo largo del mismo. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

2 Realizar la introducción de las empresas contratistas a los 
diferentes propietarios de fincas y dueños de operaciones 
que se encuentran a lo largo de donde se desarrolla el 
proyecto y donde se necesitará realizar los estudios. 
 
**Esta introducción se realiza por medio de la entrega de 
una nota informativa, firmada por el señor alcalde en 
donde se les explica el nombre del proyecto, área del 
proyecto y el espacio que se va a utilizar. 
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DTS / Trabajador 
Social de Programa 

3 Realizar las actividades iniciales de comunicación con los 
afectados las cuales incluyen: 

• Investigación previa con el objetivo de conocer los 
propietarios de inmuebles y dueños de 
operaciones. Se investigan los números de 
contacto, correos y dirección.  Se realiza la 
entrega de notas formales personalizadas 
referente al proyecto. 

• Volanteo informativo del proyecto y para citar a 
todos los afectados del proyecto. 

• Reuniones con los propietarios, con los dueños de 
operaciones (inquilinos), con juntas directivas de 
empresas, y en algunos casos con los apoderados 
legales. 

Empresa 
Contratista 

4 Realizar, entregar los estudios de infraestructura a la 
DOYC y comunicar al DTS que pueden iniciar con la 
coordinación de las actividades de presentación del 
proyecto y los planos a los afectados. 
El estudio está compuesto por los siguientes: 

• Estudios de infraestructura. En este estudio se 
observan las infraestructuras que están a lo largo 
del proyecto para determinar las condiciones 
físicas de las viviendas, centros comerciales, 
edificios, muros, etc. a lo largo del proyecto. 

• Estudios de soterramiento de cableado eléctrico. 
Comprende donde se encuentran ubicados los 
páneles eléctricos que suministran media y baja 
tensión. 

• Estudios de soterramiento de cableado de 
telecomunicaciones. 

• Estudio de servicios de agua potable, pluvial y 
aguas negras. 

Empresa 
Contratista 

5 Presentar los planos del proyecto a los residentes, 
comercios, etc., uno por uno, de los que se encuentran a 
lo largo del proyecto y que se verán afectados. 
 
**El trabajador social asiste a la presentación que realiza 
la empresa contratista a cada uno de los afectados para 
actuar como facilitador. 
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Contribuyente 6 Exponer todas las preguntas e inquietudes que tienen 
respecto del proyecto. 

Empresa 
Contratista 

7 Contestar todas las preguntas o dudas que pueden 
presentar todos los contribuyentes afectados. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

8 Realizar un informe del proceso de liberación y 
notificación ejecutado por cada cuadra y el cual contiene: 

• Nota de remisión del informe dirigida al director 
de Gestión Social. 

• Sección sobre el marco general de indicadores de 
gestión. 

• Sección sobre las inquietudes presentadas por los 
grupos notificados y atenciones a las mismas. 

• Sección de anexos donde se adjuntan las cartas 
individuales que se entregan a cada afectado y las 
fotos de la reunión realizada. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

9 Realizar la investigación social de las personas que se 
encuentran en los espacios públicos realizando algún tipo 
de operación (buhonerías, fondas, kioscos, centros de 
copiados, etc.) y que tendrán que salir de la zona donde 
operan. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

10 Redactar y firmar el informe social, y entregarlo al 
supervisor de los trabajadores sociales. 

DTS / Supervisor 11 Recibir y revisar el informe social. 
DTS / Supervisor 12 ¿Tiene observaciones al informe social? 

Si tiene observaciones, lo regresa al trabajador social para 
sus correcciones en el paso #10. 
Si no tiene observaciones, continúe en el paso #13. 

DTS / Supervisor 13 Entregar el informe social al jefe del Departamento de 
Trabajo Social. 

DTS / Jefe 14 Recibir el informe social, firmar el mismo y archivar para 
su posterior consulta. 

MUPA / Dirección 
de Legal y Justicia  

15 Realizar el proceso de desalojo de los negocios que se 
encuentran en el área de intervención los cuales pueden 
ser (buhonerías, fondas, kioscos, centros de copiados, 
etc.) y que no se retiraron por voluntad propia. 

Empresa 
Contratista 

16 Ejecutar el proyecto atendiendo las actividades desde 
cinco frentes de trabajo como lo son las obras civiles, lo 
eléctrico, las telecomunicaciones, lo hídrico, el paisajismo 
y la arborización. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

17 Atender los llamados de los afectados por diferentes 
situaciones como rupturas en los acueductos, 
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inundaciones, fisuras o daños en las estructuras, por el 
cerramiento de las vías de acceso a los locales 
comerciales, por malos olores, etc., con miras a hacer 
mediación entre la empresa constructora y los residentes. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

18 Dar seguimiento a los avances de obra para verificar que 
se estén haciendo los trabajos como está estipulado en los 
planos, comunicando al representante de la constructora 
los ajustes que se deben hacer y conciliando con los 
afectados de la zona. 

DTS / Trabajador 
Social de Programa 

19 Realizar el recorrido final con la empresa constructora 
para saber si realizó todos los ajustes y poder recibir la 
obra. 
 
**Participan todos los involucrados en el proyecto, el 
señor alcalde, los trabajadores sociales y se realiza una 
ceremonia. 
 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
• Nota Informativa Inicial 
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Anexo B 

 
  



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

208 

2. Procesos del Departamento de Desarrollo Infantil (CEDI). 
Organigrama del Departamento. 
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Organigrama de la Zona 1 
 

 
 

Organigrama de la Zona 2 

 

  



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

210 

Organigrama de Zona 3 
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2.1. Proceso de Preinscripción, Inducción y Matrícula para el Ingreso al CEDI. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Preinscripción, Inducción y Matrícula para el Ingreso al CEDI 

Objetivo Dicho proceso sirva de guía a los padres de familia en las diferentes 
etapas (preinscripción, inducción y matrícula) para el ingreso de sus 
hijos en alguno de los CEDI. 

Alcance Este proceso aplica para los niños desde lactantes hasta los cinco 
años de edad; cuyos padres laboran y necesitan el servicio de 
guardería en el que se da formación integral del niño (hábitos, 
actitudes, etc.) en horarios de 6:30 a.m. a 6:00 p.m. 
 
Está orientado principalmente a apoyar a las madres que laboran y 
que tienen dificultad de cuidar a sus hijos en ese periodo laboral; 
sin embargo, pueden aplicar los padres que tienen la custodia de 
sus hijos y se encuentran en la misma condición. 
 
Los maternales (de cero a tres años) que tienen el servicio completo 
de guardería pueden venir desayunados o traer su desayuno para 
tomarlo en la guardería. Los maternales pueden entrar en el rango 
de horario de 6:30 a.m. a 8:00 a.m..  Dichos infantes deben ser 
retirados por el padres, madre o la persona autorizada responsable 
(no puede ser un menor de edad) antes de las 6:00 p.m.  A estos 
niños se les brinda almuerzo ya que permanecen en el CEDI más allá 
del medio día. 
 
Los niños de cuatro (4) y cinco (5) años, en los casos que ambos 
padres trabajen o en el caso que la madre trabaje y necesite el 
servicio de guardería, se consideran a los niños como “alumnos 
internos” y deben entrar entre las 6:30 a.m. a 7:00 a.m. ya que las 
clases inician a las 7:00 de la mañana.  Deberán ser retirados hasta 
las 6:00 p.m..  Dichos niños pueden ir desayunados o pueden 
desayunar en el CEDI en un periodo de 6:30 a.m. a 7:00 a.m para 
comer la merienda que traigan, y al medio día se les brindará 
almuerzo. 
 
Los niños de cuatro (4) y cinco (5) en los casos en que el padre 
trabaje y la madre del menor no trabaje se consideran “alumnos 
externos”. El servicio que brinda a los “alumnos externos” será 
únicamente de 7:00 a.m. a 11:00 a.m. sin incluir desayuno y ni 
almuerzo. 
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Los menores de edad podrán ser retirados por una “persona 
autorizada” por la madre. Para que dicha “persona autorizada” 
pueda retirar al menor, el padre o la madre deberá completar dos 
(2) formularios de “personas responsables que pueden retirar un 
niño” en el cual deberán aparecer las cédulas a colores y entregar 
dichos formularios en la dirección del CEDI el día de la matrícula. 
 
Durante el mes de enero, todo del proceso se realiza en la oficina 
del Departamento de Desarrollo Infantil (DCEDI) por vacaciones y 
cierre de los CEDI. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• CEDI: Centro de Desarrollo Infantil o parvulario. 
• DCEDI: Departamento de Centros de Desarrollo Infantil. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 

Responsabilidades DCEDI / Jefe: 
• Define la fechas de las inscripciones y gira instrucciones a la 

secretaria de informar dicha fecha a los directores de cada 
CEDI. 

• Recibe del director de cada CEDI los cuadros de Pre-
Inscripción con la información de los padres de familia que 
se anotaron y con dicha información, organiza el cuadro de 
inducciones. 

• Coordina con cinco (5) directores de CEDI la inducción a los 
padres de familia y coordina los documentos que deberán 
tener. 

• Ejecuta la inducción en la fecha establecida, explicando a los 
padres de familia la carta de compromiso que deberán 
firmar, punto por punto. 

• Entrega a los padres de familia durante la inducción, el 
listado de materiales que utilizarán los niños durante el año. 

• Entrega a los padres de familia durante la inducción, el 
listado de requisitos para el proceso de matrícula. 

DCEDI/ Secretaria: 
• Recibe las instrucciones del jefe de llamar a los directores de 

CEDI para entregar la información de las fechas de las Pre-
Inscripciones.  También envía dicha información por correo 
electrónico. 
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• Recibe los cuadros de Pre-Inscripción provenientes de los 
directores de los CEDI, registra en el libro récord y entrega 
al jefe de DCEDI. 

• Redca y envía notificación dirigida al Departamento de 
Contabilidad informando sobre las matriculas tramitadas. 

DGS / Subdirección de Desarrollo Social: 
• Realiza reunión con los directores de los CEDI para 

homologar información y materiales a utilizar en las 
actividades de matrícula. 

CEDI / Director: 
• Iniciar el proceso de Pre-Inscripciones en donde se completa 

el cuadro de Pre-Inscripción con la información de los 
padres del menor. 

• Coordina con el trabajador social la fecha en que se pueden 
realizar la entrevista a los padres de familia. 

• Entrega la carta de compromiso a los padres de familia 
quienes la deberán firmar el día de la matrícula. 

• Realiza reunión con el jefe de DCEDI, con las auxiliares de 
enfermería y la secretaria para resumir los cupos que 
quedan y los padres que no asistieron a la inducción. 

• Llama a lo padres de familia que faltaron a la inducción y 
coordina con ellos que participen en la siguiente inducción. 

• Ejecuta el proceso de matrícula verificando que los padres 
de familia entreguen los requisitos, realicen el pago del 
primer y último mes, en el horario establecido y que 
entreguen la carta de compromiso firmada. 

CEDI / Secretaria: 
• Recibe la documentación del padre de familia o persona 

responsable, organiza los documentos dentro del 
expediente del niño. 

• Indica al padre de familia o persona responsable cuánto es 
la mensualidad que le corresponde pagar según sus ingresos 
brutos. 

• Entrega el expediente del niño al director del CEDI para que 
se proceda con la preinscripción. 

• Recibe el pago del padre de familia o persona responsable, 
confecciona y entrega recibo de dinero. 
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• Registra en libro record los datos indicados referente al 
niño, monto pagado, etc., y completa el Informe de 
Ingresos. 

• Entrega al personal de recaudación dos copias del informe 
de ingresos y el formulario Detalle de Efectivo Más Cheques. 

• Envía a la SDS dos copias del Formulario Informe de Ingresos 
junto con dos copias de cada recibo de dinero y con el libro 
record. 

Padre de familia o persona respnsable: 
• Retira en el CEDI la volante con los requisitos para la 

preinscripción. 
• Entrega en el CEDI todos los documentos solicitados en la 

volante de requisitos. 
• Realizar pago de la matrícula durante los primeros 5 días del 

mes. Paga un mes corriente y el mes de diciembre por 
adelantado. 

Tesorería / Recaudación: 
• Recauda diariamente los fondos recibidos en concepto de 

matrícula, el cobro en concepto del pago adelantado del 
primer y último mes. 

SDS / Oficinista: 
• Recibe de la secretaria del DCEDI el infomre de ingresos 

junto con los recibos de cobros realizados y el libro record. 
Revisa el informe de ingresos y actualiza el informe de 
morosidad. 

• Devuelve una copia al CEDI junto con el libro record. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Original del certificado de nacimiento. 
• Copia de la cédula juvenil. 
• Carta de trabajo de ambos padres, de la madrastra o del 

padrastro del menor que vive con el padre o la madre 
biológica. En el caso de que uno de los dos tenga un trabajo 
informal, debe aportar una nota firmada en donde declara 
el monto mensual que aporta para el infante. 

• Constancia de pensión alimenticia, en el caso de madres 
separadas, emitida por la autoridad competente. 

• De ser independiente, detallar ocupación, salario mediante 
una carta. 
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• Si labora en casa de familia (la madre), debe traer carta con 
copia de la cédula de los jefes, números de teléfonos. 

• Si trabaja en buhonería, debe traer paz y salvo vigente del 
municipio con una carta detallando su ingreso mensual. 

• Si labora en fondas o restaurantes, debe traer carta de 
trabajo. 

• Copia de la cédula de ambos padres y personas autorizadas 
para el retiro del niño o la niña. 

• Copia del talonario de cheque o ficha del seguro social de 
los padres (si las hay). 

Documentos: 
• Formularios de “personas responsables que pueden retirar 

un niño” (Anexo A). 
• Formulario de Pre-Inscripción de los Centros de Desarrollo 

Infantil (Anexo B). 
• Cuadro de inducciones (Anexo C). 
• Formulario de evaluación a los padres de familia para el 

ingreso del menor a los CEDI´s (Anexo D). 
• Formato de constancia de asistencia a la inducción para que 

el padre de familia lo entregue en su trabajo (Anexo E). 
• Formulario de constancia de haber tomado la inducción 

(Anexo F). 
• Carta de Compromiso (Anexo G). 
• Listado de Requisitos de Pre-Inscripción que se le entrega a 

los padres de familia ( Anexo H) 
• Listado de Requisitos de Matrícula que se le entrega a los 

padres de familia (Anexo I). 
• Reglamento Interno para los Centros de Desarrollo Infantil. 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Preinscripción, Inducción y Matrícula para el Ingreso al CEDI 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

DCEDI / Jefe 1 Definir la fecha de las inscripciones y girar la instrucción a 
la secretaria de iniciar con el proceso de comunicación a la 
dirección de los CEDI sobre las fecha de inicio de las pre-
inscripciones. 
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DCEDI/ Secretaria 2 Recibir las instrucciones del jefe, llamar por teléfono y 

enviar por correo electrónico la información a los 
directores de los CEDI sobre la fecha de las pre-
inscripciones. 

DGS / Subdirección 
de Desarrollo 
Social 

3 Realizar reunión con los directores de los CEDI y junto con 
el jefe de DCEDI en donde: 

• Se les entrega el formato Pre-Inscripción de 
Centro de Desarrollo Infantil” y se les explica el 
material que deberán tener el día de las 
preinscripciones. 

• Se les comunica la fecha estimada de la inducción. 
• Los directores pueden traer a la mesa, problemas 

o dificultades que están experimentando en sus 
labores cotidianas. 

CEDI / Director 4 Publicar en el mural del CEDI las fechas de 
preinscripciones. 

Padre de familia o 
persona 
responsable 

5 Retirar en el CEDI la volante con los requisitos de la 
preinscripción. 

Padre de familia o 
persona 
responsable 

6 Entregar en el CEDI todos los documentos solicitados en la 
volante de requisitos. 

CEDI / Secertaria 7 Recibir la documentación que aporta el padre de familia y 
organizar dicha documentación en el expediente del niño 
en orden ascendente con respecto a la lista de requisitos 
de preinscripción. 

CEDI / Secretaria 8 Indicar al padre de familia o persona responsable cuánto 
es la mensualidad que le corresponde pagar según sus 
ingresos brutos recibidos mensualmente. 
 
**Los montos están estipulados en la tabla que aprueba el 
Consejo Municipal para este fin. 

CEDI / Secretaria 9 Entregar el expediente al director del CEDI para que 
proceda con la preinscripción. 

CEDI / Director 10 Completar el cuadro de Pre-Inscripción con los datos del 
niño (Fecha, nombre del infante, edad, fecha de 
naciemiento, acudiente, cédula, dirección y teléfono). 
 
**El plazo de las pre-inscripciones es de un (1) mes 
calendario. 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

217 

CEDI / Director 11 Coordinar con el trabajador social la fecha en que pueden 
realizar la entrevista a los padres de familia. 
 
** El trabajador social realiza la entrevista a los padres de 
familia y completar el formulario de evaluación a los 
padres de familia para el ingreso del menor a los CEDI. 

CEDI / Director 12 Enviar el cuadro Pre-Inscripción de Centro de Desarrollo 
Infantil al jefe del Departamento de Centros de Desarrollo 
Infantil. 

DCEDI / Secretaria 13 Recibir los cuadros de Pre-Inscripción, registrar en cuadro 
Excel y entregar al jefe de DCEDI. 

DCEDI / Jefe 14 Recibir los cuadros de Pre-Inscripción provenientes de los 
directores de los CEDI´s y organizar el cuadro de 
inducciones. 
 
**El cuadro se organiza por cantidad de padres de familiar 
en cada CEDI, de manera que tal que quepan en cada 
inducción la cantidad de padres de familia. 

DCEDI / Jefe 15 Coordinar con cinco (5) directores de los CEDI la inducción 
y se les solicita tengan los siguientes documentos el dia de 
la inducción: 

• Listado de padres de familia (Cuadro de Pre-
Inscripción). 

• Listado de asistencia que deberán firmar los padres 
de familia como constancia de asistencia a la 
inducción.  Dicho cuadro debe tener la siguiente 
información: sección, nombre del niño, nombre del 
padre o la persona que asiste a la inducción, cédula 
y el espacio para firmar. 

• El formulario de Constancia de haber tomado la 
Inducción que se le entregará a los padres 
defamilia firmado por el Director del CEDI y el Jefe 
del Departamento de CEDI.  

Comunicar al director los siguiente: 
• Fecha y hora de las inducciones. 
• Que en cada inducción deberán asistir el director, 

la secretaria, la maestra y los auxiliares de 
enfermería. 

• Cómo será la organización de los padres de familia 
al momento que vayan llegando a la inducción. 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

218 

• Se les entrega el listado de materiales que deberán 
utilizar los niños de cada sección. 

• Se comunica la fecha de la matrícula;  la fecha de 
entrada de los niños a los CEDI´s. 

• Se les entrega el “formulario de constancia de 
haber tomado la inducción”; el cual deberá ser 
llenado y firmado la directora del CEDI y que 
también deberá firmar el Jefe del DCEDI. 

DCEDI / Jefe 16 Ejecutar la inducción en la fecha establecida explicando a 
los padres de familia punto por punto de la carta de 
compromiso la cual será firmada por la madre, el padre y 
la directora del CEDI.  Adicional, se les entrega un listado 
de los materiales que utilizarán sus hijos durante el año y 
un listado con los requisitos para el proceso de matrícula. 
 
**Participan las auxiliares de enfermería en los aspectos 
nutricionales y participan las directoras de los doce (12) 
CEDI. 
 

CEDI / Director 17 Entregar la carta de compromiso a los padres de familia 
quienes la deberán firmar el día de la matrícula. 

CEDI / Director 18 Realizar reunión, posterior a la inducción, con el jefe de 
DCEDI, las auxiliares de enfermería (dos) y la secretaria; 
para hacer un resumen de: 

• Los cupos que quedan. 
• Verificación de los padres familia que no asistieron 

a la inducción y que se les llamará para coordinar 
con ellos que particen en las siguientes 
inducciones. 

CEDI / Director 19 Llamar a los padres de familia que faltaron a la inducción 
y coordinar con ellos que participen en la siguiente 
inducción. 
 
**Si el padre de familia o la persona responsable no asiste 
a la primera o segunda inducción perderá el cupo el cual 
será asignado a otra persona que lo haya solicitado. 

CEDI / Director 20 Ejecutar el proceso de matrícula en la que se deberán dar 
las siguientes condiciones: 
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• Los padres de familia deberán entregar la 
documentación listada en la hoja de requisitos de 
matrícula: 

o Copia de la tarjeta de vacunación del niño 
por ambos lados. 

o Carta de trabajo detallada de ambos padres 
o constancia de pensión alimenticia 
emitida por la autoridad competente (si es 
por descuento directo, debe traer copia del 
comprobante de dicho descuento; y si es 
por acuerdo voluntario, debe traer nota 
donde el padre declara el aporte voluntario 
que realiza mensualmente y adjunta copia 
de la cédula de la persona que aporta 
voluntariamente). 

o Dos copias de la cédula del padre, dos 
copias de la cédula de la madre y dos copias 
de cada persona autorizada para el retiro 
del niño. 

o Dos fotos tamaño carnet del niño. 
o Copia de los resultados de los exámenes de 

laboratorio (urianálisis, hemograma 
completo, heces, tipaje RH los de primer 
ingreso, electroforesis para los de primer 
ingreso). 

o Certificado de salud original expedido por 
un pediatra. 

o Pago del costo de la admisión. 
o Pago del mes inicial y del mes de diciembre. 

• Los padres de familia entregarán en la dirección la 
carta de compromiso firmada por ellos. 

• La matrícula deberá realizarse en el rango de 
horario establecido y comunicado previamente en 
la inducción. 

**En ausencia del director del CEDI, la secretaria puede 
ejectuar el proceso. 

Padre de familia o 
persona 
responsable 

21 Pagar el mes coriente y diciembre por adelantado en la 
dirección del CEDI, y dicho pago debe ser los primeros 
cinco (5) días de cada mes. 
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CEDI / Secretaria 22 Recibir el pago y redactar un recibo de dinero el cual se le 
entrega al padre de familia. 

CEDI / Secretaria 23 Registrar en el libro récord la siguiente información: 
• Fecha. 
• Nombre del niño. 
• Número de tarjeta. 
• Monto recibido. 
• Monto de admisión (si aplica). 
• Monto de la mensualidad establecida. 
• Monto de la reserva del cupo. 
• Monto del pago adelantado. 
• Monto de la reserva del cupo adelantada. 
• Monto de un pago por morosidad. 
• Sección.  Se coloca Lactante (3 a 11 meses); 

Maternal “A” (1 año), Maternal “B” (2 años); 
Maternal “C” (3 años); Prekinder “PK” (4 años); 
Kinder “K” (5 años). 

Completar el “Informe de Ingresos”. 
CEDI / Secretaria 24 Entregar al personal de recaudación: 

• Dos copias del informe de ingresos. 
• El formulario Detalle de Efectivo Más Cheques 

completado con el efectivo entregado y cheques. 

**El recaudador debe entregar un “recibo para el retiro de 
bolsas con valores de las corregidurías, parvularios, 
infoplazas, matadero municipal, summit y comedor Juan 
Ramón Pol”. 

Tesorería / 
Recaudación 

25 Recaudar diariamente los fondos recibidos en concepto de 
matrícula, el primer mes y el mes de diciembre, ambos por 
por adelantado. 

CEDI / Secretaria 26 Envía a la SDS dos (2) copias del Formulario Informe de 
Ingresos junto con las dos copias de cada recibo que se 
hizo cuando se recibió el dinero o el cheque del padre de 
familia y el libro record de registros. 

DCEDI / Secretaria 27 Redactar nota dirigida al Departamento de Contabilidad 
informando sobre las matrículas tramitadas. 

SDS / Oficinista 28 Recibir el informe de ingresos junto con los recibos de 
cobros realizados y el libro record.  Revisar el informe de 
ingresos y actualiza el Informe de Morosidad.  Devolver 
una de las copias al CEDI junto con el libro record. 
Fin. 
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Digrama de flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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Anexo E 
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Anexo F 
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Anexo G 
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Anexo H 
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Anexo I 
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2.2. Proceso de Reserva Temporal de un Cupo. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Reserva Temporal de un Cupo 

Objetivo Guíar al padre, a la madre o a la persona responsable de un niño 
que se encuentra matriculado en un CEDI y que por alguna razón 
necesita ser retirado temporalmente de dicho CEDI, en el proceso 
de asegurar su cupo con miras a regresar posteriormente. 

Alcance La reserva temporal de un cupo debe ser solicitada por escrito y 
aplica para niños que ya se encuentran matriculados en un CEDI.   
 
Los padres podrán realizar o solicitar dos (2) reservas de cupo en el 
año. 
 
Las madres pueden solicitar su reserva de cupo en las siguientes 
circunstancias: 

• Por gravidez. 
• Cuando las madres se encuentran de vacaciones, deberán 

retirar al niño y realizar la reserva si desean volver a ingresar 
al menor cuando termine el periodo de vacaciones. 

• Por enfermedad comprobada. 
• Por vacaciones del padre que requiere llevarse al niño. 

Todas las solicitudes de reserva se deberán pagar inmediatamente 
al ingresar la solicitud en la dirección del CEDI. 
 
Si el niño ha asistido los primeros días del mes y la madre desea 
solicitar la reserva del cupo deberá pagar el mes completo. 
 
Si la reserva del cupo es por varios meses, se deberá pagar el monto 
de la reserva por cada mes. 
 
En los casos en que la madre se encuentre incapacitada o en licencia 
por gravidez, y cuyo niño esté en pre-jardín o jardín, debe llevarlo a 
clases y retirarlo a las 11:00 a.m. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS:Subdirección de Desarrollo Social. 
• DCEDI: Departamento de Centros de Desarrollo Infantil. 
• CEDI: Centro de Desarrollo Infantil o Parvulario. 
• **:  Nota aclaratoria. 
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• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades Madre, padre o persona responsable: 
• Solicita la reserva del cupo por medio de nota escrita 

dirigida a la dirección del CEDI. 
• Realiza el pago correspondiente del cupo reservado en la 

dirección del CEDI. 

CEDI / Director: 
• Recibe la nota de solicitud de reserva de cupo, la revisa, da 

visto bueno, saca una copia a la nota, archiva la original y 
envía la copia al jefe de DCEDI. 

CEDI / Secretaria: 
• Recibe la nota de solicitud de la reserva de cupo, saca una 

copia, archiva la original y cobra al padre de familia el monto 
que corresponde de la reserva. 

• Registra en las dos tarjetas de Control de Pagos el cobro 
realizado al padre, madre o persona responsable, redacta el 
recibo de dinero y entrega una de las dos tarjeas al padre de 
familia junto con el recibo de dinero original. 

• Registra en el libro record los campos correspondientes a la 
reserva de cupo. 

• Completa los campos del Informe de Ingresos. 
• Entrega al personal de recaudación dos copias del Informe 

de Ingresos y el formulario Detalle de Efectivos Más 
Cheques. 

• Envía a la Subdirección de Desarrollo Social (SDS) dos copias 
del formulario de Informe de Ingresos junto con dos copias 
de cada recibo que se hizo. 

DCEDI / Jefe: 
• Recibe la documentación de solicitud de reserva y del pago 

realizado, solicita a la secretaria que redacte y envíe nota 
informativa de la reserva del cupo dirigida al Departamento 
de Contabilidad 

DCEDI / Secretaria: 
• Redacta y envía nota dirigida al Departamento de 

Contabilidad informando sobre la reserva del cupo 
tramitada. 

SDS / Oficinista: 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

237 

• Recibe el informe de ingresos con los recibos de cobro 
realizados y junto con el libro record. 

• Actualiza el informe de morosidad. 
• Devuelve una copia del Informe de Ingresos junto con el 

libro record al CEDI correspondiente. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Solicitud por escrito dirigida al director del CEDI. 

Documentos: 
• Tarjeta de control de pago (Anexo A). 
• Informe de Ingresos (Anexo B). 
• Recibo de dinero de los Centros Parvularios Municipales 

(Anexo C). 
• Recibo para el Retiro de Bolsas con Valores de las 

Corregidurías, Parvularios, Infoplazas, Matadero Municipal, 
y Comedor Juan Ramón Pol (Anexo D). 

• Formulario Detalle de Efectivo Más Cheques (Anexo E). 
• Informe de Morosidad (Anexo F). 
• Reglamento Interno para los Centros de Desarrollo Infantil. 

 
 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Reserva Temporal de un Cupo 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Padre de familia o 
persona 
responsable 

1 Solicitar la reserva del cupo por medio de nota escrita 
dirigida a la dirección del CEDI. 
 
**La nota debe argumentar las razones por las que se está 
solicitando dicha reserva. 

CEDI / Director 2 Recibir la nota de solicitud de reserva de cupo, revisar y 
entregar a la secretaria dándole instrucciones de sacar 
copia, de registrar la entrada de dinero y enviar la 
información al DCEDI. 

CEDI / Secretaria 3 Recibir la nota de solicitud de reserva de un cupo, sacar 
una copia, archivar la original, cobrar al padre, madre o 
persona responsable el monto para hacer la reserva. 
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Padre de familia o 
persona 
responsable 

4 Realizar el pago del correspondiente del cupo reservado 
en la dirección del CEDI. 
 
**La reserva del cupo tiene que ser realizada antes de que 
empiece a correr el mes corriente.  Si el niño ha asistido al 
CEDI los primeros días del mes corriente, se deberá pagar 
el mes completo.  

CEDI / Secretaria 5 Registrar en las tarjetas de Control de Pagos del menor (la 
del padre y la del CEDI) el cobro realizado en concepto de 
reserva, confeccionar el recibo de dinero y entregar una 
de las tarjetas de Control de Pago al padre, madre o 
persona responsable y el recibo original. 

CEDI / Secretaria 6 Registrar en el libro récord la siguiente información: 
• Fecha. 
• Nombre del niño. 
• Número de tarjeta. 
• Monto recibido. 
• Monto de admisión (si aplica). 
• Monto de la mensualidad establecida. 
• Monto de la reserva del cupo. 
• Monto del pago adelantado. 
• Monto de la reserva del cupo adelantada. 
• Monto de un pago por morosidad. 
• Sección.  Se coloca Lactante (3 a 11 meses); 

Maternal “A” (1 año), Maternal “B” (2 años); 
Maternal “C” (3 años); Prekinder “PK” (4 años); 
Kinder “K” (5 años). 

Completar el “Informe de Ingresos”. 
CEDI / Secretaria 7 Entregar al personal de recaudación: 

• Dos copias del informe de ingresos. 
• El formulario Detalle de Efectivo Más Cheques 

completado con el efectivo entregado y cheques. 

**El recaudador debe entregar un “recibo para el retiro de 
bolsas con valores de las corregidurías, parvularios, 
infoplazas, matadero municipal, summit y comedor Juan 
Ramón Pol”. 

CEDI / Secretaria 8 Envia a la SDS dos (2) copias del Formulario Informe de 
Ingresos junto con las dos copias de cada recibo que se 
hizo cuando se recibió el dinero o el cheque del padre de 
familia y el libro record de registros. 
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DCEDI / Jefe 9 Recibir la documentación de solicitud de reserva y del 
pago realizado, solicitar a la secretaria que redacte nota 
para informar al Departamento de Contabilidad y entregar 
la documentación al oficinista. 

DCEDI / Secretaria 10 Redactar nota dirigida al Departamento de Contabilidad 
informando sobre la reserva de cupo tramitada. 

SDS / Oficinista 11 Recibir el informe de ingresos junto con los recibos de 
cobros realizados y el libro record.  Revisar el informe de 
ingresos y actualiza el Informe de Morosidad.  Devolver 
una de las copias al CEDI junto con el libro record. 
Fin 
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Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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Anexo E 
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Anexo F 
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2.3. Proceso de Traslado a otro CEDI. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Traslado a otro CEDI 

Objetivo Brindar la posibilidad a la familia de tramitar un traslado que puede 
estar condicionado por cambio de residencia o de empleo. 
 
Brindar al padre de familia o persona responsable una mejor 
atención ofreciéndole mayor facilidad en cuanto al acceso al CEDI. 

Alcance Aplica para situaciones en que los padres necesitan realizar un 
traslado, ya sea porque se mudaron de residencia, o se cambiaron 
de trabajo. 
 
Todos los traslados dependerán de la disponibilidad de cupo en el 
CEDI donde pretende ingresar el niño. 
 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• DCEDI: Departamento de Centros de Desarrollo Infantil. 
• CEDI: Centro de Desarrollo Infantil o parvulario. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria 

Responsabilidades Padre de familia o persona responsable: 
• Solicita el traslado del menor de edad por medio de nota 

escrita dirigida al director del CEDI. 
• Acepta alguna de las opciones brindadas por el jefe del 

DCEDI o se queda en el CEDI en el que ya está matriculado. 

CEDI / Dirección: 
• Recibe la solicitud de traslado y remite al jefe del DCEDI. 
• Entrega el expediente completo del menor que será 

trasladado al jefe del DCEDI. 

DCEDI / Jefe: 
• Recibe la solicitud de traslado del menor, verifica la 

disponibilidad del cupo en el CEDI de destino. 
• Si no hay disponibilidad de cupo, verifica en los otros CEDI. 
• Comunica por escrito, al padre, a la madre o a la persona 

responsable del menor, que no hay cupo en el CEDI que 
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desean; y comunica si hay cupo en algún otro CEDI por si 
están interesados. 

• Comunica por escrito, al padre, a la madre o a la persona 
responsable del menor, que sí hay cupo en el CEDI que 
desean y envía copia de dicha nota a los directores de 
ambos CEDI. 

• Recibe del director del CEDI el expediente completo del 
menor que será trasladado y lo entrega a la secretaria para 
que realice el registro. 

• Firma la nota remisora de envío del expediente del menor y 
la devuelve a la secretaria para su envío por mensajería. 

DCEDI / Secretaria: 
• Recibe del jefe del DCEDI, el expedinete completo del menor 

que será trasladado, registra dicho traslado en el libro de 
control y actualiza el cuadro de matrícula anual. 

• Redacta nota de remisión del expediente dirigido al director 
del CEDI donde llegará el menor y entrega al jefe del DCEDI 
para su firma. 

• Recibe la nota firmada por el jefe del DCEDI y entrega al 
oficinista para su registro y envío por el sistema de 
mensajería. 

• Redacta notificación del traslado realizado y la envía al 
Departamento de Contabilidad. 

DGS / Oficinista: 
• Recibe la documentación del traslado junto con la nota de 

remisión, la registra en el sistema de registro y distribución 
de correspondencia, para luego enviar al CEDI. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Solicitud por escrito dirigida al director del CEDI. 

Documentos: 
• Cuadro de Matrícula Anual (Anexo A). 
• Reglamento Interno para los Centros de Desarrollo Infantil. 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Traslado a otro CEDI 
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Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Padre de familia o 
persona 
responsable 

1 Solicitar el traslado del menor de edad a otro CEDI por 
medio de nota dirigida al Director del CEDI donde se 
encuentra matriculado el menor de edad. 
 
**La nota debe contener los argumentos por los cuales 
solicita el traslado y podrá aportar, opcionalmente, 
cualquier documentación o evidencia que sustente la 
solicitud. 
 

CEDI / Dirección 2 Recibir la solicitud y remitir la misma al jefe del DCEDI. 

DCEDI / Jefe 3 Verificar la disponibilidad de cupos en el CEDI de destino 
para coordinar dicho traslado. 

DCEDI / Jefe 4 ¿Hay disponibilidad? 
Si no hay disponibilidad continúe esta secuencia en el paso 
#5. 
Si hay disponibilidad de cupo, salte al paso #8. 

DCEDI / Jefe 5 Como no hay cupo, verificar en los otros CEDI la 
disponibilidad de cupos. 

DCEDI / Jefe 6 Comunicar por escrito al padre, madre o persona 
responsable del menor que no hay cupo en el CEDI al cual 
desean trasladarlo y se le informa sobre los cupos 
existentes en otros CEDI. 

Padre de familia o 
persona 
responsable 

7 Aceptar algunas de las opciones brindadas por el jefe de 
DCEDI o quedarse en el CEDI en que ya están. 
Fin. 

DCEDI / Jefe 8 Comunicar por escrito al padre, madre o persona 
responsable del menor que hay cupo en el CEDI de destino 
y enviar copia de esta nota a los directores de ambos CEDI. 

CEDI / Director 9 Entregar el expediente completo del menor al jefe de 
DCEDI. 

DCEDI / Jefe 10 Recibir el expediente completo del menor que será 
trasladado y entregar a la secretaria para que realice el 
registro. 

DCEDI / Secretaria 11 Recibir la documentación con el expediente del menor, 
registrar dicho traslado en el libro de control y actualizar 
el “cuadro de matrícula anual”. 

DCEDI / Secretaria 12 Redactar nota de remisión del expediente dirigido al 
director del CEDI donde llegará el menor; entregar al jefe 
para su firma. 
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DCEDI / Jefe 13 Firmar la nota remisora y devolverla a la secretaria para su 
envío por mensajería. 

DCEDI / Secretaria 14 Recibir la nota firmada por el jefe de DCEDI y entregar al 
oficinista para su registro y envío. 

DGS / Oficinista 15 Recibir la documentación, registrar en el sistema de 
registro y distribución de correspondencia y enviar dicha 
documentación al CEDI. 

DCEDI / Secretaria 16 Redactar y enviar notificación del traslado realizado al 
Departamento de Contabilidad. 
Fin. 
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Diagrama de flujo 
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Anexo A 
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2.4. Proceso de Retiro de un CEDI. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Retiro de un CEDI 

Objetivo Formalizar el retiro de un niño de un CEDI, si así lo requiere la 
familia, dando el aviso de manera formal durante el mes anterior al 
retiro. 

Alcance Este proceso aplica para los padres o persona responsables que 
desean retirar al menor del programa o servicios que brinda el CEDI. 
 
Para este proceso no se devuelve el abono o adelanto del último 
mes ya pagado por el padre o la persona responsable. 
 
Si el padre, madre o persona responsable retira al niño sin dar aviso 
formal al director del CEDI, no podrá tener reintegro a ningún CEDI. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• DCEDI: Departamento de Centros de Desarrollo Infantil. 
• CEDI: Centro de Desarrollo Infantil o parvulario. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **:  Nota aclaratoria. 

Responsabilidades Padre de familia o persona responsable: 
• Notifica por escrito al director del CEDI que desea retirar al 

niño del programa o servicios que ofrece el CEDI. 

CEDI / Director: 
• Recibe la nota de solicitud de retiro voluntario, saca una 

copia, archiva el original y remite copia al jefe del DCEDI. 

DCEDI / Jefe: 
• Recibe la nota de solicitud de retiro del menor, entrega a la 

secretaria para que realice el registro. 

DCEDI / Secretaria: 
• Recibe la nota de solicitud de retiro del menor y registra 

dicha solicitud en el libro de control. 
• Actualiza el cuadro de matrícula anual. 
• Redacta y envía notificación al departamento de 

Contabilidad sobre el retiro realizado por un padre de 
familia de un CEDI. 
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Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Solicitud por escrito dirigida al director del CEDI. 

Documentos: 
• Cuadro de Matrícula Anual (Anexo A). 
• Reglamento Interno para los Centros de Desarrollo Infantil. 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Retiro de un CEDI 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Padre de familia o 
persona 
responsable 

1 Notificar por escrito al director del CEDI que desean retirar 
al niño del programa o servicio que ofrece el CEDI. 

CEDI / Director 2 Recibir la nota de solicitud de retiro voluntario, sacar 
copia, archivar el original y remitir copia al jefe de DCEDI. 

DCEDI / Jefe 3 Recibir la nota de solicitud de retiro y entregar a la 
secretaria para que realice el registro. 

DCEDI / Secretaria 4 Recibir la nota de solicitud de retiro del menor y registrar 
dicha solicitud en el libro de control. 

DCEDI / Secretaria 5 Actualizar el “cuadro de matrícula anual”. 
DCEDI / Secretaria 6 Redactar y enviar notificación del retiro realizado al 

Departamento de Contabilidad del MUPA. 
Fin. 
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Diagrama de flujo 
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Anexo A 
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2.5. Proceso de Atención de Quejas de Padres de Familia de los CEDI. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Proceso de Atención de Quejas de Padres de Familia de los CEDI 

Objetivo Ante alguna situación de inconformidad, los padres de familia o la 
persona responsable de los niños tengan la oportunidad de 
manifestarse y recibir la atención que requieren. 

Alcance Este proceso aplica para que los padres de familia cuyo niño está 
matriculado y asistiendo a algún CEDI, cuente con un 
procedimiento de reporte de las inconformidades. 
 
Dependiendo de la situación presentada, se puede solicitar el 
apoyo de un psicólogo o un abogado de familia 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• DCEDI: Departamento de Centros de Desarrollo Infantil. 
• CEDI: Centro de Desarrollo Infantil o parvulario. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **:  Nota aclaratoria. 

Responsabilidades Padre de familia o persona responsable: 
• Expone la queja o inconformidad ante la maestra encargada 

del menor de edad en el CEDI correspondiente. 
• Determina si está satisfecho con la solución o respuesta 

brindada por la maestra encargada y si no, solicita hablar 
con el director del CEDI. 

• Determina si está satisfecho con la solución o respuesta 
brindada por el director del CEDI y si no, solicita hablar con 
el jefe del Departamento de Centros de Desarrollo Infantil. 

CEDI / Maestra: 
• Escucha la queja del padre de familia o persona responsable 

y determina si puede resolver su queja o si la misma tiene 
que ser elevada a la dirección del CEDI. 

• Si puede dar solución, completa el reporte de incidencias 
con lo expresado por el padre de familia y con la solución 
brindada. 

• Entrega el reporte de indicencias a la secretaria del CEDI. 

CEDI / Secretaria: 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

258 

• Recibe el reporte de incidencias de la maestra, lo registra y 
entrega al director. 

CEDI / Director: 
• Recibe el reporte de incidencias que redactó la maestra, 

revisa y archiva el mismo. 
• Recibe al padre de familia cuando la maestra no puede dar 

solución de la queja, determina si está en capacidad de dar 
solución al padre de familia. 

• Da respuesta o solución al padre de familia o lo refiere 
donde el jefe del DCEDI. 

• Cuando da solución, completa el reporte de incidencias con 
lo expresado por el padre de familia y con la solución 
brindada. 

• Gestiona la respuesta que se le dio al padre de familia 
realizando los ajustes necesarios en función de la respuesta 
brindada. 

DCEDI / Jefe: 
• Recibe al padre de familia cuando el director del CEDI no le 

puede dar solución a su queja.  Escucha y da respuesta 
definitiva a la queja del padre de familia. 

• Completa el reporte de incidencias con lo expresado por el 
padre de familia y con la solución brindada. 

• Envía copia del reporte al director del CEDI. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Solicitud por escrito dirigida al director del CEDI. 

Documentos: 
• Reporte de Incidencias (Anexo A). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Proceso de Atención de Quejas de Padres de Familia de los CEDI 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Padre de familia o 
persona 
responsable 

1 Exponer su queja inicialmente con la maestra encargada 
del cuidado del menor de edad. 
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CEDI / Maestra 2 Escuchar al padre de familia o persona responsable y 
determinar si está en capacidad de dar respuesta 
definitiva a la queja del padre de familia. 
 

CEDI / Maestra 3 ¿Está en capacidad de resolver la queja del padre de 
familia? 
 
Si está en capacidad de dar respuesta definitiva, continúe 
esta secuencia en el paso #4. 
 
Si no está en capacidad de dar respuesta definitiva, salte 
al paso #9. 

CEDI / Maestra 4 Dar respuesta al padre de familia y completar un reporte 
de incidencias con lo expresado por el padre de familia y 
con la respuesta que se le dio. 

Padre de familia o 
persona 
responsable 

5 Recibir la respuesta de la maestra y definir si está 
satisfecho. 
¿Está satisfecho con la respuesta brindada por la 
maestra? 
 
Si está satisfecho, continúe esta secuencia en el paso #6. 
 
Si no está satisfecho, salte al paso #9. 

CEDI / Maestra 6 Entregar el reporte de incidencias a la secretaria del CEDI. 
CEDI / Secretaria 7 Recibir el reporte de incidencia, registrar y entregar al 

director. 
CEDI / Director 8 Recibir el reporte de incidencia, revisar y archivar. 

Fin. 
 

Padre de familia o 
persona 
responsable 

9 Solicitar hablar con el director del CEDI y manifestar la 
queja o inconformidad. 

CEDI / Director 10 Recibir al padre de familia, escuchar su queja o 
inconformidad y determinar si está en capacidad de dar 
respuesta definitiva a la queja del padre de familia. 

CEDI / Director 11 ¿Está en capacidad de resolver la queja del padre de 
familia? 
 
Si está en capacidad de dar respuesta definitiva, continúe 
esta secuencia en el paso #12. 
 
Si no está en capacidad de dar respuesta definitiva, salte 
al paso #15. 
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CEDI / Director 12 Dar respuesta definitiva al padre de familia. 
Padre de familia o 
persona 
responsable 

13 Recibir la respuesta del director CEDI y definir si está 
satisfecho. 
¿Está satisfecho con la respuesta brindada por el director? 
 
Si está satisfecho, continúe esta secuencia en el paso #14. 
 
Si no está satisfecho, salte al paso #15. 

CEDI / Director 14 Completar un reporte de incidencias con lo expresado por 
el padre de familia y con la respuesta que se le dio; y  
archivar. 
Fin. 

Padre de familia o 
persona 
responsable 

15 Solicitar hablar con el jefe del DCEDI y manifestar la queja 
o inconformidad. 

DCEDI / Jefe 16 Recibir al padre de familia, escuchar su queja o 
inconformidad y dar respuesta definitiva a la queja del 
padre de familia. 

DCEDI / Jefe 17 Completar un reporte de incidencias con lo expresado por 
el padre de familia y con la respuesta que se le dio.  Enviar 
copia del reporte al director del CEDI. 

CEDI / Director 18 Gestionar la respuesta que se le dio al padre de familia 
realizando los ajustes necesarios en función de la 
respuesta brindada. 
Fin. 
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Diagrama de flujo 
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Anexo A 
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2.6. Proceso de Suspensión por Morosidad. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Suspensión por Morosidad 

Objetivo Establecer una guía que oriente y reglamente el proceso de 
suspensión del servicio a las familias que incumplen con el pago de 
la mensualidad para la atención de sus hijos en los CEDI. 

Alcance El pago debe debe realizarse los primeros cinco (5) días hábiles de 
cada mes. 
 
Si el padre de familia o la persona responsable no paga durante esos 
días, deberá apersonarse los primeros cinco (5) días del mes 
siguiente a pagar la mensualidad atrasada y la mensualidad del mes 
en curso.  Si en este término el padre no paga el mes de atraso y el 
mes en curso, se procederá con la suspensión del servicio al menor 
de edad. 
 
Si la situación de morosidad se vuelve recurrente, más de dos veces 
en el año, la dirección deberá realizar una evaluación del caso. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DCEDI: Departamento de Centros de Desarrollo Infantil. 
• CEDI: Centro de Desarrollo Infantil o parvulario. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 

Responsabilidades CEDI / Director: 
• Notifica por escrito al padre de familia que debe cancelar el 

pago atrasado más el mes corriente. 
• Notifica por escrito al padre de familia que le suspenden el 

servicio de los CEDI al menor de edad y le sugiere al padre 
de familia realizar el Proceso de Retiro de Un CEDI para que 
la deuda no aumente. 

• Saca copia a la notificación entregada al padre de familia, 
archiva el original y remite copia al jefe de DCEDI. 

Padre de Familia o persona responsable: 
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• Recibe notificación y realiza el pago durante los primeros 
cinco (5) días del mes. El pago debe incluir el mes atrasado 
y el mes corriente. 

CEDI / Secretaria: 
• Recibe el pago del padre de familia, realiza el registro del 

pago en las dos tarjetas de control de pago del niño, 
confecciona el recibo de dinero, entrega una de las tarjetas 
y el recibo de dinero al padre de familia. 

• Registra en el libro record los datos del niño y completa el 
informe de ingresos. 

• Entrega al personal de recaudación dos (2) copias del 
informe de ingresos; el formulario detalle de efectivo más 
cheques y recibe el recibo para retiro de bolsas con valores 
de las corregidoras, parvularios, infoplazas, Matadero 
Municipal, Summit y comedor Juan Ramón Pol. 

• Envía a la SDS dos (2) copias del formulario informe de 
ingresos junto con las dos (2) copias de cada recibo de 
dinero y el libro record. 

• Recibe del jefe de DCEDI, la nota de cancelación del servicio 
al menor y registra dicha nota en el libro de control. 

• Actualiza el cuadro de matrícula anual. 
• Redacta y envía notificación de la cancelación del servicio 

realizado al Departamento de Contabilidad del MUPA. 

SDS / Oficinista: 
• Recibe el informe de ingresos junto con los recibos de 

cobros realizados y el libro record.  Revisa el informe de 
ingresos y actualiza el informe de morosidad. Devuelve una 
de las copias al CEDI junto con el libro record. 

DCEDI / Jefe: 
• Recibe la nota de cancelación del servicio y entrega a la 

secretaria para que realice el registro. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Solicitud por escrito dirigida al director del CEDI. 

Documentos: 
• Tarjetas de control de pago (Anexo A). 
• Completar el “Informe de Ingresos” (AnexoB). 
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• Recibo de dinero de los Centros Parvularios Municipales 
(Anexo C). 

• Recibo para el Retiro de Bolsas con Valores de las 
Corregidurías, Parvularios, Infoplazas, Matadero Municipal, 
y Comedor Juan Ramón Pol (Anexo D). 

• Formulario “Detalle de Efectivo Más Cheques” (Anexo E). 
• Reglamento Interno para los Centros de Desarrollo Infantil. 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Suspensión por Morosidad 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

CEDI / Director 1 Notificar por escrito al padre de familia o persona 
responsable del niño que en los próximos días del mes 
siguiente debe cancelar o pagar el pago atrazado más el 
mes corriente. 
 
**El padre de familia contará con un mes para hacer el 
pago del mes atrasado y del mes corriente, de lo contrario 
se procede con la suspensión automática del niño. 
 
**El padre de familia debe realizar el pago del mes 
corriente los primeros cinco (5) días de ese mes; y si no lo 
realizara en ese periodo, deberá realizar el pago los 
primeros cinco (5) días del mes siguiente en el que deberá 
incluir el monto por el mes atrasado más el mes corriente. 

Padre de Familia o 
persona 
responsable 

2 Recibir la notificación y realizar el pago durante los 
primeros cinco (5) días del mes siguiente. 
**El padre debe pagar el monto del mes atrasado más el 
mes corriente. 

Padre de Familia o 
persona 
responsable 

3 ¿Realizar el Pago? 
Si realiza el pago, continúe esta secuencia en el paso #4. 
Si no realiza el pago, salte al paso #9. 

CEDI / Secretaria 4 Recibir el pago del padre de familia, registrar el mismo en 
las dos “tarjetas de control de pago” (la del CEDI y la del 
padre de familia), confeccionar recibo del dinero 
recaudado y entregar al padre de familia una de las 
tarjetas y el recibo original. 

CEDI / Secretaria 5 Registrar en el libro récord la siguiente información: 
• Fecha. 
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• Nombre del niño. 
• Número de tarjeta. 
• Monto recibido. 
• Monto de admisión (si aplica). 
• Monto de la mensualidad establecida. 
• Monto de la reserva del cupo. 
• Monto del pago adelantado. 
• Monto de la reserva del cupo adelantada. 
• Monto de un pago por morosidad. 
• Sección.  Se coloca lactante (3 a 11 meses); 

maternal “A” (1 año), maternal “B” (2 años); 
maternal “C” (3 años); prekinder “PK” (4 años); 
kinder “K” (5 años). 

Completar el “Informe de Ingresos”. 
CEDI / Secretaria 6 Entregar al personal de recaudación: 

• Dos copias del Informe de Ingresos. 
• El formulario Detalle de Efectivo Más Cheques 

completado. 

**El recaudador debe entregar un “recibo para el retiro de 
bolsas con valores de las corregidurías, parvularios, 
infoplazas, matadero municipal, summit y comedor Juan 
Ramón Pol”. 

CEDI / Secretaria 7 Enviar a la SDS dos (2) copias del Formulario Informe de 
Ingresos junto con las dos (2) copias de cada recibo que se 
hizo cuando se recibió el dinero o el cheque del padre de 
familia y el libro record de registros. 

SDS / Oficinista 8 Recibir el informe de ingresos junto con los recibos de 
cobros realizados y el libro record.  Revisar el informe de 
ingresos y actualizar el Informe de Morosidad.  Devolver 
una de las copias al CEDI junto con el libro record. 
Fin 

CEDI / Director 9 Notificar por escrito al padre de familia o persona 
responsable que se le suspende el servicio al menor de 
edad y se le sugiere realizar el proceso de retiro para que 
la deuda no siga aumentando. 
 
**El padre de familia o la persona responsable podrá 
volver inscribir al menor de edad en el CEDI a futuro, 
siempre cuando haya pagado los meses adeudados. 
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CEDI / Director 10 Sacar copia de la notificación entregada al padre de 
familia, archivar el original y remitir copia al jefe de DCEDI. 

DCEDI / Jefe 11 Recibir la nota de cancelación del servicio y entregar a la 
secretaria para que realice el registro. 

DCEDI / Secretaria 12 Recibir la nota de cancelación del servicio al menor y 
registrar dicha nota en el libro de control. 

DCEDI / Secretaria 13 Actualizar el “cuadro de matrícula anual”. 
DCEDI / Secretaria 14 Redactar y enviar notificación de la cancelación del 

servicio realizado al Departamento de Contabilidad del 
MUPA. 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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Anexo E 
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2.7. Proceso de Suspensión del Servicio CEDI por Situaciones Particulares. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Suspensión del Servicio CEDI por Situaciones Particulares 

Objetivo Normar el proceso de suspensión de un niño que recibe el servicio 
de un CEDI por incumplimiento de los padres con sus 
responsabilidades relacionadas con el desenvolvimiento de sus 
hijos en el CEDI o por conductas perturbadoras o agresión de los 
padres al personal que labora en la institución. 

Alcance Aplica para situaciónes en las que el niño requiere una atención 
especializada por problemas de disciplina; o por condiciones 
relacionadas con conductas perturbadoras en el aula. 
 
Aplica para situaciones en las que el padre agreda de forma verbal 
o física a cualquier persona que labore en el CEDI. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DCEDI: Departamento de Centros de Desarrollo Infantil. 
• CEDI: Centro de Desarrollo Infantil o parvulario. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 

Responsabilidades CEDI / Director: 
• Recibe el reporte de incidencias que fue redactado por la 

maestra. 
• Determina si la falta es de los padres de familia o del niño. 
• Si la falta es del padre de familia, determina la suspensión 

inmediata del servicio de CEDI. 
• Si la falta o incidencia es del niño llama a reunión a los 

padres. 
• Notifica por escrito a los padres del niño que deben llevar el 

menor a donde su pediatra para que lo evalúe y determine 
si requiere atención de algún especialista o si se pueden 
seguir ciertas recomendaciones. 

• Da seguimiento a las instrucciones dadas al padre de familia 
de llevar al menor al pediatra y verificar que acató las 
mismas. 
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• Notifica al padre de familia que se suspende el servicio del 
CEDI si el menor no fue llevado donde su pediatra. 

• Cuando el menor va al pediatra, recibe la constancia de que 
el niño asistió al mismo y las recomendaciones a seguir. En 
caso de que el pediatra recomiende un especialista, deberá 
recibir constancia de asistencia donde el especialista y su 
tratamiento a seguir. 

Padre de familia o persona responsable: 
• Lleva al niño al pediatra, le solicita constancia de haber 

asistido y solicita las recomendaciones a seguir por escrito. 
• Lleva las recomendaciones y la constancia de asistencia del 

pediatra y del especialista, al director del CEDI. 

CEDI / Secretaria: 
• Recibe la documentación que trae el padre de familia y la 

archiva en el expediente del niño. 

CEDI / Maestra: 
• Implementa las recomendaciones que realiza el pediatra y 

da seguimiento al niño en cuanto a su desempeño después 
de estar recibiendo tratamiento de un especialista si aplica 
el caso. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Solicitud por escrito dirigida al director del CEDI. 

Documentos: 
• Reporte de Incidencias (Anexo A). 
• Reglamento interno para los Centros de Desarrollo Infantil. 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Suspensión del Servicio CEDI por Situaciones Particulares 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

CEDI / Director 1 Recibir el reporte de incidencias que fue redactado por la 
maestra. 

CEDI / Director 2 Determinar si es un problema de disciplina de los padres o 
del niño. 
¿Es un problema de disciplina del padre de familia o de la 
persona responsable? 
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Si es un problema de disciplina del padre de familia 
continúe esta secuencia en el paso #3. 
Si no es un problema de disciplina del padre de familia 
salte al paso #4. 
 

CEDI / Director 3 Notificar por escrito que por su conducta perturbadora o 
agresiva dentro del CEDI, el servicio para su familia queda 
suspendido a partir de la fecha. 
 
**Puede darse una amonestación, suspensión del servicio 
o pérdida del cupo dependiendo de la situación y de lo 
establecido en el reglamento interno para los centros de 
desarrollo infantil. 
Fin. 

CEDI / Director 4 Llamar a reunión a ambos padres del niño del cual que se 
tiene un reporte de incidencia. 

CEDI / Director 5 Notificar por escrito al padre de familia o la persona 
responsable que el niño debe ser evaluado por su pediatra 
para determinar si requiere la atención de un especialista 
(Ejemplo: terapeuta ocupacional, psciólogo, 
fonoaudiólogo, terapeuta del lenguaje, fisioterapeuta; 
oftalmólogos, etc.); o si no lo requiere. 
 
**En el caso de no requerir un especialista, el pediatra del 
niño deberá emitir recomendaciones escritas al CEDI. 
 
**En ambas situaciones, el padre de familia deberá 
presentar al director del CEDI las recomendaciones 
(escritas) del pediatra y las constancias de las evaluciones 
periódicas que haga el pediatra o el especialista. 

Padre de familia o 
persona 
responsable 

6 Llevar al niño al pediatra, solicitar las constancias escritas 
y entregar las mismas al director del CEDI. 

CEDI / Director 7 Dar seguimiento a las instrucciones dadas al padre de 
familia o persona responsable y determinar si el mismo las 
acató por medio las constancias escritas que debe 
suministrar. 

CEDI / Director 8 ¿Llevaron al niño al pediatra y/o especialistas? 
Si el padre no llevó el niño al pediatra, se procede con la 
suspensión del niño siguiento esta secuencia en el paso #9. 
Si el niño fue al pediatra y trajo su constancia de haber 
asistido y las recomendaciones del mismo, salte al paso 
#10. 
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CEDI / Director 9 Notificar por escrito al padre de familia o persona 
responsable que se le suspende el servicio del CEDI por no 
cumplir con los deberes relacionados con su hijo. 
Fin. 

CEDI / Director 10 Recibir las constancia de que el niño asistió al pediatra y a 
el espacialista (si aplica) y comunicar a la Maestra 
cualquier recomendación que haya realizado el pediatra. 

CEDI / Secretaria  11 Recibir la documentación que trajo el padre de familia y 
archivar la misma en el expediente del niño. 

CEDI / Maestra 12 Implementar las recomendaciones que realizó el pediatra 
y dar seguimiento al niño en cuanto a su desempeño 
después de estar recibiendo tratamiento de un 
especialista si aplica el caso. 
Fin. 
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Anexo A 
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3. Procesos del Departamento de Capacitación y Género. 
Este departamento busca capacitar a las personas de bajo perfil o escazos 
recursos en todos los corregimientos del distrito capital para que puedan iniciar 
sus propios negocios y así puedan auto sostenerse económicamente. 

 
Se busca, entre otras cosas, normar el desarrollo de los cursos de capacitación 
con miras a que el contribuyente obtenga un carnet de artesano que le 
permitirá participar en las ferias comerciales y en otras actividades afines. 

 
Organigrama del departamento. 
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3.1  Proceso de Planificación y Divulgación de los Cursos. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Planificación y Divulgación de los Cursos 

Objetivo Generar y divulgar una planificación semestral de los cursos que se 
pueden brindar a los contribuyentes para que puedan iniciar sus 
propios negocios auto sosteniéndose económicamente y que 
puedan obtener su carnet de artesanos reconocido por el MUPA y 
por el MICI. 

Alcance Con este proceso se planificarán los cursos que se brindarán en el 
año, dividos en dos grupos, de marzo a junio; y de julio a diciembre; 
con una clausura al final del año. 
 
La planificación de los cursos está compuesta por: 

• Los cursos específicos solicitados por algún líder 
comunitario, por los trabajadores sociales, por los 
promotores de la Alcaldía, por instituciones y Juntas 
Comunales. 

• Los cursos regulares que ofrece el Departamento de 
Capacitación y Género. 

Incluye la divulgación que se realiza a nivel del distrito capital y está 
compuesta por volanteos, redes sociales y “banners”. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• MICI: Ministerio de Comercio e Industrias. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DCG: Departamento de Capacitación y Género. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades DCG / Jefe: 
• Realiza en enero de cada año la planificación de los cursos 

para los dos semestres, alimentando el cuadro “horarios de 
cursos”. Debe considerar que los cursos no coincidan con el 
verano; que no coincidan con las vacaciones de las 
capacitadoras; considerar las últimas capacitaciones que 
han tomado las capacitadoras; y la disponibilidad de los 
lugares donde se dictarán dichos cursos. 

• Gira instrucciones a la secretaria de llamar al Departamento 
de Comunicaciones para que diseñen los artes que serán 
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utilizados en la confección de volantes, en los “banners” y 
en las redes sociales. 

• Firma la nota de solicitud de creación de los artes que va 
dirigida al Departamento de Comunicaciones. 

• Recibe los artes del Departamento de Comunicaciones y los 
revisa para ver si están correctos. 

• Si no están correctos los artes, devuelven al Departamento 
de Comunicaciones para que realicen los ajustes. 

• Si están correctos los artes, gira instrucciones a la secretaria 
para que redacte nota dirigida al director de la Dirección de 
Gestión Social solicitando el VoBo. 

• Firma la nota dirigida al director de la Dirección de Gestión 
Social en donde solicitan el VoBo de los artes. 

• Recibe las volantes y el “banner” del Departamento de 
Imprenta; y da inicio a las actividades de divulgación, las 
cuales consisten en la colocación del “banner” fuera de las 
instalaciones del Departamento de Capacitación y Género; 
y la repartición de las volantes tanto en los alrededores 
como en los corregimientos por medio de los promotores. 

DCG / Secretaria: 
• Participa en la actividad de planificación de los curso en 

conjunto con el jefe del Departamento de Capacitación y 
Género. 

• Llama al Departamento de Comunicaciones para informar 
que se les enviará la solicitud de creación de los artes para 
las volantes, para los “banners” y para las redes sociales. 

• Redacta nota de solicitud de creación de los artes dirigda al 
Departamento de Comunicaciones y entrega al jefe para su 
firma. 

• Envía la nota de solicitud de creación del arte al 
Departamento de Comunicaciones. 

• Redacta la nota dirigida al director de la Dirección de 
Gestión Social solicitando aprobación de los artes para los 
dos semestres del año. 

• Recibe la nota con la firma del jefe del Departamento de 
Capacitación y Género y la envía al director de la Dirección 
de Gestión Social. 

Departamento de Comunicaciones: 
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• Realiza los artes de las volantes, el de los “banners” y el de 
las redes sociales. Envía borrador al jefe de Departamento 
de Capacitación y Género para su VoBo. 

• Publica el arte que fue aprobado por el director de la 
Dirección de Gestión Social en las redes sociales, en la fecha 
acordada con el jefe de Departamento de Capacitación y 
Género. 

DGS / Director: 
• Recibe la nota de solicitud de aprobación de los artes, revisa 

los artes y aprueba o no. 
• Si no aprueba, envía al jefe de Departamento de 

Capacitación y Género para que realicen los cambios en los 
artes. 

• Si aprueba, envía nota de aprobación de impresión de las 
volantes y del “banner” al Departamento de Imprenta; y al 
Departamento de Comunicaciones para las redes sociales. 

Departamento de Imprenta: 
• Confecciona y entrega a la Departamento de Capacitación y 

Género las volantes y el “banner”. 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Volantes (Anexo A). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Planificación y Divulgación de los Cursos 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

DCG / Jefe 1 Realizar en enero de cada año la planificación de los cursos 
para los dos semestres, alimentando el cuadro “horario de 
cursos” y teniendo las siguientes consideraciones: 

• Que no coincidan los cursos con el verano ya que 
los estudiantes se encuentran de vacaciones y 
podría haber baja asistencia. 

• Las vacaciones de las capacitadoras. 
• Las capacitaciones que han tomado las 

capacitadoras. 
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• Disponibilidad de los sitios donde se dictarán los 
cursos. 

**Se realiza la planificación en conjunto con la secretaria 
quien aporta experiencias para el armado del horario de 
cursos. 

DCG / Jefe 2 Girar instrucciones a la secretaria de llamar al 
Departamento de Comunicaciones para que diseñen los 
artes que serán utilizados en la confección de las volantes, 
en los “banners” y en las redes sociales. 

DCG / Secretaria 3 Llamar al Departamento de Comunicaciones para 
informar que se les enviará la solicitud de creación de los 
artes para las volantes, los “banners” y para las redes 
sociales. 

DCG / Secretaria 4 Redactar nota de solicitud de creación de los artes, dirigida 
al Departamento de Comunicaciones y entregar al jefe 
para su firma. 

DCG / Jefe 5 Firmar la nota y devolver la secretaria para su envío por 
mensajería. 

DCG / Secretaria 6 Enviar la nota de solicitud del arte al Departamento de 
Comunicaciones. 

Departamento de 
Comunicaciones 

7 Realizar el arte de las volantes, de los “banners” y de las 
redes sociales y enviar borrador al jefe del Departamento 
de Capacitación y Género. 

DCG / Jefe 8 Recibir los artes y revisar si los mismos están correctos. 
DCG / Jefe 9 ¿Están correctos? 

Si no están correctos, continúe esta secuencia en el paso 
#10. 
Si están correctos, salte al paso #11. 

DCG / Jefe 10 Devolver al Departamento de Comunicaciones los 
comentarios para que se realicen las correcciones en el 
paso #7. 

DCG / Jefe 11 Girar instrucciones a la secretaria para que redacte nota 
dirigida al director de la Dirección de Gestión Social para 
su visto bueno. 

DCG / Secretaria 12 Redactar nota dirigida al director de la Dirección de 
Gestión Social solicitando aprobación del arte para los 
semestres de los cursos y entregar al jefe para firma de la 
nota. 

DCG / Jefe 13 Firmar la nota y devolver a la secretaria para su envío por 
mensajería 
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DCG / Secretaria 14 Recibir la nota firmada por el jefe del Departamento de 
Capacitación y Género; y enviar por mensajería al director 
de Dirección de Gestión Social. 

DGS / Director 15 Recibir la nota de solicitud de aprobación de los artes. 
DGS / Director 16 ¿Aprueba? 

Si no aprueba, continúe esta secuencia en el paso #17. 
Si aprueba, salte al paso #18. 

DGS / Director 17 Enviar los comentarios al Jefe del Departamento de 
Capacitación y Género para que realicen los cambios al 
arte, regresando al paso #2 en donde se repiten los pasos 
de generación aprobación de los artes. 
Fin. 

DGS / Director 18 Aprobar y enviar nota de aprobación de impresión 
(volante y “banner”) al Departamento de Imprenta y 
también al Departamento de Comunicaciones para las 
redes sociales. 

Departamento de 
Comunicaciones  

19 Publicar el arte en las redes sociales en la fecha acordada 
con el jefe de Departamento de Capacitación y Género. 

Departamento de 
Imprenta 

20 Confeccionar y entregar al Departamento de Capacitación 
y Género las volantes y el “banner”. 

DCG / Jefe 21 Recibir las volantes y el “banner” e iniciar la divulgación. 
 
**El “banner” es colocado fuera de las instalaciones y las 
volantes son repartidas por las capacitadoras y por los 
promotores en las cercanías de las instalaciones y en los 
corregimientos de lo promotores. 
Fin 

 
  



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

286 

Diagrama de flujo 
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Anexo A. 
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3.2 Proceso de Orientación y Admisión del Contribuyente a los Cursos de 
Capacitación. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Orientación y Admisión del Contribuyente a los Cursos de 
Capacitación 

Objetivo Orientar al contribuyente en el proceso de inscripción y admisión 
de los cursos de capacitación de acuerdo a su agenda, 
disponibilidad de tiempo y ubicación donde se estarán dictando 
para que sea de la manera más conveniente. 

Alcance Este proceso busca orientar al contribuyente en cuanto a los 
horarios de los cursos, el contenido de los mismos, los lugares 
donde se dictan, el proceso de admisión y desarrollo de los cursos, 
etc. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DCG: Departamento de Capacitación y Género. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades Contribuyente: 
• Solicita información referente a los cursos de capacitación 

en el Departamento de Capacitación y Género de la Alcaldía. 
• Cuando el curso no es aprobado, recibe la notificación de la 

secretaria del Departamento de Capacitación y Género; y 
decide si participará de algún otro curso que sugiere la 
secretaria. 

DCG / Secretaria: 
• Recibe al contribuyente y brinda información sobre los 

cursos (temario, contenidos, fechas, horarios, lugares, etc). 
• Define si el contribuyente desea inscribirse inmediatamente 

o si solamente buscaba información. 
• Si decide inscribirse inmeditamente, toma los datos del 

contribuyente, el curso que desea tomar y registra la 
información en el formato de inscripción. 

• Entrega la información de las personas inscritas en cada 
curso al jefe de la DCG. 
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• Cuando el curso es cancelado, notifica a cada contribuyente 
las razones por las que no se realizará el curso y realiza 
sugerencia de inscribirse en los otros cursos. 

DCG / Jefe: 
• Recibe de la secretaria, la cantidad de personas inscritas en 

cada curso para luego decidir si los cursos son aprobados o 
no. 

• Si un curso es rechazado o no aprobado, gira instrucciones 
a la secretaria de llamar y notificar a cada contribuyente las 
razones por las que no se realizará el curso. 

• Si el curso es aprobado, gira instrucciones a la secretaria de 
incluir dicho curso en el “horario de cursos”. 

• Ejecuta el Proceso de Desarrollo de los Cursos de 
Capacitación que fueron aprobados. 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Formato de Inscripción de Cursos (Anexo A). 
• Horario de Cursos (Anexo B). 
• Control de Asistencia de Participantes (Anexo C). 
• Control de Asistencia Quincenal (Anexo D). 
• Reglamento de los Cursos (Anexo E). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Orientación y Admisión del Contribuyente a los Cursos de 
Capacitación   

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Contribuyente 1 Solicitar información referente a los cursos que está 
organizando y que estarán dictando el Departamento de 
Capacitación y Género. 

DCG / Secretaria 2 Recibir al contribuyente y brindar información sobre los 
cursos. 

• Temarios y contenidos. 
• Fechas, horarios y duración de los cursos. 
• Lugares donde serán impartidos. 
• El Proceso de Desarrollo de los Cursos de 

Capacitación. 

DCG / Secretaria 3 Definir si la persona quiere inscribirse inmediatamente o 
si sólamente quería información. 
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DCG / Secretaria 4 ¿Desea inscribirse inmediatamente? 
Si no quiere inscribirse de una vez, finaliza el proceso. 
Si quiere inscribirse, continúe en el paso #5. 

DCG / Secretaria 5 Tomar los datos del contribuyente y el curso que le 
interesa tomar y registrar dicha información en el formato 
de inscripción. 

DCG / Secretaria 6 Entregar al jefe del departamento la cantidad de personas 
inscritas en cada curso. 

DCG / Jefe 7 Recibir la información suministrada por la secretaria y 
evaluar para determinar si se realizará el curso. 

DCG / Jefe 8 ¿Se realiza el curso? 
Si no se realiza el curso, continúe esta secuencia en el paso 
#9. 
Si se aprueba la realización del curso, salte al paso #13. 

DCG / Jefe 9 Girar instrucción a la secretaria de llamar y notificar a los 
contribuyentes las razones por las que no se realizará el 
curso y sugerir la inscripción en los otros cursos abiertos. 

DCG / Secretaria 10 Notificar a cada contribuyente las razones por las que no 
se realizará el curso y brindar información sobre los otros 
cursos abiertos para ver si el contribuyente se interesa en 
los mismos. 

Contribuyente 11 Recibir la notificación de que el curso no se realizará y 
decidir si participará de los otros cursos. 

Contribuyente 12 ¿Participará de los otros cursos? 
Si no desea participar, finalizar el proceso. 
Si desea participar, realizar la inscripción y continuar en el 
paso #13. 

DCG / Jefe 13 Girar instrucciones a la secretaria de incluir el curso en el 
horario de los cursos. 

DCG / Jefe  14 Ejecutar el Proceso de Desarrollo de los Cursos de 
Capacitación. 
Fin. 
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Diagrama de flujo 

 
  



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

293 

Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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Anexo E 
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3.3 Proceso de Desarrollo de los Cursos de Capacitación brindados por el DCG o 
por pedidos específicos. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Proceso de Desarrollo de los Cursos de Capacitación brindados 
por el DCG o por pedidos específicos 

Objetivo Normar el desarrollo de los cursos de capacitación con miras a que 
el contribuyente adquiera un conocimiento específico en alguna 
labor y que pueda ser evaluado, tanto por el MUPA como por el 
MICI, para que finalmente obtenga un carnet de artesano que le 
permitirá participar en las ferias comerciales y en otras actividades 
afines. 

Alcance Este proceso brinda la posibilidad a los contribuyentes participantes 
de obtener los carnets de artesanos que son requisitos 
indispensables para participar en las ferias. 
 
Este proceso también aplica para las capacitaciones por pedido, 
llegan por iniciativa de los participantes, por medio de las 
trabajadoras sociales en los corregimientos o de sus líderes 
comunitarios.  Para estas situaciones, se deben solicitar por medio 
de nota dirigida al señor alcalde o al director de la Dirección de 
Gestión Social, quienes a su vez lo canalizarán al Departamento de 
Capacitación y Género. 
 
Para las capacitaciones por pedido, el Departamento de 
Capacitación y Género supervisará la asistencia de los participantes 
a los cursos. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• MICI: Ministerio de Comercio e Industrias. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DCG: Departamento de Capacitación y Género. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades DCG/ Capacitador: 
• Elabora y entrega al jefe del DCG la documentación con el 

contenido de los cursos que dictará incluyendo, tanto el 
primer semestre, como el segundo semestre. 

• Dicta los cursos planificados tomando lista de asistencia de 
los cursos; y evaluando el desempeño y aprendizaje de cada 
participante para asegurar que está aprendiendo lo dictado. 
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• Para el final del segundo semestre, solicita al contribuyente 
realice una prueba de lo aprendido sin ayuda del 
capacitador de modo tal que pueda ser evaluado su 
aprendizaje. 

• Evalúa la prueba realizada por el contribuyente y define si 
aprueba o no. 

• Si no aprueba, debe sugerir al contribuyente realizar 
nuevamente el curso desde el inicio. 

• Si aprueba, entrega un listado de los participantes que 
aprobaron y quienes serán evaluados por el personal del 
MICI para la posterior entrega del carnet de artesano. 

DCG / Jefe: 
• Revisa la documentación que entrega el capacitador y que 

contiene el material de los cursos que estará dictando. 
• Entrevista al capacitador para homologar información de la 

documentación del curso recibida como las cantidad de 
horas, materiales, etapas, temarios, etc. 

• Entrega al capacitador el listado de personas inscritas en 
cada curso y solicita que se lleve un listado de asistencia. 

• Contacta al MICI para solicitar fecha de evaluación de los 
artesanos y envía lista de los participantes por medio de 
nota escrita. 

• Comunica a los contribuyentes participantes la fecha y hora 
en la que el personal del MICI estará realizando las pruebas 
de lo aprendido. También se les recuerda traer todos sus 
materiales que necesitarán para realizar dicha prueba. 

• Retira los carnets de los artesanos en las instalaciones del 
MICI y coordina la entrega de los mismo a los 
contribuyentes que aprobaron. 

Contribuyente: 
• Asiste a los cursos según el horario de curso o según la 

programación de los mismos. 
• Realiza la prueba solicitada ante el personal del 

Departamento de Capacitación y Género sin ayuda del 
capacitador. Debe llevar todo los materiales y lo necesario 
para realizar la prueba satisfactoriamente. 

• Realiza la prueba solicitada ante el personal del MICI para su 
aprobación final y obtención de su carnet de artesano. Debe 
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llevar todo los materiales y lo necesario para realizar la 
prueba satisfactoriamente. 

• Recibe del jefe de Departamento de Capacitación y Género 
el carnet de artesano y firma de recibido en la hoja de 
control. 

MICI: 
• Recibe nota con el listado de los participantes que aspiran a 

obtener el carnet de artesano y comunica al jefe de 
Departamento de Capacitación y Género la fecha de las 
pruebas por parte del personal del MICI. 

• Realiza las pruebas a los contribuyentes en las instalaciones 
que designe el Departamento de Capacitación y Género. 

• Toma los datos de los participantes que aprueban para la 
posterior confección de los carnets de artesanos. 

• Confecciona los carnets de artesanos y comunica al jefe del 
Departamento Capacitación y Género que pueden pasar a 
retirarlos en las instalaciones del MICI. 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Carnet de artesano (Anexo A). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Proceso de Desarrollo de los Cursos de Capacitación brindados 
por el DCG o por pedidos específicos 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

DCG/ Capacitador 1 Elaborar y entregar al jefe de Departamento de 
Capacitación y Género una documentación sobre el 
contenido del curso que dictará indicando: 

• Lo asignado para el primer semestre y lo asignado 
para el segundo semestre. 

• Cantidad de horas. 
• Sus materiales. 
• Las etapas como lo desarrollará. 
• Qué es lo que va a enseñar. 

DCG / Jefe 2 Revisar la documentación del curso y entrevistar al 
capacitador para homologar la información listada en el 
paso anterior. 
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DCG / Jefe 3 Entregar el listado de personas inscritas en el curso y 
solicita se lleve una lista de asistencia en cada curso 
dictado. 

DCG / Capacitador 4 Dictar los cursos planificados tomando lista de asistencia y 
evaluando el desempeño y aprendizaje de cada 
participante para asegurar que está aprendiendo lo 
dictado. 

DCG / Capacitador 5 Para el final del segundo semestre solicitar al 
contribuyente realice una prueba de lo aprendido para 
evaluación del aprendizaje. 

Contribuyente 6 Realizar la prueba solicitada sin ayuda del capacitador. 
 
**Las pruebas pueden ser la elaboración de un tembleque 
con un diseño solicitado por el capacitador; si es 
pastelería, la preparación de un dulce específico; si es 
organización de eventos, simular la organización del 
mismo; etc. 

DCG / Capacitador  7 Evaluar la prueba realizada por el contribuyente para 
determinar si apruba. 

DCG / Capacitador 8 ¿Aprueba? 
Si no aprueba, se inicia el proceso de capacitación desde 
el inicio. 
Si aprueba, siga esta secuencia en el paso #9. 

DCG / Capacitador 9 Entregar listado de los participantes que aprobaron y a 
quienes se les dará su carnet de artesano. 

DCG / Jefe 10 Contactar al Ministerio de Comercio e Industrias para 
solicitar fecha de evaluación y enviar la lista de los 
participantes por medio de nota escrita. 

MICI 11 Recibir la nota con el listado de los participantes que 
aspiran a obtener su carnet de artesano y comunicar fecha 
de las pruebas al jefe del Departamento Capacitación y 
Género. 

DCG / Jefe 12 Comunicar a los participantes la fecha y hora en la que el 
personal del MICI estará realizando las pruebas de los 
aprendido. También se les recuerda que deben traer todos 
sus materiales para realizar la prueba. 

MICI 13 Realizar las pruebas a los contribuyentes en las 
instalaciones del MUPA que designe el Departamento 
Capacitación y Género. 

MICI 14 Tomar los datos de los contribuyentes que aprobaron para 
la confección de los carnets de artesanos 
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MICI 15 Confeccionar los carnets de artesanos y comunicar al jefe 
de Departamento Capacitación y Género que pueden 
pasar a retirar los mismos. 

DCG / Jefe  16 Retirar los carnets de artesanos en las instalaciones del 
MICI y coordinar entrega a los contribuyentes 
participantes que aprobaron. 

Contribuyente 17 Recibir del jefe del Departamento Capacitación y Género 
su carnet de artesano y firmar de recibido en la hoja de 
control de entrega de carnets. 
Fin. 
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Diagrama de flujo 
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Anexo A 
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4. Procesos del Departamento de Centros Municipales. 
Objetivo 
Acercar a los contriubyentes los recursos de apoyo social que le puede brindar la 
institución. 
 
Organigrama 
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4.1. Proceso de Evaluación y Reclutamiento Educacional de Jóvenes en Riesgo 
Social. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Evaluación y Reclutamiento Educacional de Jóvenes en Riesgo 
Social 

Objetivo Promover la culminación escolar en adolescentes en riesgo social y 
que desertaron de sus estudios y facilitar la inserción de los mismos 
en el mercado laboral. 

Alcance Este proceso aplica para los jóvenes que residen en los 
corregimientos del área Este de la ciudad (Tocumen, Pedregal, 
Pacora, 24 de Diciembre, San Martín, Juan Díaz y Las Mañanitas). 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades DTS / Jefe: 
• Convoca a reunión a las trabajadoras sociales de las 

comunidades y a sus supervisoras para la planeación y 
organización de la promoción de los cursos que se ofrecerán 
a los jóvenes en riesgo social. 

• Convoca a las trabajadoras sociales y a las supervisoras a 
una segunda reunión para la selección de los beneficiarios. 

• Dirige la discusión de los casos para escoger o seleccionar 
los participantes con mayor grado de vulnerabilidad y 
realiza informe con los participantes escogidos. 

• Recibe del trabajador social, el informe final anual de 
seguimiento a los participante. 

DTS / Trabajador Social en la Comunidad: 
• Asiste a la reunión inicial de planeación en donde 

comunican al jefe y a los supervisores los cursos que 
brindará el centro educativo. 

• Acuerda con el jefe y supervisores, los detalles de la volante 
que se utilizará para promover los cursos. 

• Define las fechas y el proceso de volanteo. 
• Escogen por votación a la pesona quien será la coordinadora 

por un plazo de un (1) año. 
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• Gestiona la confección de las volantes por medio de nota de 
solicitud de material dirigida a la DGS y completa el 
formulario de solicitud de trabajo de la imprenta del MUPA. 

• Solicita a la DGS por medio de nota, transporte para la fecha 
en que se realizará el volanteo. 

• Realiza el volanteo en las comunidades en las fechas 
establecidas en la reunión de planeación. 

• Entrevista y evalúa a los interesados. 
• Completa el formulario “Estudio Social de Becarios”. 
• Confecciona un cuadro con los participantes y los módulos 

que han escogido. 
• Elabora un listado de la población beneficiada para ser 

enviado al centro educativo. 
• Contacta a los beneficiarios para que vayan al centro 

educativo a realizar el proceso de inscripción. 
• Da seguimiento a los beneficiarios, redacta informe 

trimestral de becarios. 
• Realiza informes de todas las labores realizadas durante el 

seguimiento y los envía al jefe de DTS. 
• Realiza informe de evaluación final anual y lo envía al jefe 

de DTS. 

Centro Educativo: 
• Comunica al beneficiario los requisitos exigidos y realiza la 

inscripción de los mismos. 
• Imparte los cursos programados y colabora con el 

trabajador social en la información de seguimiento de los 
beneficiarios. 

Beneficiario: 
• Asiste al centro educativo para conocer los requisitos. 
• Entrega los requisitos solicitados. 
• Gestiona su inscripción y colabora con el trabajador social 

con la información de seguimiento que pueda requerir. 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Formulario de Solicitud de Trabajo del Departamento de 

Imprenta Municipal (Anexo A). 
• Ejemplo de Volante (AnexoB). 
• Formulario de Programas de Becas de Capacitación para el 

Trabajo (Anexo C). 
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• Formulario Estudio Social de Becarios del convenio con el 
Centro Educativo (Anexo D). 

• Cuadro de participantes y módulos escogidos (Anexo E). 
• Informe con los participantes escogidos (Anexo F). 
• Informe bimestral de becarios (Anexo G). 
• Formulario de Actividades Relevantes (Anexo H). 
• Acuerdo No.60 de 30 de mayo de 2000, por el cual se 

autoriza al señor alcalde del Distrito de Panamá a suscribir 
convenio de cooperación y asistencia con la organización Fe 
y Alegría y se otorga un subsidio a dicha organización. 

Requisitos a los benificiarios: 
• Edad entre 16 y 26 años. 
• Sexo femenino o masculino. 
• Certificado de nacimiento. 
• Foto tamaño carnet. 
• Baja escolaridad. 
• Nacionalidad panameña. 
• Desempleado. 
• Residente del Distrito de Panamá (Corregimientos 

Tocumen, Pedregal, Pacora, 24 de Diciembre, San Martín, 
Juan Díaz y Las Mañanitas). 

• Llenar formulario de inscripción. 
• Cubrir gastos de transportes y materiales. 
• Disponibilidad de asistencia. 
• Entrevista social. 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Evaluación y Reclutamiento Educacional de Jóvenes en Riesgo 
Social 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

DTS / Jefe 1 Convocar a reunión a las trabajadores sociales en las 
comunidades y a las supervisoras para una reunión de 
planeación o la organización de la labor a realizar durante 
la etapa de promoción de los cursos que se ofrecerán a los 
jóvenes en riesgo social. 
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DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

2 Asistir a la reunión de planeación en donde deben 
comunicar a los supervisores y al jefe del Departamento 
de Trabajo Social, los cursos que brindará el centro 
educativo. 
 
**Los cursos son establecidos por la escuela y 
comunicados al trabajador social para que lo comunique 
en la reunión de planeación. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

3 Acordar los detalles de la volante que se utilizará para 
promover los cursos y definir las fechas y cómo será el 
proceso de volanteo. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

4 Escoger por votación la persona que será la coordinadora 
por un (1) año. 
 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

5 Gestionar la confección de las volantes que incluye la 
redacción de la nota para solicitar el material a la DGS; 
completar y enviar el formulario de “Solicitud de Trabajo” 
a la imprenta del MUPA; y retirar las volantes cuando el 
Departamento de Imprenta Municipal comunica que las 
mismas están listas. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

6 Solicitar a la DGS, por medio de nota, transporte para la 
fecha en que se realizará el volanteo. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

7 Realizar el volanteo en las comunidades en las fechas 
establecidas en la reunión de planeación.  Se volantea en 
sectores ya identificados en donde hay una alta población 
de menores en riesgo. 
 
**Las volantes se dejan en los parvularios, corregidurías, 
juntas comunales, iglesias, centro de salud y en las 
escuelas. 
 
**En el volanteo participan y brindan apoyo los 
promotores. 
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DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

8 Evaluar a los interesados que han llamado por teléfono 
para ser beneficiarios del programa y que han llegado 
hasta las oficinas de trabajo social en los respectivos 
corregimientos.   
 
Completar el formulario Estudio Social de Becarios del 
convenio con el centro educativo. 
 
Realizar la entrevista social para: 

• Conocer su condición socio-económica. 
• Explicar el objetivo y funcionamiento del 

programa. 
• Explicar los deberes y derechos que tendrá la 

persona para con el programa. 

**Los menores deben acudir con una persona mayor 
responsable de ellos. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

9 Confeccionar un cuadro con los participantes y los 
módulos que han escogido dichos participantes. 

DTS / Jefe 10 Convocar, a las trabajadoras sociales y a las supervisoras, 
a la segunda reunión donde se seleccionarán los 
participantes o beneficiarios. 

DTS / Jefe 11 Realizar la discusión de los casos para escoger o 
seleccionar los participantes con mayor grado de 
vulnerabilidad. Realizar informe con los participantes 
escogidos. 
 
Los criterios de selección son: 

• De preferencia aquellas solicitudes, que 
cumpliendo con los requisitos, presenten mayor 
grado de vulnerabilidad social. 

• Solamente se podrá seleccionar una (1) persona 
por grupo familiar. 

• Solamente se podrá incluir un (1) curso por 
persona. 

Los requisitos para ser beneficiario son: 
• Edad entre 16 y 26 años. 
• Sexo femenino o masculino. 
• Certificado de nacimiento. 
• Foto tamaño carnet. 
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• Baja escolaridad. 
• Nacionalidad Panameña. 
• Desempleado. 
• Residente del Distrito de Panamá (Corregimientos 

Tocumen, Pedregal, Pacora, 24 de Diciembre, San 
Martín, Juan Díaz y Las Mañanitas). 

• Llenar formulario de inscripción. 
• Cubrir gastos de transportes y materiales. 
• Disponibilidad de asistencia. 
• Entrevista social. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

12 Elaborar un listado de la población beneficiada para ser 
enviado al centro educativo. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

13 Contactar a los beneficiarios para que vayan al centro 
educativo a realizar el proceso de inscripción. 

Beneficiario 14 Asistir al centro educativo para conocer los requisitos del 
mismo y poder gestionar su inscripción. 

Centro Educativo 15 Comunicar los requisitos exigidos a los beneficiarios y 
realizar la inscripción de los mismos. 

Centro Educativo 16 Impartir los cursos. 
DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

17 Dar seguimiento a los beneficiarios, redactar Informe 
Trimestral de Becarios de Centro Educativo. 
El seguimiento de los cursos se da por medio de: 

• Realizar reuniones de equipo con las supervisoras 
para organizar la labor de seguimiento. 

• Visitas domiciliarias para conocer el entorno y el 
grupo familiar del beneficiario. 

• Reuniones con la dirección de la escuela y los 
maestros de los cursos para conocer el 
desempeño de los estudiantes. 

• Brindar charlas educativas a los estudiantes 
(completar y entregar al jefe DTS el Formulario de 
Actividades Relevantes con los datos de las charlas 
a brindar). 

• Realizar convivencias con los estudiantes. 
• Organizar las labores sociales que realizarán los 

estudiantes. 
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DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

18 Realizar los informes de todas las labores realizadas en el 
seguimiento y enviar al jefe del DTS. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

19 Realizar el informe de evaluación final anual y enviar al 
jefe de DTS.  Típicamente el informe anual debe contener 
la labor realizada durante el año a nivel administrativo, 
profesional y educativo; el número y detalles de las 
reuniones realizadas, las charlas, las visitas domiciliarias, 
las convivencias, la labora social, la cantidad de becarios 
que ingresaron, cuántos terminaron el curso y las causales 
de las deserciones registradas. 
Fin. 
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Diagrama de flujo 
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Anexo A 

 
  



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

316 

Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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Anexo E 
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Anexo F 
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Anexo G 
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Anexo H 
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4.2. Proceso de Ingreso al Programa Caritas Alegres. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Ingreso al Programa Caritas Alegres 

Objetivo Brindar alimentación por medio de este programa, a los niños que 
están en edad escolar de primaria, cuyos padres tienen bajos 
ingresos económicos, madres solteras o desempleados, de escasos 
recursos económicos. 

Alcance Aplica únicamente para los niños del corregimiento de El Chorrillo 
a los cuales se les podrá ofrecer el almuerzo de lunes a viernes. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 

Responsabilidades Contribuyente: 
• Solicita al trabajador social del corregimiento el ingreso del 

menor de edad al comedor Caritas Alegres. 
• Ingresa al menor de edad al comedor Caritas Alegres una 

vez el trabajador social lo aprueba y le explica el reglamento. 

DTS / Trabajador Social en la Comunidad: 
• Realiza la entrevista inicial al contribuyente para investigar 

qué tan real es la necesidad del mismo. 
• Programa y ejecuta la visita domiciliaria para conocer las 

condiciones en las que viven las personas y corrobora el 
lugar de residencia. 

• Elabora y firma un informe social del caso, crea ficha del 
menor de edad y aprueba o rechaza el ingreso al comedor. 

• Explica a los responsables del menor de edad el reglamento 
de funcionamiento del comedor. 

• Realiza la jornada de salud del menor de edad, al inicio y al 
final del año para conocer las condiciones físicas del mismo 
y su evolución en ese periodo. 

• Completa el formulario de asistencia diaria. 
• Realiza cuadro estadístico mensual de raciones versus las 

personas que reciben la alimentación. 
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• Da seguimiento durante el año al menor como a los padres 
o responsables. 

• Realiza diariamente o semanalmente observaciones sobre 
los avances y dificultades tanto del menor de edad como de 
sus adultos responsables. 

• Completa el formulario de actividad grupal con las 
actividades realizadas en las que participaron los menores 
de edad y sus adultos responsables. 

• Redacta un informe final descriptivo incluyendo estadísticas 
sobre resultados y limitaciones del programa. 

DTS / Jefe: 
• Recibe cuadro estadístico y lo remite a la Dirección de 

Gestión Social. 
• Firma la nota remisora para el envío del cuadro estadístico. 
• Recibe el formulario de actividad grupal, revisarlo y firmarlo 

de recibido. 
• Archiva el formulario de actividad grupal en la carpeta del 

programa Caritas Alegres. 
• Recibe el informe final, saca copia y solicita a la secretaria 

que redacte la nota remisora dirigida al director y al 
subdirector. 

• Firma la nota remisora y devuelve a la secretaria para el 
envío del informe final por mensajería. 

DTS / Secretaria: 
• Redacta nota de envío del cuadro estadístico dirigido al 

director y subdirector. 
• Recibe la nota remisora firmada por el jefe de DTS y envía al 

director y subdirector. 
• Redacta nota remisora para el envío del informe final, 

dirigida al director y subdirector. 
• Envía la nota remisora y el informe final por medio de 

mensajería interna. 

DTS / Supervisor: 
• Recibe informe final que redactó el trabajador social, lo 

revisa y emite observaciones si las hay. 
• Entrega el informe final al jefe de DTS una vez está revisado. 
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Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Residir en el corregimiento de El Chorrillo. 

Documentos: 
• Informe Social Ingreso al Comedor Caritas Alegres (Anexo 

A). 
• Ficha del Menor de Edad (Anexo B). 
• Formulario de Asistencia Diaria (Anexo C). 
• Cuadro de Estadística (Anexo D). 
• Formulario de Actividad Grupal (Anexo E). 
• Informe final (Anexo F). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Ingreso al Programa Caritas Alegres 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Contribuyente 1 Solicitar a la trabajadora social del corregimiento el 
ingreso de sus menores de edad al comedor Caritas 
Alegres. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

2 Realizar entrevista al contribuyente solicitante para 
investigar qué tan real es la necesidad del caso, para hacer 
uso del comedor infantil. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

3 Programar y ejecutar la visita domiciliaria para conocer las 
condiciones en las que viven las personas y poder 
corroborar el lugar de residencia. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

4 Elaborar y firmar un informe social del caso, crear la ficha 
del menor de edad y aprobar el ingreso del menor de edad 
al comedor Caritas Alegres. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

5 Explicar el reglamento del comedor infantil a los padres 
del menor de edad que será beneficiado, explicando los 
deberes, los horarios, los días que podrá recibir la 
alimentación. 
**Se brinda únicamente almuerzo. 

Contribuyente 6 Ingresar al menor de edad en el comedor infantil. 
DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

7 Realizar la jornada de salud tanto al inicio como al final del 
año para conocer las condiciones físicas del menor (peso 
y talla) como su evolución. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

8 Completar el formulario de asistencia diaria. 
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DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

9 Realizar cuadro estadístico mensual de raciones versus las 
personas que reciben la alimentación y enviar al jefe del 
Departamento de Trabajo Social. 

DTS / Jefe 10 Recibir el cuadro estadístico y remitir el mismo a la 
Dirección de Gestión Social por medio de la secretaria. 

DTS / Secretaria 11 Redactar nota de envío del cuadro estadístico dirigido al 
director o subdirector de DGS. 

DTS / Jefe 12 Firmar la nota remisora y devolver a la secretaria para su 
envío por mensajería. 

DTS / Secretaria 13 Recibir la nota remisora firmada por el jefe del 
Deparamento de Trabajo Social y enviar al director o 
subdirector. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

14 Dar seguimiento, durante el año, tanto al menor como a 
los padres, en los siguientes aspectos: 

• Conducta. 
• Su desenvolvimiento escolar. 
• Participación de los programas culturales. 
• Participación de los programas educativos. 
• Problemas familiares (bajos ingresos, problemas 

conyugales, etc.). 
• Problemas de salud como hemoglobina, desarrollo 

de su estatura, físico, etc; o cualquier tratamiento 
médico que esté recibiendo. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

15 Realizar diariamente o semanalmente (dependiendo de la 
evolución del menor de edad) observaciones sobre sus 
avances, dificultades, y sus adultos responsables. Dichas 
observaciones se anotan en el expediente del menor de 
edad. 
 
**Este informe no se limita al progreso o dificultades del 
menor, también se incluye lo observado en la familia o su 
mayores responsables. 

DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

16 Completar el formulario actividad grupal con las 
actividades realizadas en las que participaron los menores 
y sus responsables. Entregar al jefe del Departamento de 
Trabajo Social. 

DTS / Jefe 17 Recibir el formulario de actividad grupal, revirsarlo y 
firmarlo de recibido con la fecha de recibido. 

DTS / Jefe 18 Archivar el formulario de actividad grupal en la carpeta del 
programa Caritas Alegres. 
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DTS / Trabajador 
Social en la 
Comunidad 

19 Redactar un informe final narrativo, descriptivo 
incluyendo estadísticas sobre los resultados y limitaciones 
del programa; y entregar al supervisor de los trabajadores 
sociales. 

DTS / Supervisor 20 Recibir el informe final y revisar si requiere correcciones o 
ampliaciones. 

DTS / Supervisor 21 ¿Tiene observaciones? 
 
Si tiene observaciones, lo regresa al trabajador social para 
que lo corrija en el paso #19. 
 
Si no tiene observaciones, siga esta secuencia en el paso 
#22. 

DTS / Supervisor 22 Entregar el informe final al jefe del Departamento de 
Trabajo Social. 

DTS / Jefe 23 Recibir el informe final, sacar una copia y solicitar a la 
secretaria que redacte la nota remisora dirigida al director 
y subdirector. 

DTS / Secretaria 24 Redactar la nota remisora y entregar al jefe del 
departamento para su firma. 

DTS / Jefe 25 Firmar la nota remisora y devolver a la secretaria junto 
con el informe final para su envío por mensajería. 
Fin. 

DTS / Secretaria 26 Enviar la nota remisora junto con el informe final al 
director de Gestión Social y al subdirector de Desarrollo 
Social. 
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Diagrama de flujo 

 
  



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

330 

 
  



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

331 

Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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Anexo E 
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Anexo F 
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4.3. Procesos de la Residencia Los Años Dorados. 
4.3.1. Proceso de Ingreso al Residencial Los Años Dorados Roberto M. 

Heurtematte. 
4.3.2. Proceso de Retiro Voluntario del Residencial Los Años Dorados 

Roberto M. Heurtematte. 
4.3.3. Proceso de Retiro por Fallecimiento de los Adultos Mayores del 

Residencial Los Años Dorados Roberto M. Heurtematte. 
4.3.4. Proceso de Cobro de los Jubilados del Residencial Los Años Dorados. 
4.3.5. Proceso de Cobro del Programa 120 a los 65 de los Adultos Mayores 

del Residencial Los Años Dorados. 
4.3.6. Proceso de Inscripción del Adulto Mayor al Programa 120 a los 65 del 

MIDES. 
4.3.7. Proceso de Exoneración de Gastos Funerarios. 
4.3.8. Proceso de Coordinación de las Citas Médicas. 
4.3.9. Proceso de Coordinación de Actividades Recreativas. 
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Organigrama del departamento. 
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4.3.10. Proceso de Ingreso al Residencial Los Años Dorados Roberto M. 
Heurtematte. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Ingreso al Residencial Los Años Dorados Roberto M. Heurtematte 

Objetivo Determinar si la persona aplica o no aplica para entrar al Residencial 
Los Años Dorados según el reglamento y saber la condición social 
del individuo. 

Alcance La solicitud de admisión puede llegar por parte de los familiares, 
vecinos, las autoridades locales (corregidurías, juntas comunales, 
etc.) o a través de operativos. 
 
Aplica para los adultos mayores del distrito capital de sesenta (60) 
años en adelante y para extranjeros de similiar condición que 
residan en el distrito capital. 
 
Aplica para adultos mayores cuyos familiares no tengan las 
capacidades económicas o físicas de brindarle las necesidades 
básicas; o para adultos mayores que llegan por medio de las 
autoridades locales y que no cuentan con familiares que se hagan 
cargo de ellos. 
 
En el caso de los adultos mayores cuyos familiares cuenten con los 
recursos económicos, podrán ingresar si cumplen con los requisitos 
establecidos y si firman el contrato correspondiente el cual fija la 
tarifa a pagar mensualmente. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• RAD: Residencia Los Años Dorados. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades DGS / DTS: 
• Ejecuta el Proceso de Ingreso al Residencial Los Años 

Dorados. 
RAD / Cuidadora de Gerontes: 

• Prepara el lugar y la cama donde el geronte descansará 
asegurándose que cuenta con sábanas limpias, toalla, ropa, 
almohadas, pijama, etc. 
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• Una vez llega el adulto mayor al residencial, lo conduce al 
Departamento de Clínica junto con sus pertenencias. 

• Una vez sale del Departamento de Clínica, si es hora de 
comida, conduce al adulto mayor al comedor y se asegura 
de que reciba sus alimentos. Si es necesario, brinda 
asistencia al adulto mayor en la ingesta de alimentos. 

• Lleva al adulto mayor a conocer su lugar de descanso y 
verifica que las condiciones son cómodas, por ejemplo, la 
altura de la cama, la distancia al baño, etc. 

RAD / Administrador: 
• Coordina y realiza el recibimiento del adulto mayor en su 

primer día de llega al residencial. Acompañan funcionarios 
de los diferentes departamentos o secciones del residencial. 

Departamento de Clínica / Auxiliar: 
• Realiza el inventario de las pertenencias del adulto mayor y 

las anota en el formulario de “Pertenencias del Usuario”. 

Departamento de Clínica / Enfermera: 
• Realiza una evaluación física del adulto mayor e indaga al 

familiar sobre los medicamentos que toma y los 
padecimientos que tiene. 

RAD / Trabajador Social: 
• Reúne a los familiares para que firmen la carta de 

compromiso, el formulario de admisión estableciendo el 
pago mensual y completando el formulario de actualización 
de datos de los gerontes. 

Familiar o persona responsable: 
• Paga la mensualidad fijada en el formulario de admisión. 
• Paga recurrentemente la mensualidad ya sea quincenal 

mente o mensualmente. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Ser panameño o extranjero, residente permanente en el 

país, de cualquier sexo y mayor de sesenta (60) años de 
edad. 

• No haber sido condenado por la comisión de delitos o faltas 
graves certificado por medio de record policivo emitido por 
la autoridad competente. 
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• Comprobación de que el solicitante o sus familiares 
cercanos carecen de los ingresos necesarios para 
satisfacerle las necesidades básicas de alimentación, techo, 
vestidos y asistencia médica. 

• Que el solicitante de ingreso al albergue pueda valerse por 
sí mismo en cuanto se refiere a la higiene personal, 
alimentación y mobilización, no sufrir de enfermedades 
agudas de cualquier ideología, infecto-contagiosas, ni 
crónicas ni respiratorias que requieran del uso de oxígeno o 
de terapia psicogeriátricas, como Alzheimer u otras 
demencias seniles o cualquiera otra condición que requiera 
de tratamiento o de atención médica permanente; 
enfermedades psíquicas de cualquier etiología, problemas 
de alcoholismo, farmacológica y drogodependencia en 
general. 

• Nota dirigida al señor alcalde, solicitando el ingreso del 
adulto mayor al residencial y argumentando las razones, en 
detalle, por las que están tomando la decisión de ingresarlo 
a dicho residencial. 

• Copia de la cédula del solicitante y copia de la cédula del 
adulto mayor. 

• Copia del carnet del seguro social, si el adulto mayor es 
asegurado y la tarjeta de débito. 

• La tarjeta de débito del adulto mayor si el mismo es 
beneficiario del Programa 120 a los 65 del MIDES. 

• Condición médica del adulto mayor por medio de los 
exámenes generales (de sangre, de pulmones, orina, heces, 
presión arterial). 

Documentos: 
• Formulario de Pertenencias del Usuario Al Ingresar a la 

Residencia Los Años Dorados (Anexo A). 
• Carta de Compromiso de Residencia Años Dorados (Anexo 

B). 
• Formulario de Admisión (Anexo C). 
• Formulario de Actualización de Datos de los (as) Adultos 

Mayores de la Residencia (Anexo D). 
• Decreto No.183 del 14 de mayo de 1988, por el cual se 

adopta el reglamento de funcionamiento y administración 
de la Residencia los Años Dorados Roberto M. Heurtematte. 
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• Acuerdo No.23 de 25 de febrero de 1997 por el cual fue 
creado el albergue permanente de ancianos Residencial Los 
Años Dorados. 

• Proceso de Admisión a la Residencia Los Años Dorados 
Roberto M. Heurtematte del Departamento de Trabajo 
Social. 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Ingreso al Residencial Los Años Dorados Roberto M. 
Heurtematte 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

DGS / DTS 1 Ejecutar el Proceso de Ingreso a la Residencia de Adultos 
Mayores de la Alcaldía, Departamento de Trabajo Social 
de la Dirección de Gestión Social. 
 
**El proceso de Ingreso a la Residencia de Adultos 
Mayores debe enviar el archivo del adulto mayor con la 
siguiente documentación: 

• Formulario de “Entrevista Inicial” junto con los 
documentos aportados por el contribuyente 
(recibos de luz, agua, etc). 

• Formulario de “Evaluación Médica, Pre-Ingreso a 
Residencia los Años Dorados”. 

• Exámenes médicos. 
• Informe Social. 

RAD / Cuidadora 
de Gerontes 

2 Preparar el lugar y cama donde se va a recibir al adulto 
mayor con sábanas limpias, almohadas, toalla, pijama, 
ropa de diario y ropa para salir. 

RAD / 
Administrador 

3 Realizar el recibimiento del adulto mayor relizando un 
modesto protocolo de recepción en el que participan: 

• La trabajadora social. 
• Departamento de terapia ocupacional y 

fisioterapia. 
• La directora del residencial. 
• Personal administrativo. 

RAD / Trabajador 
Social 

4 Reunir a los familiares o la persona responsable del adulto 
mayor para la firma de la “Carta de Compromiso” de 
Residencia Años Dorados, el “Formulario de Admisión” 
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donde se establece el pago mensual o quincenal que se 
acuerda realizar; y el formulario de “Actualización de 
Datos de los (as) Adultos Mayores de la Residencia”. 
 
**A veces no existe persona responable por lo que no se 
firma carta de compromiso ni el contrato del pago. 

Familiar o persona 
responsable 

5 Pagar la mensualidad fijada en el “formulario de 
admisión”. 
**El pago recurrente puede ser quincenalmente o 
mensualmente. 

RAD / Cuidadora 
de Gerontes 

6 Conducir al adulto mayor al Departamento de Clínica 
llevando con él las pertenencias que trajo. 

Departamento de 
Clínica / Auxiliar 

7 Realizar el inventario de las pertenencias del adulto mayor 
completando el formulario de “Pertenencias del Usuario 
Al Ingresar a la Residencia Los Años Dorados”. 

Departamento de 
Clínica / Enfermera 

8 Realizar una evaluación física del adulto mayor, indagar al 
familiar si el adulto mayor toma algún medicamento, qué 
padecimientos tiene y cualquier otra observación que se 
capte en las preguntas que se le hacen a ambos (adulto 
mayor y al familiar). 
 
**Si el adulto mayor llega enfermo o con alguna condición 
crítica de salud, se coordina inmediatamente lo revise el 
doctor de planta o su traslado para ser atendido en centro 
médico. 

RAD / Cuidadora 
de Gerontes 

9 Llevar al adulto mayor al comedor y asegurar que el adulto 
mayor recibe sus alimentos (almuerzo, merienda o cena). 
En algunos casos debe prestar asistencia en la 
alimentación a los adultos mayores. 
 
**Si no es la hora de la alimentación se lleva al lugar donde 
va estar, saltando al paso #9. 

RAD / Cuidadora 
de Gerontes 

10 Llevar al adulto mayor a que conozca el lugar donde 
dormirá o descansará y verificar si las condiciones del lugar 
son cómodas para él, como por ejemplo, la altura de la 
cama, distancia de acceso al baño, etc. 
**Se le explican la ubicación de la ropa que está en 
cómoda.  Las auxiliares proveen la ropa diariamente al 
adulto mayor cuando éstos son dependientes. 
Fin. 
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Diagrama de flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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4.3.11. Proceso de Retiro Voluntario del Residencial Los Años Dorados 
Roberto M. Heurtematte. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Retiro Voluntario del Residencial Los Años Dorados Roberto M. 
Heurtematte 

Objetivo Guiar al familiar o a la persona responsable del adulto mayor en el 
procedimiento a seguir y los requisitos que cumplir para retirar 
dicho adulto mayor del Residencial Los Años Dorados Roberto M. 
Heurtematte. 

Alcance Este proceso aplica en circunstancias en que el geronte será llevado 
a casa de familiares con igual o mejores condiciones de las que tiene 
en el Residencial de los Años Dorados. 
 
El retiro voluntario podrá ser gestionado únicamente por el familiar 
o la persona responsable que firmó la carta de compromiso de la 
Residencia Los Años Dorados o por las personas que hayan sido 
reportadas como adicionales responsables. 
 
La persona responsable del adulto mayor debe declarar quiénes 
pueden ser estas personas adicionales. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• RAD: Residencial Los Años Dorados. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades Familiar o persona responsable: 
• Entrega nota dirigida a la administración del residencial 

solicitando el retiro del adulto mayor, explicando las 
razones y detallando las nuevas condiciones que tendrá en 
el lugar donde será llevado. 

• Facilita la visita inicial del trabajador social donde 
inspeccionará el lugar y las condiciones donde será llevado 
el adulto mayor. 

• Retira al adulto mayor junto con sus pertenencias. 
• Facilita la visita de seguimiento del trabajador social meses 

después de haber retirado al adulto mayor del residencial. 

RAD / Administrador: 
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• Recibe la nota de solicitud de retiro del adulto mayor del 
residencial, verifica si la persona que realiza la solicitud es el 
familiar o persona acreditado como persona responsable o 
autorizada. 

• Entrevista al familiar o persona responsable que realiza la 
solicitud de retiro del adulto mayor para que declare cuáles 
son las razones para retirar al geronte, las condiciones del 
nuevo lugar y las personas que lo cuidarán, entre otros 
temas. 

• Solicita reunión al trabajador social para girar instrucciones 
y para que inicie el proceso investigativo.  Le entrega al 
trabajador social toda la información recavada en la 
entrevista realizada al familiar o persona responsable. 

• Recibe el informe del trabajador social, evalúa si la solicitud 
de retirar al geronte del residencial aplica o no. 

• Si aplica, solicita a la secretaria redactar una nota de 
remisión dirigida a la Subdirección de Desarrollo Social para 
informar sobre la solicitud recibida y que las condiciones son 
favorables para que el geronte sea retirado. 

• Si no aplica, gira instrucciones a la trabajadora social para 
que se comunique con el familiar o la persona responsable 
y le explique las razones por las que el geronte no podrá ser 
retirado del residencial. 

• Firma la nota remisora de la documentación que se enviará 
a la Subdirección de Desarrollo Social. 

• Recibe de la Subdirección de Desarrollo Social la 
documentación con el visto bueno del subdirector y gira 
instrucciones al trabajador social de llamar al familiar o 
persona responsable para que retiren al adulto mayor. 

RAD / Trabajador Social: 
• Realiza la visita domiciliaria para corroborar la información 

dada por el familiar o la persona responsable en la 
entrevista realizada por el administrador del residencial. 

• Redacta informe de la visita realizada. 
• Cuando la solicitud no aplica, llama a la persona responsable 

para indicarle las razones por las que el geronte no podrá 
ser retirado y le brinda asesoría para que cumpla con los 
requisitos y pueda completar el trámite. 
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• Cuando recibe del administrador la solicitud con el visto 
bueno del subdirector, llama al familiar o persona 
responsable para indicarle que puede retirar al adulto 
mayor junto con sus pertenencias. 

• Realiza una visita domiciliaria un mes después de que el 
adulto mayor fue retirado del residencial para verificar que 
se encuentre bien y que se cumplen con las condiciones 
declaradas inicialmente por el familiar o la persona 
responsable. 

• Realiza el informe de seguimiento, lo entrega al 
administrador para su revisión y posterior archivo en el 
expediente del adulto mayor. 

RAD / Secretaria: 
• Recibe del administrador la instrucción de redactar nota 

remisora para el envío de la solicitud de retiro del adulto 
mayor al subdirector de desarrollo social. 

• Entrega la nota de remisión al administrador del residencial 
para su firma. 

• Envía nota remisora junto con la nota de solicitud del 
familiar o persona responsable y junto con el informe del 
trabajador social. 

SDS / Subdirector: 
• Recibe de la administración del residencial, la solicitud de 

retiro del adulto mayor y el informe favorable del trabajador 
social. 

• Da visto bueno a la solicitud y la devuelve a la 
administración del residencial por medio de mensajería 
interna.  

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Nota de solicitud de retiro firmada por la persona 

responsable. 
• Que las condiciones donde se llevará al adulto mayor, sean 

iguales o superiores al del Residencial Los Años Dorados. 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Retiro Voluntario del Residencial Los Años Dorados Roberto M. 
Heurtematte 
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Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Familiar o persona 
responsable 

1 Entregar nota dirigida a la administración del residencial 
explicando las razones por las cuales desean retirar el 
adulto mayor, detallando el lugar donde será trasladado, 
la dirección, las personas que lo cuidarán, etc. 

RAD / 
Administrador 

2 Recibir la solicitud de retiro del geronte, verificar si la 
persona que realiza la solicitud es la persona acreditada 
como persona responsable. 

RAD / 
Administrador 

3 Entrevistar a la persona responsable para preguntar cuáles 
son las razones para retirar al geronte e indagar qué 
cambios hubo que permiten poder cuidar al adulto mayor. 
 
Solicitar a la persona responsable que declare los datos de 
referencia como la dirección, las condiciones en que 
estarán, los nombres de las personas que lo cuidarán, ver 
si cuentan con el capital para el cuidado y sus necesidades 
básicas. 
 
**Se le comunica a la persona responsable que la 
información declarada será verificada por la trabajadora 
social mediante una visita domiciliaria. 

RAD / 
Administrador 

4 Solicitar reunión al trabajador social para que inicie el 
proceso investigativo.  Suministrar al trabajador social 
toda la información declarada por la persona responsable 
que pretende retirar al adulto mayor. 

RAD / Trabajador 
Social 

5 Realizar visita domiciliaria para corroborar la información 
dada por la persona responsable y realizar un informe de 
la visita realizada. 
 
**Verifica la condición en la que va a quedar el geronte, 
que debe ser igual o superior a las condiciones del 
residencial. 

RAD / 
Administrador 

6 Recibir el informe del trabajador social, evaluar y 
determinar si aplica la solicitud de retiro o no. 

RAD / 
Administrador 

7 ¿Aplica la solicitud? 
Si no aplica, continúe esta secuancia en el paso #8. 
 
Si aplica, salte al paso #9. 

RAD / Trabajador 
Social 

8 Llamar a la persona responsable para indicarle las razones 
por las que no podrá retirar al geronte del residencial.  
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Hacer recomendaciones para que pueda optar al proceso 
de retiro del adulto mayor posteriormente. 
Fin. 

RAD / 
Administrador 

9 Solicitar a la secretaria que redacte nota de remisión 
dirigida a la SDS.  Se le entrega la nota solicitud de la 
persona responsable y el informe del trabajador social. 

RAD / Secretaria  10 Recibir la nota de solicitud y el informe del trabajador 
social, redactar nota remisora dirigida a la SDS y entregar 
al administador para su firma. 

RAD / 
Administrador 

11 Firmar la nota remisora y devolver a la secretaria para su 
envío por mensajería. 

RAD / Secretaria 12 Enviar el paquete de documentos (la nota de solicitud de 
retiro de la persona responsable, el informe del trabajador 
social y la nota remisora firmada por el administrador) al 
subdirector de Desarrollo Social. 

SDS / Subdirector 13 Recibir la solicitud, dar VoBo y devolver a la administración 
del residencial por medio de mensajería interna. 

RAD / 
Administrador 

14 Recibir la solicitud con el VoBo del subdirector y girar 
instrucción a la trabajadora social de llamar a la persona 
responsable para que retire al adulto mayor. 

RAD / Trabajador 
Social 

15 Llamar a la persona responsable para indicarle que puede 
retirar al adulto mayor junto con sus pertenencias. 

Persona 
responsable 

16 Retirar al adulto mayor del Residencial Los Años Dorados 
junto con sus pertenencias. 

RAD / Trabajador 
social 

17 Realizar una visita domiciliaria, un mes después de haber 
sido retirado el adulto mayor para verificar que se 
encuentra bien y que se cumplen las condiciones 
declaradas inicialmente por el familiar o la persona 
responable. 

RAD / Trabajador 
Social 

18 Realizar informe de seguimiento, entregar al administador 
para su posterior archivo en el expediente del adulto 
mayor. 
Fin. 
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Digrama de flujo 
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4.3.12. Proceso de Retiro por Fallecimiento de los Adultos Mayores del 
Residencial Los Años Dorados Roberto M. Heurtematte. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Retiro por Fallecimiento de los Adultos Mayores del Residencial 
Los Años Dorados Roberto M. Heurtemate 

Objetivo Establecer el proceso a seguir cuando un adulto mayor de la 
Residencia Los Años Dorados Roberto M. Heurtematte fallece y se 
debe tramitar el funeral del mismo. 

Alcance Este proceso aplica para los casos de adultos mayor que son 
asegurados de la Caja del Seguro Social, los que son beneficiarios 
del programa 120 a los 65 y en algunos casos en las que no cuentan 
con los beneficios antes mencionados. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• RAD: Residencia Los Años Dorados. 
• MIDES: Ministerio de Desarrollo Social. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades RAD / Departamento de Clínica: 
• Determina la muerte del adulto mayor y verifica si el mismo 

tiene familiares que ser contactados o no. 
• El doctor completa el parte clínico, firma y sella la hoja de 

defunción. 
• En caso de no tener familiares para ser contactados, llama a 

la funeraria que tiene convenio con la Alcaldía para que 
vayan a retirar el cadáver ya sea en la Residencia Los Años 
Dorados o en el hospital. 

Funeraria: 
• Completa el documento Diligencia de Inspección Ocular y 

Levantamiento del Cadáver. 
• Realiza levantamiento del cuerpo. 
• Prepara el difunto para su entierro en la fecha que fue 

coordinada y comunicada por el trabajador social. 
• Traslada al difunto al cementerio designado y realiza el 

funeral. 

RAD / Trabajador Social: 
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• Solicita y paga en el Tribunal Electoral el certificado de 
nacimiento del difunto.  Adicional, solicita el permiso de 
inhumación o cremación. 

• Solicita el acta de defunción en el centro hospitaliario donde 
falleció el adulto mayor o en la funeraria. 

• Si el adulto mayor fallece en el residencial, debe dar la hora 
de defunción y completar los datos personales del adulto 
mayor en la hoja de defunción. 

• Se solicita el formulario de la funeraria en donde se 
estipulan los datos del difunto para la confección del ataúd. 

• Si no tiene familiares, gestiona la exoneración de fosa y de 
los gastos hospitalarios si el adulto mayor no era asegurado, 
ni beneficiario del Programa 120 a los 65. 

• Coordina con la oficina de Servicios Funerarios del 
Municipio la disponibilidad de fosa y la fecha en que se 
podría realizar el entierro. 

• Retira la nota de entierro de solemnidad en Servicios 
Funerarios y entrega en la funeraria. 

• Coordina con la funeraria el entierro del adulto mayor una 
vez se tiene coordinada la fosa y fecha con Servicios 
Funerarios  del Municipio. 

• Entrega al administrador del Residencial Los Años Dorados 
el certificado de naciemiento del difunto, el permiso de 
inhumación o cremación, el acta de defunción y el 
documento de la funeraria donde se especificó el tipo de 
ataúd. 

RAD / Administrador: 
• Gestiona la compra de ropa que usará el difunto para su 

funeral y también los insumos que solicita la funeraria para 
la preparación del difunto. 

• Redacta nota dirigida al director del Programa 120 a los 65 
del MIDES (si aplica esta situación), comunicando el 
fallecimiento del beneficiario y haciendo entrega de la 
tarjeta de cobro, copia del acta de defunción, copia de la 
cédula del difunto y copia de la cédula del administrador del 
residencial. 

• Designa la persona de clínica que será responsable del 
reconocimiento del cadáver en la funerariá el día del 
entierro. 
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• Recibe del familiar o de la persona responsabe el certificado 
de defunción para los casos en que el difunto tiene 
familiares que se hacen responsable del funeral. 

• Archiva el certificado de defunción en el expediente del 
adulto mayor. 

MUPA / Servicios Funerarios: 
• Define y estipula fecha de disponibilidad de fosa. Lo 

comunica al trabajador social. 
• Emite nota de entierro de solemnidad y entrega al 

trabajador social para que coordine con la funeraria. 

RAD / Secretaria: 
• Llama al familiar o persona responsable para entregarle la 

cédula, el carnet de seguro social (si es asegurado) y las 
pertenencias del adulto mayor que ha fallecido. Esto en lo 
casos en que el difunto cuenta con familiares o personas 
responsables de él o ella. 

Familiar o persona responsable: 
• Gestiona con alguna funeraria el retiro del cuerpo del adulto 

mayor fallecido, ya sea en el residencial o en el hospital. 
• Gestiona en el Tribunal Electoral el certificado de 

nacimiento del difunto, el permiso de inhumación o 
cremación. 

• Gestiona en la funeraria o en el hospital, el acta de 
defunción. 

• Entrega el copia del acta de defunción al administrador del 
Residencial Los Años Dorados. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Que el adulto mayor fallecido estuviera recluido en el 

Residencial Los Años Dorados. 

Documentos: 
• Formulario de Diligencia de Inspección Ocular y 

Levantamiento del Cadáver (Anexo A). 
• Formulario Único de Parte Clínico de Defunción (Acta de 

Defunción) (Anexo B). 
• Documento de la Funeraria de Solicitud de Ataúd (Anexo C). 
• Nota de Entierro de Solemnidad (Anexo D). 
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• Certificado de Defunción del Tribunal Electoral (Anexo E). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Retiro por Fallecimiento de los Adultos Mayores del Residencial 
Los Años Dorados Roberto M. Heurtemate 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

RAD / 
Departamento de 
Clínica 

1 Determinar la muerte del adulto mayor, completar el 
parte clínico, firmar, sellar la hoja de defunción y definir si 
el mismo tiene familiares a quienes contactar. 

RAD / 
Departamento de 
Clínica 

2 ¿Tiene familiares? 
Si no tiene familiares, siga esta secuencia en el paso #3. 
 
Si tiene familiar, salte al paso #18. 

RAD / 
Departamento de 
Clínica 

3 Llamar a la funeraria que tiene convenio con la Alcaldía 
para que vayan a retirar el cadáver ya sea en la Residencia 
Los Años Dorados o en el hospital, si fuera el caso. 

Funeraria 4 Completar el documento Diligencia de Inspección Ocular y 
Levantamiento de Cadáver, realizar el levantamiento del 
cuerpo. 
 
**El documento lo firman el conductor del auto fúnebre, 
la fiscal adjunta y la persona que está en turno en la 
Residencia Los Años Dorados. 

RAD / Trabajador 
Social 

5 Solicitar y pagar, en el Tribunal Electoral, el certificado de 
nacimiento del difunto.  Adicional solicita el permiso de 
inhumación o cremación. 
**Se debe adjuntar el recibo de caja al certificado de 
nacimiento. 

RAD / Trabajador 
Social 

6 Solicitar el acta de defunción al centro hospitalario, 
cuando el adulto mayor fallece en el hospital o la funeraria 
cuando ésta retira el cadáver. 

RAD / Trabajador 
Social 

7 Solicitar a la funeraria el estilo de caja o ataúd por medio 
de documento escrito de la funeraria.  La trabajadora 
social recibe una factura de pago por servicios funerarios. 

RAD / Trabajador 
Social 

8 Gestionar la exoneración de fosa y de gastos hospitalarios. 
 
**Este paso aplica únicamente si el difunto no es 
asegurado o no cuenta con el beneficio del Programa 120 
a los 65. 
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RAD / 
Administrador 

9 Gestionar la compra de la ropa que se le pondrá al difunto 
el día de su entierro y los insumos que la funeraria solicita 
(5 bolsas negras de basura, 1 botella de agua florida, 
algodón, frasco de “lysol”, “crazy glue”, polvo de cuerpo y 
10 toallas pequeñas, 1 toalla grande, alcohol y 2 rollos de 
papel toalla). 

RAD / Trabajador 
Social 

10 Coordinar con Servicios Funerarios de la Alcaldía de 
Panamá la disponibilidad y fecha de la fosa.  Coordinar con 
la funeraria que el ataúd esté listo y todo lo necesario para 
preparar el difunto para el día de su entierro. 

MUPA / Servicios 
Funerarios 

11 Emitir Nota de Entierro de Solemnidad que debe entregar 
a la Trabajadora Social. 

RAD / Trabajador 
Social 

12 Retirar la nota de Entierro de Solemnidad en el 
Departamento de Servicios Funerarios y entregar a su vez 
en la funeraria. 

RAD / Trabajador 
Social 

13 Entregar todos los documentos tramitados (certificado de 
nacimiento, solicitud de permisos de inhumación, el acta 
de defunción y el documento de la funeraria con la caja 
escogida) al administrador de la Residencia Los Años 
Dorados. 
**Comunicar al administador la fecha del entierro. 

RAD / 
Administrador 

14 Redactar nota dirigida al director del Programa 120 a los 
65 del Ministerio de Desarrollo Social, comunicando el 
fallecimiento del beneficiario y haciendo entrega de la 
tarjeta de cobro original, copia del acta de defunción, 
copia de la cédula del difunto y copia de la cédula del 
administrador del residencial. 
 
**Este paso aplica únicamente para los casos en que el 
adulto mayor es beneficiario del Programa 120 a los 65**. 

RAD / 
Administrador 

15 Desginar un personal de clínica para el reconocimiento del 
cadáver en la funeraria el día del entierro. 

Funeraria 16 Preparar al difunto para su entierro. 
Funeraria 17 Trasladar al difunto para el cementerio designado para su 

entierro y realizar el funeral. 
Fin. 

RAD / Secretaria 18 Llamar al familiar para entregar la cédula y las 
pertenencias del adulto mayor (carnet de Seguro Social si 
es asegurado). 
 
**La trabajadora social puede brindar asesoría al familiar 
sobre los pasos a seguir en estas circunstancias. 
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Familiar o persona 
responsable 

19 Gestionar el retiro del cuerpo por medio de alguna 
funeraria. 

Familiar o persona 
responsable 

20 Realizar los siguientes trámites: 
• Solicitar en el Tribunal Electoral el certificado de 

nacimiento y solicitud de permisos de inhumación 
o cremación. 

• Solicitar el acta de defunción al centro hospitalario, 
cuando el adulto mayor fallece en el hospital o la 
funeraria cuando ésta retira el cadáver. 

Familiar o persona 
responsable 

21 Entregar los documentos antes listados al administrador 
del Residencial Los Años Dorados. 

RAD / 
Administrador 

22 Recibir del familiar el certificado de defunción y archivar 
en el expediente del adulto mayor. 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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Anexo E 
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4.3.13. Proceso de Cobro de los Jubilados del Residencial Los Años Dorados. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Cobro de los Jubilados del Residencial Los Años Dorados 

Objetivo Gestionar el cobro de la Caja de Seguro Social de la jubilación de los 
adultos mayores que están jubilados y pensionados por la Caja del 
Seguro Social y que se encuentran recluidos en el Residencial Los 
Años Dorados Roberto M. Heurtematte. 

Alcance Este proceso lo ejecuta la administración del Residencial Los Años 
Dorados para gestionar el cobro de la pensión o jubilación de los 
adultos mayores que tienen ese beneficio del Seguro Social. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social. 
• RAD: Residencia Los Años Dorados. 
• CSS: Caja del Seguro Social. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 

Responsabilidades DGS / Director: 
• Emite nota a la Caja del Seguro Social indicando la persona 

autorizada y encargada de hacer cobros a nombre de los 
adultos mayores que están jubilados o pensionados y que 
están recluidos en el Residencial Los Años Dorados.  Adjunta 
copia de su cédula y la cédula del administrador del 
residencial quien será la persona autorizada. 

RAD / Administrador: 
• Da seguimiento a las fecha de vencimiento de las Tarjeta de 

Autorización para la Entrega y Cambio de Cheques de 
Pensionados por Parte de Terceros debido a Impedimento 
Físico. 

• Firma la Tarjeta de Autorización para la Entrega y Cambio de 
Cheques de Pensionados por Parte de Terceros debido a 
Impedimento Físico. También debe asegurarse de que firme 
el adulto mayor con su huella dactilar y el trabajador social 
del hospital. 

• Realiza el cobro periódico de los cheques de pensionados y 
jubilados que se encuentran en el Residencial Los Años 
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Dorados , presentando la tarjeta de cobro vigente con las 
tres firmas. Los cheques a cobrar debe presentarlos al oficial 
de atención al cliente del banco quien validará las firmas y 
sellará los cheques para que sean cambiados. 

• Entrega el dinero de cada adulto mayor al Asistente de 
Contabilidad. Realiza registro en libro record del dinero 
entregado al asistente y el mismo deberá firmar de recibido. 

Hospital Cercano / Trabajador Social: 
• Confecciona la Tarjeta de Autorización para la Entrega y 

Cambio de Cheques de Pensionados por Parte de Terceros 
debido a Impedimento Físico. 

• Realiza inspección en el Residencial Los Años Dorados para 
dar fe de vida del adulto mayor a quien el administrador le 
gestionará el cobro de su jubilación o pensión. 

• Asegura que la tarjeta quede firmada por su persona, por el 
adulto mayor y por el administrador del residencial. 

RAD / Asistente de Contabilidad: 
• Recibe el dinero que le entrega el administrador del 

residencial y firma de recibido en el libro record. 
• Descuenta la porción que corresponde pagar al residencial 

en cada caso particular, es decir, para cada adulto mayor. 
• Devuelve el sobrante al adulto mayor, dejando constancia 

por medio del formulario Recibo de Pago que será firmado 
por el adulto mayor por medio de su huella dactilar. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Contar con la Tarjeta de Autorización para la Entrega y 

Cambio de Cheques de Pensionados por Parte de Terceros 
debido a Impedimento Físico vigente y con las tres firmas 
autorizadas (adulto mayor, trabajador social y el 
administrador del residencial). 

Documentos: 
• Tarjeta de Autorización para la Entrega y Cambio de 

Cheques de Pensionados y Jubilados por Parte de Terceros 
Debido a Impedimento Físico (Anexo A). 

• Formulario de Devolución de Dinero de la Residencia Los 
Años Dorados (Anexo B). 
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Descripción del 
Procedimiento:  

Cobro de los Jubilados del Residencial Los Años Dorados 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

DGS / Director 1 Emitir nota al Seguro Social indicando que la persona 
encargada de hacer los cobros es el administrador del 
Residencial Los Años Dorados y adjuntar a la nota, copia 
de la cédula del administrador y del director de la 
Dirección de Gestión Social. 
 
**Esta nota se envía anualmente al Seguro Social. 

RAD / 
Administrador 

2 Dar seguimiento a las fecha de vencimiento de las tarjetas 
de autorización para la entrega y cambio de cheques de 
pensionados y jubilados por parte de terceros debido a 
impedimientos físico y solicitar al trabajador social del 
hospital que renueve las tarjetas que están por vencerse. 
 
**Dicha solicitud de renovación de tarjeta se realiza con 
15 días de antelación aproximadamente y se realiza 
llevando las tarjetas que están por vencerse.  

Hospital Cercano / 
Trabajador Social 

3 Confeccionar la tarjeta de autorización para la entrega y 
cambio de cheques de pensionados y jubilados por parte 
de terceros debido a impedimentos físico. 

Hospital Cercano / 
Trabajador Social 

4 Realizar inspección en el Residencial Los Años Dorados 
para dar fe de vida del adulto mayor a quien el 
administrador le gestionará el cobro de su jubilación o 
pensión. 

RAD / 
Administrador 

5 Firmar la tarjeta de autorización junto con el adulto mayor 
y la trabajadora social del hospital. 
 
**En este paso, la tarjeta queda en custodia del 
administrador de la Residencia Los Años Dorados. 

RAD / 
Administrador 

6 Realizar el cobro periódico de los cheques de pensionados 
y jubilados que se encuentran en el Residencial Los Años 
Dorados, presentando en el banco la tarjeta de cobro 
vigente y con las tres firmas. 
 
**Se debe realizar la verificación previa de las tarjetas con 
un agente de atención al cliente quien verifica que la firma 
de las tarjetas es la misma de la administradora que está 
gestionando el cobro. 
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Verifica que coincide el nombre del cheque el nombre del 
adulto mayor que aparece en el cheque con el que está en 
la tarjeta y que la firma del administrador que está 
gestionando el cobro sea la misma de la que está en la 
tarjeta. También verifica la firma del administrador con su 
cédula de identidad personal. 
 
**El agente de atención al cliente sella el cheque con lo 
que el administrador puede pasar a caja a cambiarlo. 

RAD / 
Administrador 

7 Realizar anotación en el libro record con la cantidad que 
se le está entregando al asistente de contabilidad. 

RAD / Asistente de 
Contabilidad 

8 Recibir el dinero, contarlo y firmar de recibido en el libro 
record. 

RAD / Asistente de 
Contabilidad 

9 Aplicar a cada adulto mayor el descuento de la quincena 
que debe pagar al residencial; y el sobrante, se devuelve 
al adulto mayor completando el formulario de devolución 
de dinero de la Residencia Los Años Dorados y colocando 
su firma (la del adulto mayor) por medio de la huella 
digital. 
 
**Se devuleve el dinero a los adultos mayores que están 
en capacidad de manipular su dinero. Si no está en 
capacidad de manipular el dinero, le solicitan al personal 
del residencial le compren lo que necesitan. 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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4.3.14. Proceso de Cobro del Programa 120 a los 65 de los Adultos Mayores 
del Residencial Los Años Dorados. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Cobro del Programa 120 a los 65 de los Adultos Mayores del 
Residencial Los Años Dorados 

Objetivo Gestionar el cobro de los beneficiarios del programa social 120 a los 
65 de los adultos mayores que se encuentran recluidos en el 
Residencial Los Años Dorados Roberto M. Heurtematte. 

Alcance Este proceso lo ejecuta la administración del Residencial Los Años 
Dorados para gestionar el cobro en el programa de 120 a los 65 de 
los adultos mayores que tienen ese beneficio del Ministerio de 
Desarrollo Social (MIDES). 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• MIDES: Ministerio de Desarrollo Social. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• RAD: Residencia Los Años Dorados. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades DGS / Director: 
• Anualmente, envía nota dirigida al director del Programa 

120 a los 65 del MIDES, indicando que el administrador del 
residencial es la persona autorizada y responsable de hacer 
los cobros para cada adulto mayor beneficiario del 
programa.  Adjunta copia de su cédula y de la cédula del 
administrador del residencial. 

Familiar o persona responsable: 
• Entrega la tarjeta de cobro al administrador del residencial 

inmediatamente se formaliza el ingreso del adulto mayor a 
las instalaciones del Residencial Los Años Dorados. 

MIDES / Trabajador Social: 
• Realiza inspección en el Residencial Los Años Dorados para 

dar fe de vida del adulto mayor beneficiario del programa a 
quien se le gestionará el cobro de ese apoyo económico. 

• Revisa el expediente de cada adulto mayor y verifica la 
tarjeta de co-responsabilidad de control de saludo anual. 

RAD / Administrador: 
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• Realiza el cobro periódico, según el calendario publicado 
por el MIDES, por medio de la tarjeta de débito. 

• Anota en el libro record el monto de dinero que hace 
entrega al auxiliar contable y le solicita que firme de 
recibido. 

• Gestiona con el supervisor, que es el encargado de las 
compras mensuales, la compra de medicamentos para cada 
adulto mayor. 

• Gestiona la compra de otros artículos de aseo personal o 
necesidades básicas (leche, comida, baterías, ropa, prótesis 
dentales, tarjetas celulares o cualquier otro requerimiento 
del adulto mayor) que mejore su calidad de vida. 

• Envía informe semestral al MIDES de cada beneficiario. 

RAD / Asistente de Contabilidad: 
• Recibe el dinero del administrador. Cuenta el dinero y firma 

de recibido en el libro record. 
• Gestiona actividades de recreación como deportivas, 

culturales y paseos. 
• Actualiza, para cada adulto mayor, la hoja de ingresos y 

egresos en donde se va descontando del saldo lo que se va 
gastando y lo que va quedando en saldo. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• El adulto mayor debe ser de 65 años o más y no ser ni 

jubilado ni pensionado y pertenencer al Programa de 120 a 
los 65 del MIDES. 

Documentos: 
• Tarjeta de co-responsabilidad del Control de Salud Anual 

(Transferencia Económica a los Adultos Mayores de 65 
años) (Anexo A). 

• Hoja de Ingresos y Egresos del Adulto Mayor (Anexo B). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Cobro del Programa 120 a los 65 de los Adultos Mayores del 
Residencial Los Años Dorados 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

DGS / Director 1 Emitir nota dirigida al director del programa 120 a los 65 
del Ministerio de Desarrollo Social indicando que la 
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persona autorizada y encargada de hacer los cobros para 
cada adulto mayor beneficiario del programa es el 
administrador del Residencial Los Años Dorados.  Adjuntar 
copia de la cédula del administrador del residencial y del 
director de la Dirección de Gestión Social quien envía la 
nota. 
 
**Esta nota se envía anualmente al MIDES. 

MIDES / 
Trabajador Social 

2 Realizar inspección en el Residencial Los Años Dorados 
para dar fe de vida del adulto mayor a quien el 
administrador le gestionará el cobro del programa 120 a 
los 65. 
 
**Revisan los expedientes de cada adulto mayor y la 
tarjeta de co-responsabilidad de control de salud anual. 
 
**Los familiares o personas responsables deben entregar 
la tarjeta de cobro del adulto mayor al administrador del 
residencial al momento de su ingreso en las instalaciones. 

RAD / 
Administrador 

3 Realizar el cobro periódico, según el calendario publicado 
del MIDES, por medio de las tarjetas de débito (CLAVE). 

RAD / 
Administrador 

4 Realizar anotación en el libro record con la cantidad de 
dinero que se le está entregando al asistente de 
contabilidad. 

RAD / Asistente de 
Contabilidad 

5 Recibir el dinero, contar y firmar de recibido en el libro 
record. 

RAD / 
Administrador 

6 Gestionar la compra de medicamentos permanentes 
(mensualmente) de cada adulto mayor.  El resto del dinero 
se usa para la compra de artículos de aseo personal, otros 
artículos de necesidades básicas (leche, comida, baterías, 
ropa, prótesis dentales, tarjetas de celular, cualquier otra 
cosa que requiera el adulto mayor) y para las actividades 
de recreación (deportivas, culturales y paseos). 
 
**La compra de medicamentos la gestiona a través del 
Supervisor. 

RAD / Asistente de 
Contabilidad 

7 Actualizar, para cada adulto mayor, la hoja de ingresos y 
egresos, en donde se va descontando del saldo lo que se 
va gastando en compras para el adulto mayor. 
Fin. 
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Anexo A 
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Anexo B 
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4.3.15. Proceso de Inscripción del Adulto Mayor al Programa 120 a los 65 
del MIDES. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Inscripción del Adulto Mayor al Programa 120 a los 65 del MIDES 

Objetivo Lograr incluir al adulto mayor a un programa de beneficio social por 
no contar con un apoyo familiar o por no contar con jubilación o 
pensión y que puedan solventar parcialmente sus gastos de 
necesidades básicas y medicamentos. 

Alcance Aplica para los adultos mayores que llegan al Residencial Los Años 
Dorados Roberto M. Heurtematte y que no tienen ingresos para 
cubrir sus necesidades básicas, no tienen parientes, no son 
jubilados ni pensionados de la Caja del Seguro Social. 
Estos fondos son de uso exclusivo para compras de artículos de uso 
personal del adulto mayor. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• MIDES: Ministerio de Desarrollo Social. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• RAD: Residencia Los Años Dorados. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades RAD / Administrador: 
• Redacta nota dirigida al director del Programa 120 a los 65 

del MIDES solicitando la inclusion del adulto mayor al 
programa.  Describe las generales del adulto mayor y 
adjunta copia de la cédula. 

• Lleva al adulto mayor al MIDES para realizar la inscripción 
del mismo en el Programa 120 a los 65.  Entrega la nota de 
solicitud de inclusión y los requisitos. 

• Recibe del funcionario del MIDES el “recibo de recepción de 
solicitud de beneficio”. 

• Da seguimiento a la solicitud ingresada en el MIDES para 
saber la fecha en que el adulto mayor va a comenzar a 
recibir dicho beneficio. 

• Va al Banco Nacional para retirar la tarjeta de débito y el pin 
de dicha tarjeta. Presenta la cédula y firma documento de 
recepción de la tarjeta. 

MIDES: 
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• Recibe al adulto mayor, completa un formulario de registro, 
solicita los requisitos (certificado de nacimiento, 
documento de trámite de residencia electoral y fotocopia 
de la cédula del adulto mayor. 

• Entrega al administrador del Residencial Los Años Dorados 
el “recibo de solicitud de beneficio”. 

• Notifica al administrador del Residencial Los Años Dorados, 
las fechas en que se podrá empezar a recibir el beneficio. 
Entrega el calendario anual con las fechas de los 
desembolsos. 

Adulto Mayor: 
• Brinda la información que solicita el funcionario del MIDES 

y firma el documento de registro para el programa 120 a los 
65. Si no puede firmar, puede colocar su huella digital. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• El adulto mayor tiene que tener cumplidos sus 65 años. 

Documentos: 
• Recibo de Recepción de Solicitud de Beneficio (Anexo A). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Inscripción del Adulto Mayor al Programa 120 a los 65 del MIDES 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

RAD / 
Administrador 

1 Redactar nota dirigida al director del Programa 120 a los 
65, solicitándole que se incluya en el progama al adulto 
mayor que reside en el albergue. 
Se deben describir las generales (nombre del adulto 
mayor, cédula y nombre del residencial) y adjuntar copia 
de la cédula. 

RAD / 
Administrador 

2 Llevar al adulto mayor junto con la nota al MIDES para que 
gestionen la inscripción. 
**Si el adulto mayor no puede caminar o está en cama, 
entonces se apersona un trabajador social del MIDES a 
completar el formulario de registro y que el adulto mayor 
lo firme o coloque su huella digital si no puede firmar. 

MIDES 3 Recibir al adulto mayor, completar un formulario de 
registro del MIDES; solicitar los requisitos (certificado de 
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nacimiento, documento “Trámite de Residencia Electoral 
y fotocopia de cédula) y entregar al administrador el 
documento “Recibo de Recepción de Solicitud de 
Beneficio”. 

Adulto Mayor 4 Firmar el documento de registro del MIDES. 
**Si el adulto mayor no sabe o no puede firmar, coloca su 
huella digital en el espacio para firma. 

RAD / 
Administrador 

5 Recibir el documento “Recibo de Recepción de Solicitud de 
Beneficio” y dar seguimento al MIDES para saber la fecha 
en que el geronte va a comenzar recibir dicho beneficio. 

MIDES 6 Dar la notificación de las fecha en que se podrá empezar a 
recibir el beneficio y entregar un calendario anual con la 
fecha de los desembolsos. 

RAD / 
Administrador 

7 Asistir al Banco Nacional para retirar la tarjeta de débito y 
el pin. Presentar la cédula y firmar documento de 
recepción de la tarjeta. 
Fin. 
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Anexo A 
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4.3.16. Proceso de Exoneración de Gastos Funerarios. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Exoneración de Gastos Funerarios 

Objetivo Gestionar con el señor alcalde la exoneración de fosa y/o funeral de 
un adulto mayor que ha fallecido y que se encontraba recluido en 
el Residencial Los Años Dorados Roberto M. Heurtematte. 

Alcance Para los adultos mayores que fallecen y no tiene ningún tipo de 
apoyo económico, ni familiares, se les manda a exonerar el funeral 
completo (fosa y funeraria). 
Cuando el adulto mayor, no tiene familiar y cuenta con el programa 
120 a los 65 se les exonera la fosa únicamente. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• MIDES: Ministerio de Desarrollo Social. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• RAD: Residencia Los Años Dorados. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades RAD / Administrador: 
• Confecciona nota y envía por mensajería al señor alcalde 

solicitando la exoneración de fosa y / o funeral, 
dependiendo de la situación económica del adulto mayor 
fallecido. 

Alcalde: 
• Recibe la nota de solicitud de exoneración, da visto bueno y 

y devuelve al director de la DGS. 

DGS / Director: 
• Remite la nota de solicitud de exoneración con el VoBo del 

señor alcalde al Departamento de Servicios Funerarios del 
Municipio. 

MUPA / Servicios Funerarios: 
• Recibe la nota de solicitud de exoneración con el VoBo del 

señor alcalde, emite la nota de entierro de solemnidad. 
• Llama y entrega la nota de entierro de solemnidad al 

trabajador social. 

RAD / Trabajador Social: 
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• Retira la nota de entierro de solemnidad en el 
Departamento de Servicios Funerarios. 

• Coordina con la funeraria el retiro del cadáver. 
• Coodina el entierro en la fecha establecida. 
• Ejecuta el Proceso de Retiro por Fallecimiento de los Adultos 

Mayores del Residencial Los Años Dorados. 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Nota de Entierro de Solemnidad (Anexo A). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Exoneración de Gastos Funerarios 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

RAD / 
Administrador 

1 Confeccionar y enviar por mensajería una carta dirigida al 
señor alcalde solicitando la exoneración de fosa y/o 
funeral dependiendo de la situación del adulto mayor que 
ha fallecido. 

Alcalde 2 Recibir la carta, firmar de VoBo y entregar al director de la 
DGS. 

DGS / Director 3 Remitir la nota al Departamento de Servicios Funerarios 
del Municipio. 

MUPA / Servicios 
Funerarios 

4 Recibir la nota de solicitud de exoneración con el VoBo del 
señor alcalde y llamar al trabajador social para entregarle 
la nota de “entierro de solemnidad”. 

RAD / Trabajador 
Social 

5 Retirar la nota de entierro de solemnidad. 

RAD / Trabajador 
Social 

6 Ir a la funeraria para coordinar el retiro de cadáver y el día 
del entierro y ejecutar el Proceso de Retiro por 
Fallecimiento de los Adultos Mayores del Residencial Los 
Años Dorados. 
Fin. 
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Anexo A 
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4.3.17. Proceso de Coordinación de Citas Médicas. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Coordinación de Citas Médicas 

Objetivo Gestionar, a los adultos mayores del Residencial Los Años Dorados, 
un seguimiento diario a su estado de salud y coordinarles sus citas 
médicas dependiendo del estado de salud o las dolencias que 
presenten. 

Alcance Llevar un control de las citas médicas de todos los adultos mayores 
y de su historial de salud. Dar seguimiento a sus tratamientos, ya 
sean brindados por el médico general del residencial o por médicos 
especialistas de centros médicos externos al residencial. 

Aplica para todos los adultos mayores del Residencial Los Años 
Dorados tengan o no beneficios como asegurados, programa 120 a 
los 65 o los que no cuentan con ningún beneficio económico. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• MIDES: Ministerio de Desarrollo Social. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• RAD: Residencia Los Años Dorados. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades Departamento de Clínica / Auxiliar: 
• Realiza ronda de verificación de los adultos mayores, dos 

veces por turno, detectando cualquier anomalía respecto de 
la salud y redacta listado con el estado de salud de cada uno. 

• Redacta informe sobre el estado de los adultos mayores y lo 
entrega a la administración. 

Departamento de Clínica / Enfermera: 
• Recibe el listado del estado de cada adulto mayor, coordina 

los expedientes y el orden en que van a ser atendidos 
dependiendo de la importancia de las afectaciones de salud. 

• Recibe las referencias médicas hechas por el doctor y 
coordina a los cuidadores de gerontes que irán al centro 
médico a solicitar la cita. 

• Coordina con el personal que tendrá que llevar al adulto 
mayor a su cita médica con el especialista y le da 
indicaciones de que deberán llevar la hoja de referencia 
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médica; el carnet y ficha de la Caja del Seguro Social (si el 
adulto mayor es asegurado) y la cédula del adulto mayor. 

Departamento de Clínica / Doctor: 
• Atiende a los adultos mayores y determina si necesitan una 

cita con un especialista. 
• Si no requieren de un especialista, formula el tratamiento 

que deberá seguir el adulto mayor. 
• Si requiere de un especialista, completa la hoja de 

referencia médica y entrega a la enfermera. 
• Da seguimiento al tratamiento que le realizan al adulto 

mayor los médicos especialistas. 
• Actualiza el expediente del adulto mayor con la evolución 

de sus citas médicas con los especialistas. 

Departamento de Clínica / Cuidadores de Gerontes: 
• Saca cita médica con el especialista del centro médico. 
• Lleva a la cita médica con el especialista la hoja de referencia 

médica; el carnet y ficha de la Caja del Seguro Social (si el 
adulto mayor es asegurado) y la cédula del adulto mayor. 

• Acude a la administración para la coordinación del 
transporte, de los costos de desayunos y consultas cuando 
no son asegurados. 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Hoja Referencia Médica (Anexo A). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Coordinación de Citas Médicas 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Departamento de 
Clínica / Auxiliar 

1 Realizar ronda de verificación de los adultos mayores dos 
veces por turno detectando así cualquier anomalía en la 
salud, redactar listado con el estado de cada adulto mayor 
y entregar a la enfermera. 
 
**También debe redactar un informe del estado de cada 
adulto mayor y entregarlo a la administración del 
Residencial. 
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Departamento de 
Clínica / Enfermera 

2 Recibir el listado, coordinar los expedientes y el orden en 
que van a ser atendidos los adultos mayores. 
 
**Se atienden en orden de importancia de las dolencias o 
afectaciones de salud.  Si el caso es grave, se gestiona 
enseguida. 

Departamento de 
Clínica / Doctor 

3 Atender a los adultos mayores y determinar si necesita cita 
con un especialista. 

Departamento de 
Clínica / Doctor 

4 ¿Requiere cita con un especialista? 
Si no necesita una cita con especialista, continúe esta 
secuencia en el paso #5. 
Si necesita una cita con especialista, salte al paso #7. 

Departamento de 
Clínica / Doctor 

5 Realizar el tratamiento en el mismo Residencial Los Años 
Dorados. 
 
**En los casos en que se requiere comprar medicamentos, 
la administración gestiona la compra de los mismos. 
Fin. 

Departamento de 
Clínica / Enfermera 

6 Llevar la receta con los medicamentos a la administración 
para coordinar la compra de los medicamentos (en caso 
de que el adulto mayor no sea asegurado) o la búsqueda 
de los medicamentos en el Seguro Social (si es asegurado). 
Fin. 

Departamento de 
Clínica / Doctor 

7 Completar la hoja referencia médica para el adulto mayor 
que requiere cita con un especialista. 

Departamento de 
Clínica / Enfermera 

8 Recibir las referencias médicas hechas por el doctor y 
coordinar con los cuidadores de gerontes que tenga la 
disposición para ir al centro médico a solicitar la cita. 

Departamento de 
Clínica / 
Cuidadores de 
Gerontes 

9 Sacar la cita con el especialista en el centro médico. 

Departamento de 
Clínica / Enfermera 

10 Coordinar con el personal que tendrá que llevar al adulto 
mayor a su cita médica donde el especialista. 
El personal está compuesto por el conductor, una auxiliar 
o un cuidador de gerontes, quienes deberán llevar: 

• Hoja de referencia médica. 
• El carnet y ficha de la Caja de Seguro Social (si es 

asegurado). 
• Cédula del adulto mayor. 

Departamento de 
Clínica / Doctor 

11 Dar seguimiento a los tratamientos y a las posteriores citas 
médicas del adulto mayor con los espacialistas.  
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Departamento de 
Clínica / Doctor 

12 Actualizar el expediente del adulto mayor con la evolución 
de sus citas médicas con los especialistas. 
Fin. 
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4.3.18. Proceso de Coordinación de Actividades Recreativas. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Coordinación de Actividades Recreativas 

Objetivo Promover un desarrollo de actividades recreativas fuera y dentro 
del Residencial Los Años Dorados para que los adultos mayores 
puedan llevar una vida normal y tener un desarrollo físico y mental 
adecuado. 

Alcance Este proceso actúa como parte del seguimiento para una mejor 
calidad de vida del adulto mayor incluyendo las actividades 
recreativas y giras socio-educativas la cual se coordina a través del 
Departamento de Terapia Ocupacional y Fisioterapia, con el apoyo 
de los trabajadores sociales para la logística de los paseo, personal 
administrativo, clínica (enfermera y auxiliar). 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• MIDES: Ministerio de Desarrollo Social. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• RAD: Residencia Los Años Dorados. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades RAD / Departamento de Terapia Ocupacional y Fisioterapia: 
• Realiza el cronograma semestral de actividades (paseos, 

reinados, festivales, etc.) y entrega el mismo a la 
administración del Residencial Los Años Dorados. 

RAD / Administrador: 
• Recibe el cronograma de actividades sugeridas por el 

Departamento de Terapia Ocupacional y Fisioterapia; y 
aporta otras actividades que tiene en mente realizar. 

• Realiza reunión de coordinación de las actividades que se 
realizarán, establece costos, fechas, duración, transporte, 
logística, características del terreno, etc. 

• Realiza inspección previa al sitio para conocer los detalles 
del mismo y la viabilidad de realizar actividad ahí con los 
adultos mayores. 

• Redacta nota para informar y pedir el VoBo de la 
Subdirección de Desarrollo Social. 
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• Recibir la nota con el VoBo de la subdirección e iniciar con 
la ejecución de las actividades a lo largo del semestre. 

SDS / Subdirector: 
• Recibir la nota, dar VoBo para que puedan ejecutar las 

actividades y devolver a la administración del Residencial 
Los Años Dorados. 

Formato o 
Documento 

N/A 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Coordinación de Actividades Recreativas 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

RAD / 
Departamento de 
Terapia 
Ocupacional y 
Fisioterapia 

1 Realizar un cronograma semestral de actividades y 
entregarlas a la administración. Las mismas pueden ser: 

• Paseos a centros deportivos del área, playas, ríos, 
zoológicos, parques, etc.  Se organizan de dos 
maneras por separado, los paseos para los adultos 
mayor independientes o que se pueden valerse por 
sí mismos y los dependientes o que no pueden 
valerse por sí mismos. 

• Salidas a restaurantes. 
• Reinados. 
• Festivales. 
• Exposiciones. 
• Actividades que realiza la Alcaldía de Panamá. 
• Celebraciones de navidad, día del padre, día de la 

madre, día del adulto mayor, patronales, 
aniversarios, etc. 

• Actividades esperituales. 

**Se consideran actividades para ambos grupos de 
adultos mayores, los que se pueden valer por sí mismos y 
los que no ya que están con andadera, silla de ruedas, etc. 

RAD / 
Administrador 

2 Recibir el cronograma de actividades y aporta otras 
actividades que tienen en mente realizar. 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

403 

RAD / 
Administrador 

3 Realizar reunión de coordinación de las actividades que se 
realizarán, establecer costos, fechas, duración, transporte, 
logística, características del terreno, etc. 
 
**Participan la administración, la trabajadora social, un 
representante de terapia ocupacional y un representante 
de fisioterapia. 

RAD / 
Administrador 

4 Realizar inspección en sitio para verificar las condiciones 
del mismo y asegurar la viabilidad de hacer la actividad con 
los adultos mayores. 

RAD / 
Administrador 

5 Redactar nota para informar y pedir VoBo de la 
Subdirección de Desarrollo Social. 

SDS / Subdirector 6 Recibir la nota, dar VoBo para que puedan ejecutar las 
actividades y devolver a la administración del Residencial 
Los Años Dorados. 

RAD / 
Administrador 

7 Recibir la nota con el VoBo de la subdirección e iniciar con 
la ejecución de las actividades a lo largo del semestre. 
Fin 
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Diagrama de flujo 
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5. Departamento de Igualdad de Oportunidades. 
El Departamento de Igualdad de Oportunidades tiene entre sus funciones la de ejecutar 
acciones que promuevan la equidad y la integración de las personas en situación de 
discapacidad. 
 
Brinda asesorías en los temas de discapacidad, discriminación, inclusión, convivencia 
universal, accesibilidad, eliminación de barreras arquitectónicas, acceso a la educación, uso 
de tecnologías emergentes para personas en situación de discapacidad, apoyo en ejes 
transversales de educación superior, aspectos generales de la psicología y la comunicación 
inclusiva. 
 
Verificar que todas las obras en el Municipio de Panamá cuenten con un acceso universal y 
un diseño que permitan establecer, sin discriminación, la integración de las personas a las 
diferentes situaciones que requieran movilización o la inclusión de los diferentes 
departamentos del Municipio de Panamá. 
 
El acceso universal incluye el acceso la información, a las tecnologías, a la justicia, acceso a 
los bienes y servicios que ofrece el Municipio de Panamá y también, transformar la 
experiencia en el Municipio en un referente nacional e internacional de los procesos de 
cambio en dirección de la inclusión, estableciendo los parámetros de una cultura de 
respeto a la diversidad. 
 
Organigrama 
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5.1. Proceso de Asesorías a los Contribuyentes con Discapacidad. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Asesorías a los Contribuyentes con Discapacidad 

Objetivo Brindar asesoría técnica a las personas en situación de discapacidad 
sobre sus deberes y derechos. 

Alcance Las asesorías se dan en las siguientes situaciones o casos: 
• Para obtener el carnet de estacionamiento para las 

personas con discapacidad. 
• Para obtener la certificación de SENADIS. 
• Para la referencia de especialistas médicos según la 

condición de discapacidad. 
• Para obtener ayudas sociales como sillas de ruedas, 

bastones, computadoras especiales para los que estudian.  
También se les orienta respecto de “softwares” para 
personas con discapacidad como por ejemplo, JAWS 
(administrador vocal para computadoras), SOLCAR (para no 
videntes y otras discapacidades). 

• Para educar sobre los mitos de la discapacidad. 
• Dar seguimiento a los colaboradores del MUPA en los casos 

que ha tenido una discapacidad parcial o total. 
• Para brindar ayuda técnica en los casos judiciales. 
• Para la validación de contenidos académicos para no 

videntes. 

Se cuentan con apoyos internacionales como la USAID de Estados 
Unidos. 
 
Hay asesorías a los empleados del MUPA, al contribuyente que se 
acerca a la institución y a las instituciones que lo solicitan por 
ejemplo, en los foros de leyes, Ministerio Público, la corte suprema 
de justicia, algunas universidades, el MIDES, MIVIOT, MICI, 
MITRADEL, ferias de empleo, fundaciones, empresas privadas, Caja 
de Seguro Social, la Iglesia, etc. cualquier instancia que requiera 
información en materia de discapacidad. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DIO: Departamento de Igualdad de Oportunidades. 
• SENADIS:  Secretaría Nacional de Discapacidad. 
• MIDES: Ministerio de Desarrollo Social. 
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• MIVIOT: Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 
• MICI: Ministerio de Comercio e Industrias. 
• MITRADEL: Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 

Responsabilidades Contribuyente: 
• Solicita información o asesoría en la oficina de Igualdad de 

Oportunidades. 
• Recibe la asesoría y toma las recomendaciones. 

DIO / Jefe: 
• Recibe al contribuyente, sin limitaciones de tiempo, y se 

asegura de que el mismo se encuentre cómodo. 
• Escucha la problemática del contribuyente y determina si 

requiere ser referido donde un especialista médico. 
• Toma los datos de la persona y brinda la correspondiente 

asesoría. 
• Da seguimiento por teléfono a las personas que solicitaron 

asesoría y en los casos que hay un especialista 
recomendado, se le consulta a dicho especialista sobre los 
avances de la persona con discapacidad. 

Formato o 
Documento 

N/A 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Asesorías a los Contribuyentes con Discapacidad 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Contribuyente 1 Solicitar información en Igualdad o en algún 
departamento del MUPA. 
 
**Los demás departamentos refieren al contribuyente 
con discapacidad al Departamento de Igualdad de 
Oportunidades. 

DIO / Jefe 2 Recibir al contribuyente sin limitaciones de tiempo y 
tratando de que se sientan lo más cómodo posible. 

DIO / Jefe 3 Evaluar su situación y determinar el especialistas donde 
habría que referirlo. 
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DIO / Jefe 4 Tomar los datos de la persona, los teléfonos brindar la 
correspondiente asesoría. 

Contribuyente 5 Tomar las recomendaciones dadas. 
DIO / Jefe 6 Dar seguimiento a las personas vía telefónica y en los 

casos en que hay especialistas, se les consulta sobre los 
avances de la persona que se había acercado a pedir 
asesoría. 
Fin 
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Diagrama de flujo 
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5.2. Proceso de Capacitaciones en Temática de Discapacidad. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Capacitaciones en Temática de Discapacidad 

Objetivo Capacitar a todas las personas y los funcionarios del MUPA en la 
temática de discapacidad para que ellos conozcan cómo abordar a 
una persona que presenta algún tipo de discapacidad, cómo 
hablarle, cómo dirigirse a ellos, cómo prestarle ayuda y a la vez, 
cómo tratarlos. 

Alcance Aplica para los funcionarios del MUPA, en algunas ocasiones, se 
capacitan estudiantes universitarios, especialmente los de 
arquitectura e ingeniería para que entren en conciencia del “diseño 
universal”. 
 
No sólo aplica para los temas de accesibilidad desde el punto de 
vista arquitectónico, si no, que debe aplicar para las diferentes 
aristas que componen los dieños universales como sistema de 
comunicación, por ejemplo, el lenguaje de señas para personas 
sordas o la documentación entregada en formato Braillei para 
personas ciegas; etc. 
 
Los cursos son diseñados, estructurados y agendados por la 
Comisión de Sensibilización y Comunicación (CSC) que pertenece al 
Comité Técnico Asesor de Accesibilidad Universal (CTAAU) o 
solicitados por alguna dirección del MUPA. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DIO: Departamento de Igualdad de Oportunidades. 
• CTAAU: Comité Técnico Asesor de Accesibilidad Universal. 
• CSC: Comisión de Sensibilización y Comunicación. 
• SENADIS:  Secretaría Nacional de Discapacidad. 
• Diseño Universal: Alcanza todos los aspectos de la 

accesibilidad, y se dirige a todas las personas, incluidas las 
personas con discapacidad.  El propósito del diseño 
universal es simplificar la realización de las tareas cotidianas 
mediante la construcción de productos, servicios y entornos 
más sencillos de usar para todas las personas y sin esfuerzo 
alguno. 

• VoBo: Visto bueno. 
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• **: Nota aclaratoria. 

Responsabilidades Comité Técnico Asesor de Accesibilidad Universal / Comisión de 
Sensibilización y Comunicación: 

• Realiza reunión de coordinación para establecer los temas, 
fechas y direcciones del MUPA que vayan a tomar las 
capacitaciones. 

• Redacta las notas dirigidas a las diferentes direcciones y 
departamentos solicitando al personal que asistirá a las 
capacitaciones. 

• Redacta nota para solicitar el espacio donde se dictará la 
capacitación 

• Recibe las notas firmadas por el director de la Dirección de 
Obras y Construcciones y remite las mismas por mensajería 
interna a las diferentes direcciones o departamentos. 

DOYC / Director: 
• Firma las notas y las devuelve a la Comisión de 

Sensibilización y Comunicación para su distribución por 
mensajería interna. 

Capacitadores: 
• Dicta la capacitación, tomando lista de asistencia de los 

participantes. 

Trabajador Social: 
• Redacta informe de ejecución de la capacitación y lo envía 

al Departamento de Trabajo Social. 
• Realiza el listado de asistencia. 

Formato o 
Documento 

• Programación de actividades y tareas (Anexo A). 

 

Descripción del 
Procedimiento:  

Capacitaciones en Temática de Discapacidad 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

CTAAU / CSC 1 Realizar reunión de coordinación para establecer los 
temas, las fechas y las direcciones del MUPA que van a 
tomar las capacitaciones. 
 
Las capacitaciones pueden ser: 
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• “Viviendo la discapacidad” en el cual se realizan 
talleres prácticos para que los colaboradores 
sientan en sus propia experiencia cómo sienten 
las personas con discapacidad en su día a día. 

• Accesibilidad universal. 
• Cómo tratar a las personas con discapacidad. 

**Para esta coordinación se reúnen el coordinador de la 
comisión (persona del Departamento de Atención al 
Ciudadano); el trabajador social del Departamento de 
Trabajo Social; dos (2) personas de SENADIS (un sociólogo 
y un arquitecto); y tres (3) miembros de la sociedad civil 
de los cuales dos son personas con discapacidad. 
 
**El trabajador social alimenta el cuadro de 
“Programación de Actividades y Tareas” con los cursos a 
dar. 

CTAAU / CSC 2 Redactar notas dirigidas a las diferentes direcciones,  
departamentos o universidades indicando los cupos que 
podrán utilizar por su personal o estudiantes en las 
capacitaciones.  Enviar las notas a la Dirección de Obras y 
Construcciones para firma del director. 
 
**La notas con sus números secuenciales se registran el 
libro récord. 

DOYC / Director 3 Firmar las notas y devolverlas a la Comisión de 
Sensibilización y Comunicación para su distribución por 
mensajería interna. 

CTAAU / CSC 4 Recibir la notas y remitir las mismas por mensajería 
interna a las diferentes direcciones o departamentos. 

Capacitadores 5 Dictar las capacitaciones y tomar lista de asistencia de las 
personas que participaron. 
 
**La capacitaciones pueden ser dictadas por el personal 
SENADIS, por personas de la sociedad civil, o por cualquier 
otro capacitador que estime conveniente la Comisión de 
Sensibilización y Comunicación del MUPA. 

Trabajador Social 6 Redactar informe de ejecución de la capacitación y se 
envía al Departamento de Trabajo Social. 
El informe contiene: 

• Cantidad de participantes. 
• Horario en que se dictó el curso. 
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• Lugar. 
• Los expositores o capacitadores. 
• Los temas tratados. 
• Si hubo algúna situación especial. 
• Una descripción cronológica de cómo se desarrolló 

la capacitación. 

Fin. 
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Digarama de flujo 
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Anexo A 
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5.3. Proceso de Capacitaciones en Lengua de Señas. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Capacitaciones en Lengua de Señas 

Objetivo Capacitar a diferentes personas o funcionarios en lengua de señas. 

Alcance Se capacitan funcionarios del MUPA, funcionarios de algunas 
ONG´s, otras instituciones y en algunos casos los cupos que solicita 
y coordina el SENADIS. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDS: Subdirección de Desarrollo Social. 
• DIO: Departamento de Igualdad de Oportunidades. 
• CTAAU: Comité Técnico Asesor de Accesibilidad Universal. 
• CSC: Comisión de Sensibilización y Comunicación. 
• SENADIS: Secretaría Nacional de Discapacidad. 
• Diseño Universal: Alcanza todos los aspectos de la 

accesibilidad, y se dirige a todas las personas, incluidas las 
personas con discapacidad.  El propósito del diseño 
universal es simplificar la realización de las tareas cotidianas 
mediante la construcción de productos, servicios y entornos 
más sencillos de usar para todas las personas y sin esfuerzo 
alguno. 

• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 
• POA: Plan operativo anual. 

Responsabilidades SDS / Trabajador Social: 
• Redacta nota al SENADIS solicitando las fechas y los meses 

en que podrán dictar las capacitaciones del lengua de señas. 
• Envía al SENADIS la nota con la firma del subdirector de la 

Subdirección de Desarrollo Social; y queda a la espera de la 
respuesta. 

• Recibe del SENADIS la información de los cursos vía 
telefónica y por correo electrónico. 

• Incluye la información de los cursos, recibida del SENADIS 
en el plan operativo anual. 

• Envía copia del plan operativo anual al coordinador de los 
enlaces del SENADIS en las diferentes instituciones. 

• Envía copia impresa del plan operativo anual al jefe de 
Departamento de Trabajo Social. 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

417 

• Coordina un mes antes de cada capacitación el equipo 
multimedia, refrigerios, salón, etc. 

• Ejecuta los cursos de acuerdo a lo estipulado en el plan 
operativo anual y toma lista de asistencia. 

• Coordina disponibilidad de salones, redacta notas de 
invitación y de solicitud de recursos (refrigerios, etc.). 

• Celebra el acto de graduación en donde los directivos del 
SENADIS realizan entrega formal de las certificaciones. 

SDS / Subdirector 
• Firma la nota de solicitud de cursos que se envía a SENADIS. 

SENADIS: 
• Llama y envía correo electrónico con la información sobre 

los cursos al trabajador social del MUPA. 

DTS / Jefe: 
• Recibe copia impresa del plan operativo anual. Emite 

comentarios si los hay y reenvía a la Subdirección de 
Desarrollo Social para que estén informados. 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Plan operativo anual (POA) (Anexo A). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Capacitaciones en Lengua de Señas 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

SDS / Trabajador 
social 

1 Redactar nota al SENADIS solicitando las fechas y los 
meses en que podrán dictar las capacitaciones de lengua 
de señas. 

SDS / Subdirector 2 Firmar las notas de solicitud de cursos de lengua de señas 
y devolver al trabajador social para su envío por 
mensajería. 

SDS / Trabajador 
social 

3 Enviar la nota al SENADIS y quedar a la espera de la 
respuesta. 

SENADIS 4 Llamar y enviar por correo electrónico la información 
sobre los cursos asignados a la MUPA al trabajador social 
del MUPA. 
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Por lo general, los cursos se dan durante una semana 
corrida, una vez al mes, y se dan durante tres meses 
seguidos. 

SDS / Trabajador 
social 

5 Recibir la información vía telefónica y correo electrónico. 

SDS / Trabajador 
social 

6 Incluir en el plan operativo anual (POA) las actividades o 
capacitaciones en lengua de señas. 

SDS / Trabajador 
social 

7 Enviar una copia por correo electrónico al coordinador de 
los enlaces del SENADIS en las diferentes instituciones. 

SDS / Trabajador 
social 

8 Enviar por mensajería una copia impresa del POA junto 
con nota remisora al Departamento de Trabajo Social. 

DTS / Jefe 9 Recibir el POA y realizar comentarios si los hay. Enviar a la 
Subdirección de Desarrollo Social para que estén 
informados. 

SDS / Trabajador 
social 

10 Coordinar un mes antes de cada capacitación aspectos 
como proyector o equipos multimedia, refrigerios, 
disponibilidad de salón, etc. 
Se redactan las siguientes notas: 

• En los casos de las capacitaciones que se brindan 
en el teatro Gladis Vidal,  redactar nota dirigida a 
la Dirección de Cultura y Educación Ciudadana la 
cual es firmada por la Subdirección de Desarrollo 
Social. 

• Para capacitaciones similares dadas en otras 
instituciones la nota es firmada por la Subdirección 
de Desarrollo Social o la Dirección de Gestión 
Social. 

• Para la solicitud de insumos como refrigerios, 
mesas, sillas, equipos multimedias, papel, etc, la 
nota la firma el trabajador social. 

SDS / Trabajador 
Social 

11 Ejecutar los cursos de acuerdo a lo estipulado en el POA y 
tomar lista de asistencia de las personas que participan. 

SDS/ Trabajador 
Social 

12 Coordinar disponibilidad de salones, redactar notas de 
invitación al alcalde, al director de Dirección de Gestión 
Social, al subdirector de la Subdirección de Desarrollo 
Social, a los jefes de las personas que tomaron el curso, a 
los directores de SENADIS, redactar nota solicitando los 
refrigerios para un brindis y nota de invitación al 
Departamento de Comunicaciones del MUPA. 
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SDS/ Trabajador 
Social 

13 Celebrar acto de graduación en donde los directivos de 
SENADIS realizan entrega formal de las certificaciones a 
las personas que tomaron los cursos. 
Fin 
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Diagrama de flujo 
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Anexo A 

 
 


